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ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

1 Oro  Segovia  1119 ACSg. Caj. 1, núm. 2 Esclava, tornadiza beneficiaria del testamento 
de Domingo Petit. 

2 María  Segovia  1119 ACSg. Caj. 1, núm. 2 Esclava tornadiza y liberta, beneficiaria del 
testamento de Domingo Petit. 

3 Mariem  Segovia  1119 ACSg. Caj. 1, núm. 2 Esclava Beneficiaria con su libertad en el 
testamento de Domingo Petit. 

4 Mohamed  Cuéllar  1148  Albañil. Citado por F. Antón Casaseca en 
“Monasterio de Retuerta”, Revista Histórica de 
Valladolid (R.H.V.), 1924. Vive en el Mercado.  

5 Galve  Cuéllar  1148  Albañil. “Monasterio de Retuerta”, Revista 
Histórica de Valladolid (R.H.V.), 1924.  

6 Yuçafe  Cuéllar  1148  Albañil. “Monasterio de Retuerta”, Revista 
Histórica de Valladolid (R.H.V.), 1924.  

7 Zalema   Cuéllar  1148  Albañil. “Monasterio de Retuerta”, Revista 
Histórica de Valladolid (R.H.V.), 1924.  

8 Mahomad Dentudo  Cuéllar  1148  Albañil. “Monasterio de Retuerta”, Revista 
Histórica de Valladolid (R.H.V.), 1924.  

9 Mahomat Bocagrande   Cuéllar  1302 APC Doc. Mediev, 29 
Colec. Diplom, doc. 52  
Colec Docum, doc. 56 

Vive en el Mercado, en la puerta donde se 
venden los peces. Es citado como lindero en la 
venta de unas casas 

10 Çuleman   Cuéllar Hijo de Abdallá 1313 APC Doc. Mediev, 39 
Colec. Diplom, doc. 67  
Colec Docum, doc. 71 

Es citado como lindero de unas tierras en una 
carta de donación hecha por Don García, clérigo 
de Santa Marina. 



660 

ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

11 Abdallá  Cuéllar Padre de Çuleman 1313 APC Doc. Mediev, 39 
Colec. Diplom, doc. 67  
Colec Docum, doc. 71 

Citado como padre del propietario de una tierra 
en una carta de donación hecha por Don García, 
clérigo de Santa Marina. 

12 Quadrado, el moro  Cuéllar  1313 APC Doc. Mediev, 39 
Colec. Diplom, doc. 67  
Colec Docum, doc. 71 

Es citado como lindero de unas tierras en una 
carta de donación hecha por Don García, clérigo 
de Santa Marina. 

13 Gibe  Segovia  1324 
1325 

ACSg (no localizado) 
ACSg Colección 

Diplomática, 11-12  

En San Miguel.  

14 Haça  Segovia  1324 ACSg (no localizado) En San Miguel. 
15 Doña Mora  Cuéllar   1325 APC Doc. Mediev, 46 

Colec. Diplom, doc. 77  
Colec Docum, doc. 82 

Citada como antigua propietaria de una viña que 
es, en ese momento, de doña Urraca y dona al 
cabildo de Cuéllar. 

16 Hamet  Cuéllar Hijo de Çuleman y padre 
de Hamet 

1325 APC Doc Mediev, 47 y 48 
Colec Docum, doc. 83 
Colec Docum, doc. 84 

Tendero, vende unas casas a Gil Pérez en el 
Barrio de Moros. En el doc. siguiente vende una 
tierra de regadío. 

17 Çuleman   Cuéllar  Padre del tendero Hamet 1325 APC Doc Mediev, 47 y 48 
Colec Docum, doc. 83 
Colec Docum, doc. 84 

Es citado como padre de Hamet.  

18 Mohamat  Cuéllar Hijo del tendero Hamet.  1325 APC Doc. Mediev, 47 
Colec Docum, doc. 83 

Vive en el barrio de moros, junto a Hamet, su 
padre. 

19 Don Nicolás, moro  Cuéllar Padre de Martín Sánchez 1325 APC Doc. Mediev, 47 
Colec Docum, doc. 83 

Se le cita como testigo de la venta anterior. 
Puede ser un convertido. 

20 Mohamat  Cuéllar Hijo de Alí Caro 1325 APC Doc. Mediev, 47 
Colec Docum, doc. 83 

Es citado como testigo de la venta de las casas 
de Hamet. 
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ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

21 Alí Caro  Cuéllar Padre de Mohamat 1325 APC Doc. Mediev, 47 
Colec Docum, doc. 83 

En el documento se le cita como padre de un 
testigo en la venta de las casas de Hamet. 

22 Romo   Cuéllar Padre de Mahomad 1325 APC Doc. Mediev, 48 
Colec Docum, doc. 84 

Es citado como padre del testigo Mahomad. 

23 Mahomad   Cuéllar Hijo de Romo 1325 APC Doc. Mediev, 48 
Colec Docum, doc. 84 

Es citado como testigo de la venta de la tierra de 
Hamet. 

24 Gibe  Segovia  1325 ACSg Colección 
diplomática 11–12 

Vive en San Miguel. 

25 Moharex /  Moharrache  Cuéllar  1333 APC Doc Mediev, 54 y 55 
Colec Docum, doc 85 y 86 
Colec Docum, doc 95 y 96 

Es citado en una carta de donación como padre 
de unos vecinos linderos de la casa que al barrio 
de moros que María, viuda de Gil Pato. 

26 Alí Asadura  Cuéllar  1333 APC Doc. Mediev, 54 
Colec Docum, doc. 85 
Colec Docum, doc. 95 

Es citado en una carta de donación como lindero 
de la casa de María, viuda de Gil Pato, frente a 
la puerta de la barrera del Mercado. 

27 Gibe  Segovia  1345 ACSg C-1-2 Vive sobre la Puerta de San Martín. 
28 Mahomat   Segovia Haçan 1353 ACSg D-1364 Vive en San Miguel 
29 Haçan   Segovia   1353 ACSg D-1364  
30 Yuçaf Cañotas  Cuéllar  1363 APC Doc. Mediev, 70 

Colec Docum, doc. 112 
Colec Docum, doc. 133 

Pastor, es citado en el testamento de Pedro 
Fernández para que le devuelvan unas ovejas 
que están herradas en la oreja.  

31 Brahen el Rubio  Segovia  Padre de Alí Lobo 1371 ACSg D-1364 En San Miguel 
32 Alí Lobo  Segovia Brahen el Rubio 1371 ACSg D-1364 Toma a censo unas casas 
33 Abdallá   Segovia  Hermano de Alí Lobo 1371 ACSg D-1364 Es testigo en el contrato de censo de las casas 

de su hermano Alí Lobo. 
34 Donna Asisa  Segovia  1373 ACSg Pitanzas C-416 Vive en el Corral de Bienveniste 



662 

ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

1390 ACSg Pitanzas C-417 
35 Yuçef Alicarderon  Segovia  1373 

1390 
ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 

Vive en el Corral Romero. No está claro que sea 
moro.  

36 Yuçef  Segovia  1373 
1390 

ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 

Albardero, vive en la Plaza de San Miguel. No 
está claro que sea moro. 

37 Yaco  Segovia  1373 
1390 
1391 
1393 

ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 

Latonero, vive en la Plaza de San Miguel. No 
está claro que sea moro. 

38 Doña Urosol de las 
Cençerrillas 

 Segovia  1373 
1390 

ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 

Vive en la Plaza de San Miguel. No está claro 
que sea mora. 

39 Yuçef  Segovia  1373 
1390 

ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 

Pellejero, vive al Mesón Rehoyo. No está claro 
que sea moro.  

40 Abrahan de Madrigal  Segovia  1373 ACSg Pitanzas C-416 En la Puerta de San Martín ¿moro? 
41 Habrahan alfayate  Segovia  1373 

1390 
ACSg Pitanzas C-416 
ACSg Pitanzas C-417 

Vive en el Azoguejo. No está claro que sea 
moro. 

42 Yuçef Abenforax  Segovia   1390 ACSg Pitanzas C-417 En el Corral de la Monar, después llamado de 
los Moros. 

43 Yuiçef Caro  Segovia  Hijo de la panadera 1390 ACSg Pitanzas C-417 En el Corral de la Posa, no indica que sea moro. 

44 Açecri   Segovia   1390 
1391 
1393 

ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 

Carpintero. A los ferreros. No indica que sea 
moro. 
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ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

45 Donna Axa,   Segovia   1390 
1391 

ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 

Mora açerandera1, una casa a San Antolín.  

46 Cara de Lobo  Cuéllar  1390 AHMC. Sección I, 73 
Colec Docum, doc. 174 

Testigo en el nombramiento de procuradores 
para amojonar los términos que rodean la villa 
de Cuéllar. No está claro que sea moro. 

47 Aboher, citado también 
Abraen y Habraen  

 Segovia  1390 
1391 
1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

A la Sinagoga Mayor, en la actual Plaza del 
Corpus 

48 Hamete  Segovia  1390 
1391 
1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

A la Sinagoga Mayor, en la actual Plaza del 
Corpus 

49 Maestre Lope  Segovia  1390 
1391 
1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-417 
ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

A la plaza de San Miguel.  

50 Donna Ursol  Segovia   1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

Labrandera2 que vive en Rehoyo 

51 Doña Çeyna o Seyna  Segovia  1391 
1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-418 
ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

A San Antolín 

                                                
1 No sabemos el significado de esta palabra. El Diccionario de Autoridades aporta “acendrar” con el significado de “purificar en el crisol la plata o el oro, purgándola de la escoria”, 
también incluye el término “acendradro: purificado, limpio, sin escoria”, por lo que podría significar “limpiadora/bruñidora”, aunque con muchas dudas.  
2 Costurera.  
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(ss. XII-XIV) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

52 Doña Haxa Nicra  Segovia  1393 
1400 

ACSg Pitanzas C-419 
ACSg Pitanzas C-420 

A San Antolín, fallece, o se traslada, hacia 1400, 
al ocupar su casa Diego García, carpintero 

53 Lope   Segovia  1400 ACSg Pitanzas C-420 Ocupa el corral de la fragua, ¿herrador? 
54 Donna Fátima  Segovia   1400 ACSg Pitanzas C-420 Frente a la Sinagoga Mayor, en la Solana. 
55 Don Yuçaf  Segovia   1400 ACSg Pitanzas C-420 Son las casas de doña Fátima a la Solana 
56 Yuçaf Albeatar  Segovia   1400 ACSg Pitanzas C-420 Armero. En la cabecera de San Miguel. 
57 Yuçaf  Segovia   1400 ACSg Pitanzas C-420 En la Cal de Escuderos 
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ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XV-XVI) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

58 Maestre [Yuçaf] Albetar  Segovia   1410 ACSg, Pitanzas C-
421 

Armero. En la Cal de Escuderos. 

59 Haziza  Segovia   1410 ACSg, Pitanzas C-
421 

En el Corral de la Posa 

60 Donna Hança  Segovia   1410 ACSg, Pitanzas C-
421 

En el Corral de la Posa 

61  Chicho  Segovia   1410 ACSg, Pitanzas C-
421 

Mora anónima “que morava çerca de la iglesia 
nueva [Corpus Christi] e fuese a morar a 
Guadarrama” 

62 Salomón Çalama    1410   Citado por Ruiz Hernando en Historia del 
urbanismo en la ciudad de Segovia del siglo XII al 
XIX, vol. I, Caja de Ahorros de Segovia, Segovia, 
1982, p. 96 

63 Maestre Hoçey    1410  Carpintero. Citado por Ruiz Hernando en Ídem 
anterior 

64 Alí de Montejo  Sepúlveda  1414-
1440 

AMSep-366 Alcalde de los moros de Sepúlveda 

65 Abengolay   Segovia  1420 
1422 
1423 
1428 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 
ACSg Pitanzas C-424 
ACSg Pitanzas C-425 

Herrero. Una casa en la calle Almuzara  

66 Hamad  Segovia  1420 
1422 
1422 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 
ACSg Pitanzas C-424 

A la Solana 

67 Hamad Alvo  Segovia  1420 
1422 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 

A la Plaza de San Miguel 
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(ss. XV-XVI) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

1423 
1428 
1430 

ACSg Pitanzas C-424 
ACSg Pitanzas C-425 
ACSg Pitanzas C-426 

68 Hamad Alid  Segovia  1420 
1422 
1423 
1428 
1430 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 
ACSg Pitanzas C-424 
ACSg Pitanzas C-425 
ACSg Pitanzas C-426 

A la Correonería 

69 Maestre Berucel  Segovia  1420 ACSg Pitanzas C-422 A la calle Escuderos, ¿moro? 
70 Abdallá Archudo, el 

Bermejo 
 Segovia  1420 

1422 
1423 
1428 
1430 
1431 
1432 
1433 
1434 
1436 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 
ACSg Pitanzas C-424 
ACSg Pitanzas C-425 
ACSg Pitanzas C-426 
ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 

Calderero. Una huerta en Pinilla 

71 Mahomad Bermejo  Segovia Hijo de don Açeyte, moro 
calderero.  

1420 
1422 
1423 
1428 
1430 
1431 
1432 
1433 

ACSg Pitanzas C-422 
ACSg Pitanzas C-423 
ACSg Pitanzas C-424 
ACSg Pitanzas C-425 
ACSg Pitanzas C-426 
ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 

Calderero, toma a censo una huerta en Pinilla.  
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ONOMÁSTICA Y OFICIOS DE MUDÉJARES DEL ÁREA SEGOVIANA  
(ss. XV-XVI) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
localización Observaciones  

1434 
1436 

ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 

72 Mohamed de Montejo  Ayllón  1420  Adquiere la casa que, en 1497, compraría Juan 
de Contreras, unificando la de Mohamed (parte 
derecha) y la del judío Gracián (zona izquierda) 
en 1499. La obra la realizó Abdallá de Arcos y su 
hijo Yim 

73 Abdallá  Segovia   1428 ACSg Pitanzas C-425 Carpintero. Vecino de la Almuzara 
74 Abdallá, moro albo  Segovia Hijo de Hamad Alvo 1431 

1432 
1433 
1434 
1436 
1439 
1440 

ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 

A la Almuzara.  

75 Farax (Huras en 1432, 
Haras en 1433 y 34, 
Farras en 1439 y 40) 

 Segovia  1431 
1432 
1433 
1434 
1436 
1439 
1440 

ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 

A la Almuzara 

76 Abdalla, Albo todo  Segovia Hijo de Hamad Albo 1431 
1432 
1433 
1434 
1436 

ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 

En la Plaza de San Miguel, mantiene la casa del 
padre. 
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(ss. XV-XVI) 

Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
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1439 
1440 
1441 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 

77 Don Açeite  Segovia   1431 
1432 
1433 
1434 
1436 
1439 
1440 
1441 
1446 
1447 
1448 

ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 

Calderero. En el Berrocal de la colación de Santa 
Coloma, frente al convento de San Francisco.  
 
 
 
 
 
 
Debe fallecer en 1448, ya que en esa fecha dos 
de sus hijos toman el censo de la casa. 

78 Mahomat Azeyte  
 

 

 Segovia Hijo de don Açeite 1431 
1432 
1433 
1434 
1436 

 
1440 

ACSg Pitanzas C-427  
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 

 
ACSg C-411 

Calderero. Hijo de don Açeyte. Una huerta en 
Pinilla al 50% con Abdallá el bermejo. 
 
Mahomad debe dejar el huerto entre 1335 y 
1440, ya que cuando hacen el censo los nuevos 
censatarios pueden demandar a Mahomat por el 
estado de la huerta.  

79 Abdallá de Robledo, el 
bermejo 

 Segovia  Hijo de Hamad? Así se 
puede desprender de la 
pitanza de 1435. En el 
Libro de Censos de 1435 

1431 
1432 
1433 
1434 
1435 
1436 

ACSg Pitanzas C-427 
ACSg Pitanzas C-428 
ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 

ACSg C-411 
ACSg Pitanzas C-431 

Calderero. Una huerta en Pinilla al 50% con 
Mahomad Azeyte.  
 
 
 
Huerto en Pinilla con Mahomat Azeyte 
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Nombre   Cónyuge  Localidad  Relación familiar Fecha Documentos de 
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80 Mahomad  Segovia  1433 
1434 

ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 

Calderero. Una tierra en los algos de Torredondo3 

81 Lope  Segovia  1433 
1434 

ACSg Pitanzas C-429 
ACSg Pitanzas C-430 

Calderero. Una tierra en los algos de Torredondo 

82 Haniquin  Segovia  1434 
1436 
1439 
1440 
1441 
1446 
1447 
1448 
1451 
1453 
1458 
1461 

ACSg Pitanzas C-430 
ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 
ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 

Sillero. En la Zapatería. No está claro que sea 
moro 

83 Abrahen Eguagual  Segovia Es hijo de don Azeyte 1435 ACSg C-411 Carpintero, es censatario de una parte de huerta 
cercada en Pinilla 

84 Mahomad   Segovia  Hijo de Yuçaf, carpintero 1435 ACSg C-411 ¿Carpintero?, aparece como fiador de los dos 
anteriores de Abrahen y Ahamete Bermejo, de la 
huerta que tienen a censo.  

85 Yuçaf   Segovia Padre de Mahomad, 
carpintero 

1435 ACSg C-411 Carpintero. 

86 Ahamete Bermejo  Segovia Hijo de Mahomat Bermejo 1435 ACSg C-411 Carpintero. Una parte de una huerta en Pinilla. 
Mahomat es fiador de los dos anteriores. 

                                                
3 Revisar anteriores pitanzas para comprobar en que comienza el censo. 
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87 Mahomat  Segovia Hijo de Yuçaf 1435 ACSg C-411 Fiador de Abrahen Eguagual y Ahamete Bermejo 
88 Don Bori; en la pitanza de 

1439 aparece como don 
Lope, pero debe tratarse 
de un error 

 Segovia  1436 
1439 

 
 

ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 

 

Carpintero. En el Berrocal, frente al convento de 
San Francisco. Debe fallecer en 1438 y su hijo 
toma la casa. 

89 Harrian  Segovia  1436 
1439 
1440 
1441 
1446 
1447 
1448 
1451 
1453 

ACSg Pitanzas C-431 
ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

Jubetero. En la Zapatería. No está claro que sea 
moro.  

90 Maestre Farax  Arévalo Moro viejo, padre de Aly 
Albeytar 

1438  Citado por Juan José de Montalvo en De la 
historia de Arévalo y sus sexmos, vol. II, pp. 220- 
222. 

91 Aly Albeytar, el viejo  Arévalo Hijo de maestre Farax 1438  Albéitar. Citado por J. J. de Montalvo en De la 
historia de Arévalo y sus sexmos, vol. II, pp. 220- 
222. 

92 Fátima Yuçafe Alfageme Arévalo Viuda de Yuçafe Alfageme 1438  Citado por J. J. de Montalvo en De la historia de 
Arévalo y sus sexmos, vol. II, pp. 220- 222. 

93 Yuçafe Alfageme Fátima Arévalo Moro difunto, casado con 
Fátima 

1438  Alfageme. Citado por J. J. de Montalvo en De la 
historia de Arévalo y sus sexmos, vol. II, pp. 220- 
222. 

94 Ajacara  Arévalo  1438  Citada como lindera de las casas, por J. J. de 
Montalvo en De la historia de Arévalo y sus 
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sexmos, vol. II, pp. 220- 222. 
95 García Valle  Segovia  1439 

1440 
1441 
1446 
1447 
1448 
1451 
1453 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

Huerto en la Pinilla. 

96 Mahomat   Segovia   1439 
1440 
1441 
1446 
1447 
1448 
1451 
1453 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

Huerto en la Pinilla. En 1446 es nombrado 
Hamed 

97 Yuçef   Chinchón  1439 
1440 
1441 
1446 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 

Herrero. Un palacio con fragua en Chinchón 

98 Farax   Chinchón  1439 
1440 
1441 
1446 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 
ACSg Pitanzas C-435 

Comerciante. Una tienda en Chinchón 

99 Maestre Yuçaf Lobo Xana Segovia  1439 
1441 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-434 

Herrero. Entre San Martín y la Puerta de San 
Martín, a la entrada de la morería.  
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1446 
1447 
1448 
1451 
1453 
1458 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1468 
1474 
1475 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 
ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
ACSg Pitanzas C-446 
ACSg Pitanzas C-447 
ACSg, C-4, Libro de 

Acuerdos, f. 77 r. 

 
 
 
 
 
En 1458 se cita el apellido Lobo. 
 
 
En Pitanzas de 1467 aparece como Yuça y en 
1474 como Yuçaf. 
 
 
 
En 1475 fallece Yuçafe 

100 Alvar López, moro  Segovia   1439 ACSg Pitanzas C-432 En la Canonjía, pudiera ser un esclavo o criado 
recién convertido. 

101 El hijo de don Bori  Segovia Hijo de don Bori 1439 
1440 
1441 

ACSg Pitanzas C-432 
ACSg Pitanzas C-433 
ACSg Pitanzas C-434 

Al Berrocal. En el corral de la fragua, ¿herrero? 

102 Jaçeyte   Segovia   1439 AHPSg H-21 Libro V, 
ff. 263v-264r 

Calderero. Toma a censo unas casas a San 
Esteban 

103 Hamete   Segovia   1440 ACSg Pitanzas C-433 Huerto en Pinilla, lo tiene con otra persona que no 
sabemos quien es.  

104 Abdallá  Segovia?  1440 AHPSg DH-24/33 Maestre carpintero, tasa unas casas del cabildo 
junto con dos cristianos 

105 Abdallá  Segovia  1441 ACSg Pitanzas C-434 En la Puerta de San Martín 
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106 Otro moro (sin nombre)  Segovia  1441 ACSg Pitanzas C-434 En la Puerta de San Martín 
107 Haçan, moro calvo  Segovia  1443 ACSg C-411 Vive en San Miguel,  
108 Abdallá  Cuéllar  1443 APC Doc. Mediev-139 Carpintero. Es suegro de Mahomad.  
109 Mahomad  Cuéllar  1443 APC Doc. Mediev-103 Es yerno de Abdallá 
110 Bragent de Talavera Doña Garra Segovia   1445 AHPSg H-21 Libro V Zapatero. 
111 Mahomad   Segovia   1446 

1447 
1448 
1451 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 

Un corralejo en la Almuzara. 

112 Doña Garra Bragent de 
Talavera 

Segovia   1445 AHPSg H-21 Libro V Viuda del zapatero Bragent.  

113 Cuco? Jidet?   Segovia Hijo de Doña Garra y de 
Bragent 

1445 AHPSg H-21 Libro V  

114 Mahomad  Segovia  1446 
1447 
1448 
1451 
1453 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

En la Almuzara, un corralejo. 

115 Mahomad, mantequero  Segovia  1446 
1447 
1448 
1451 
1453 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

Mantequero. Puerta de San Martín 

116 Mahomad, el grande  Segovia  1446 
1447 
1448 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 

En la Puerta de San Martín. 
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117 Abrahan Gutilla   Segovia  1446 
1447 
1448 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 

Al Berrocal, ¿moro? 

118 El Roxo, moro  Segovia  1446 
1447 
1448 
1451 
1452 

ACSg Pitanzas C-435 
ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 

Una heredad en Torredondo 

119 Abdallá   Segovia  1447 
1448 
1451 

ACSg Pitanzas C-436 
ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 

Un huerto en Pinilla  

120   Segovia Los hijos de Açeyte, 
calderero 

1448 
1451 
1453 
1458 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1468 
1474 

ACSg Pitanzas C-437 
ACSg Pitanzas C-438 
ACSg Pitanzas C-439 
ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
ACSg Pitanzas C-446 
ACSg Pitanzas C-447 

En Santa Coloma, frente a San Francisco, viven 
dos hijos de Açeyte en la casa que tenía el padre. 

121 Abdallá  Segovia   1450 ACSg Pitanzas C-438 Huerto en la Pinilla 
122 Ibrahim del Olmo  Cuéllar  1450 AHMC. Sección I, 126 Carretero, toma a censo una azeña en Bahabón. 
123 Maestre Xedel/Xadel 

Alcalde 
 Segovia  1456  Carpintero, ese año finaliza el artesonado dorado 

del “Salón del Solio” del alcázar de Segovia. 
Wiegers lo identifica como Guidelli. 
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 Juçe de Sahagún    1456?  Yesero, participa en las yeserías del Alcazar 
124 Cristoforo   Segovia  1456 AHPSg DH-24  Vive en la Almuzara, lindero de Pedro Armero 
125 Hamete  Segovia  1465 

 
 
 

1479 

 Calderero. Trabaja en la reparación del caño y 
accesos de agua al alcázar. Citado por M.A. Ladero 
en “El tesoro de Enrique IV en el alcázar de 
Segovia, 1465-1475” 
ACSg C-204, arregla la bacina de lavar los pies de 
Santa María 

126 Maestre Yuça de Talavera  Segovia  1468 
 

1477 
1479 
1482 
1486 
1489 
1491 
1494 

RGS, Mercedes y 
Priv, leg. 12-1, f. 48 

ACSg Pitanzas C-448 
ACSg Pitanzas C-449 
ACSg Pitanzas C-450 
ACSg Pitanzas C-451 
ACSg Pitanzas C-452 
ACSg Pitanzas C-453 
ACSg Pitanzas C-454 

A la Puerta de San Martín. Repartidor del servicio 
y medio servicio anteriormente a 1468, fecha en 
la que es confirmado por los Reyes Católicos.  
 
 
 
En 1494 las casas pasan a Brahen de la 
carnicería. 

127 La viuda del moro 
mantequero 

El mantequero, 
¿Mahomad? 

Segovia  1458 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1468 
1474 

ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
ACSg Pitanzas C-446 
ACSg Pitanzas C-447 

En la puerta San Martín vive la mujer del 
mantequero, moro. La Pitanza de 1458 dice que 
estas casas ahora las tiene el judío Ysaque 
Chapinero. 
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128 Hamete Bermejo Fátima Segovia Hijo del maestre Abdallá 
Bermejo 

1458 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1468 

ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
ACSg Pitanzas C-446 

Una huerta en la Pinilla. Maeste Abdallá es el 
fiador.  
 

129 Mahomad Xança/Xançi Segovia Es padre de Fátima, la 
esposa del maestre 
Hoxmin.  

1458 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1468 
1474 
1474 

 
1477 
1479 

ACSg Pitanzas C-440 
ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
ACSg Pitanzas C-446 
ACSg Pitanzas C-447 
APSg-H.21, Libro IV, 

ff. 304v-305v 
ACSg Pitanzas C-448 
ACSg Pitanzas C-449 

Calderero, una huerta en la Pinilla. En la Pitanza 
de 1474 al lado de Mahomad aparece la nota el 
es difunto. En la Pitanza de 1482 se le cita: “la 
dicha huerta que tenia Mahomad Calderon […]”. 
 
 
 
Calderero, una casa a la Puerta de San Martín 

130 Mahomat   Segovia   1459 ACSg, C-201 Maestro albañil de la Catedral vieja de Segovia, 
activo desde 1459 

131 Mahomat del Baño  Segovia  1459 AMSg Libro de 
Privilegios LP-09  

Procurador del aljama de moros de Segovia. 

132 El Roxo Atiman la 
partera? 

Segovia   1459 ACSg, C-201 Maestro de obras y carpintero de la Catedral vieja 
de Segovia, está activo desde 1459 a 1468 

133 Mahomat   Segovia   1459  Albañil de la Catedral vieja de Segovia, activo 
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desde 1459 a 1468 

134 Açan    1460 ACSg, C-201 Carpintero de la Catedral vieja de Segovia, activo 
desde junio de 1460.  

135 El hijo del rroxo    1460 ACSg, C-201 Albañil de la Catedral vieja de Segovia, activo 
desde diciembre de 1460 

136 Maestre Alí Lobo  Segovia  1460 AHPSg-H.21, Libro V, 
ff. 231r-232r 

Toma, de la iglesia de San Juan, un huerto en la 
calle Gascos. 

137 Fátima Hamete 
Bermejo 

Segovia   1461 
1462 
1463 
1464 
1465 

ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-443 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 

 

138 Xançi  Mahomad, 
calderero 

Segovia Es madre de Fátima, la 
esposa de Hoxmin 

1461 
1462 
1464 
1465 
1474 

ACSg Pitanzas C-441 
ACSg Pitanzas C-442 
ACSg Pitanzas C-444 
ACSg Pitanzas C-445 
APSg-H.21, Libro V, 

ff. 304v-305v 

 
 
Figura en el Libro V de Hipotecas, en el año 1474 

139 Oseyne   Segovia   1464 ACSg. C-201 Yesero. Activo en la Catedral de Santa María, al 
menos desde 1464 

140 Mahomad de Talavera  Segovia Alí de Talavera.  1468 AGS-MP, legajo 12-1, 
f. 48 

Repartidor del servicio y medio servicio 
anteriormente a 1468, fecha en la que es 
confirmado por los Reyes Católicos. Ver también 
en Ruíz de Castro, G., Comentario sobre la 
Primera y Segunda población de Segovia, p. 44 
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141 Amate Vainero  Segovia  1471 
 

1499 

AHPSg-H.21, Libro V 
 

CRC-660 

En la morería nueva, junto al arroyo Clamores. 
Es testigo en la petición de traslado de la 
mancebía de Segovia, situada en la morería 
nueva. 

142 Abrahan del Arroyo  Segovia   1471 AHPSg-H.21, Libro V Es lindero de Amate 
143 Pedro de Santa Cruz  Segovia Tiene un hijo llamado Juan 

de Santa Cruz 
1472 AHPSg-H.19, Libro II, 

ff. 614r-616r 
Se le cita como moro, aunque debe ser morisco 
recién convertido, en el censo de un corral a favor 
de Pedro Arias Davila 

144 Juan de Santa Cruz   Segovia Es hijo de Juan de Santa 
Cruz 

1472 AHPSg-H.19, Libro II, 
ff. 614r-616r 

Es fiador de su padre, en el censo del corral. 

145 Mahomad calderero  Segovia   1474 ACSg Pitanzas C-447 Calderero. A la Puerta de San Martín 
146 Ysaque de Bejar  Segovia   1474 ACSg Pitanzas C-447 A la puerta de San Martín.  
147 Hoxmín Fátima Segovia  1474 

 
1476 

AHPSg-H.21, Libro IV 
 

AHPSg H-21 Libro V 

Escritura de traspaso de una casa de dos pisos, 
el superior a Yuça de Talavera y, el de abajo, a 
Mahomad Montero.  

148 Fátima Hoxmín Segovia  Hija de Mahomad y Xançi. 1474 AHPSg-H.21, Libro 
IV?? 

 

149 Mahomad Montero  Segovia  1474 
 

1477 
1479 
1482 
1486 
1489 
1487 
1491 
1494 

APSg-H.21 Libro IV, f. 
304v 

ACSg Pitanzas C-448 
ACSg Pitanzas C-449 
ACSg Pitanzas C-450 
ACSg Pitanzas C-451 
ACSg Pitanzas C-452 

ACSg C-5 
ACSg Pitanzas C-453 
ACSg Pitanzas C-454 

Es citado como lindero en el traspaso que realizó 
doña Xançi. 
A la puerta de San Martín, con Yuça de Talavera.  
¿Puede ser la misma persona Mahomad Montero 
y Mahomad calderero? 
 
Hace traspaso de su casa en la morería nueva a 
Yça Bermejo en 1491. 
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150 Abzeite Alfaque  Segovia  1476 RGS_147608-569 Acusado del asesinato del judío Lesar Alboacén, 
es absuelto.  

151 Çuleman de Navaçerrada  Segovia  1476 RGS_147608-569 Acusado del asesinato del judío Lesar Alboacén, 
por lo que fue condenado a pena de muerte.  

152 Hamad Miraforte  Segovia   1476 AHPSg H-21 Libro V  Zapatero, es vecino de Hoxmín 
153 Maestre Hançe Marina Ortiz Segovia  1476 

1477 
1479 
1482 
1486 
1488 
1489 
1491 

AHPSg DH-24/5 
ACSg Pitanzas C-448 
ACSg Pitanzas C-449 
ACSg Pitanzas C-450 
ACSg Pitanzas C-451 

ACSg C-5 
ACSg Pitanzas C-452 
ACSg Pitanzas C-453 

Sombrerero, vive en San Miguel, a la Almuzara. 
En 1488 ha fallecido, aunque se le sigue citando. 

154 Maestre Hoçeyn  Segovia  1476  Albañil. Lo cita Antonio Ruiz en El barrio de la 
aljama hebrea de la ciudad de Segovia, p. 34, 
como juez en un pleito de aguas. 

155 Yça Yabir  Segovia    Muftí y alfaquí 
156 Mahomad Burgueño  Arévalo  1479  Identificado por Serafín de Tapia, en “Los mudéjares 

de La Moraña y su legado cultural” 
157 Gibre de la Plaza  Arévalo  1479  Identificado por Serafín de Tapia, en “Los mudéjares 

de La Moraña y su legado cultural” 
158 Mohamed Moriscate  Arévalo  1480  Albañil. El guarda real Gómez Tello, le encarga la 

construcción de un palomar 
159 Omar   Segovia  1480 RGS-148002-56 Alfaquí. 
160 Mahomad  Segovia  1480 RGS-148002-56 Calderero. 
161 Yuça, Yza/Yça Bermejo  Segovia  1480 APSg-H.21 Libro IV, f. Escritura de venta de una casa a San Millán, a la 
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1482 
1486 
1486 

 
1487 
1489 
1491 
1494 
1497 
1499 
1503 

312r 
ACSg Pitanzas C-450 
ACSg Pitanzas C-451 

RGS-148603-193 
 

ACSg C-5  
ACSg Pitanzas C-452 
ACSg Pitanzas C-453 
ACSg Pitanzas C-454 
ACSg Pitanzas C-455 
ACSg Pitanzas C-456 

ACSg C-162 

puerta de San Martín. 
Calderero, pide una carta de seguro a los reyes 
por temor a ser asesinado.  
A la Puerta de San Martín, compra las casas de 
Mahomad Montero, en 1487. 
 
 
 
 
En junio de 1503, Mateo de Ciudad Rodrigo toma 
las casas en comiso porque Yça no se convirtió.  

162 Brayme   Sepúlveda  1480 RGS,148001-134 Concesión de un año de espera para el pago de 
una deuda. 

163 Abrahan Cantaño  Segovia  1481 APSg-H.21, Libro V Es vecino de Mahomad, el Rojo 
164 Mahomad, el Roxo  Segovia Hijo de Atimán, la partera y 

del veedor de obras de la 
Catedral, el moro roxo  

1481 APSg-H.21, Libro V En el documento se hace mención a su madre: 
“Mahomad el Rojo, de Atiman la Partera” 

165 Atiman la partera El rroxo Segovia   1481 APSg-H.21, Libro V,  
f. 180r 

Partera. Aparece en los libros de hipotecas junto 
con su hijo Mahomad en 1481. 

166 Maestre Abdallá  Segovia Hijo de maestre Amete, 
moro de Guadalajara 

1482 AHN, Clero, leg. 2092  Calderero. Es citado por Gonzalo Viñuales como 
vecino de Segovia, en la venta de unas casas 
tienda que vendió Abdallá a un judío. “Aspectos 
de la convivencia entre moros y judíos en la 
ciudad de Guadalajara en la Edad Media”, en XI 
Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 
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2009, pp. 635-643. 

167 Juan Gutiérrez   Segovia   1482 
1486 
1489 
1491 
1494 
1497 
1499 

ACSg Pitanzas C-450 
ACSg Pitanzas C-451 
ACSg Pitanzas C-452 
ACSg Pitanzas C-453 
ACSg Pitanzas C-454 
ACSg Pitanzas C-455 
ACSg Pitanzas C-456 

Morisco, vecino de San Millán. El debe de haber 
fallecido ya en 1482, ya que se cita de la siguiente 
manera: “Una casa que tiene la de Juan Gutierres, 
morisco”.  

168 Gibre Copete  Arévalo  1484 
1498 

RGS,148411-23 
ARCHVa, Caja122, 25 

Pleito de Gibre Copete contra Yuçafe Albeytar y 
su hijo Alí, por reclamación de ciertos bienes. 

169 Yuçafe Albeytar  Arévalo Padre de Alí Albeytar 1484 RGS,148411-23 Albéitar. Ídem. 
170 Alí Albeytar  Arévalo Hijo de Yuçafe Albeytar 1484 RGS,148411-23 Albéitar. Ídem.  
171 Brahen, o Abrahen, de 

Valladolid 
 Segovia  1484 

 
1496 

AHPSg H-20 Libro III, 
ff. 432-436 

AHPSg H-20 Libro III, 
ff. 454-459 

Alcaller, vive en la morería nueva. 

172 Mahomad, el Roxo  Segovia   1486 RGS-148603-189 Albañil, trabaja con Alí de Talavera y Liaça Lobo 
en unas reparaciones en la casa de Rodrigo de 
Mansilla cayéndose la obra 

173 Alí de Talavera  Segovia   1486 RGS-148603-189 Albañil, trabaja con Mahomad, el Roxo, y Liaça 
Lobo en unas reparaciones en la casa de 
Rodrigo de Mansilla cayéndose la obra. 

174 Liaça Lobo  Segovia  1486 RGS-148603-189 Albañil, trabaja con Alí de Talavera y Mahomad, 
el Roxo, en unas reparaciones en la casa de 
Rodrigo de Mansilla cayéndose la obra. 

175 Hamed   Segovia  1487 ACSg C-5 Sin más datos, figura en un poder de préstamos 
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a su favor otorgado por Diego Arias. 
176   Segovia Hijo de Hoxmin y Fátima 1488 ACSg C-207 Moro tornero que trabaja en los artesonados de 

la Catedral vieja. 
177 Abdallá de Ayllón  Segovia  1488 RGS-148801-133 Alfaquí de la aljama de Segovia, deja 

temporalmente el cargo (peregrinación a La 
Meca?) motivo por el que es contratado Abdallá 
Alançari.  

178 Abdallá Alançari  Segovia  1488 RGS-148801-133 
 
 
 

RGS, Mercedes y 
Priv, leg. 54–71 

Abdallá Alançari es contratado, por cuatro años, 
por la aljama de Segovia como alfaquí y Abdallá 
de Ayllón le retira del cargo antes de ese tiempo.  
Alançari fue después alfaquí de Toledo y se llamó 
Rodrigo Díaz tras la conversión.  

179 Yuça Medino  Arévalo  1488 RGS-148809-24 Mercader. Cabeza de la familia Medino 
180 Ali Medino  Arévalo Hijo de Yuça Medino 1488 RGS-148809-24 Mercader 
181 Yuçafe Medino  Arévalo Hijo de Yuça Medino 1488 RGS-148809-24 Mercader 
182 Farax Medino  Arévalo Hijo de Yuça Medino 1488 RGS-148809-24 Mercader 
183 Abrahy Medino  Arévalo Hermano de Yuça  1488 RGS-148809-24 Mercader 
184 Abdalla Medino  Arévalo Hermano de Yuça 1488 RGS-148809-24 Mercader 
185 Gibe Fátima Coca  1488 Proceso contra los 

Arias Dávila. 
Su mujer figura como testigo de la inquisición. 

186 Fátima  Gibe  Coca  1489 Proceso contra los 
Arias Dávila. 

Esclava de Diego Arias. Figura como testigo de la 
inquisición en el juicio contra la madre de Arias 
Davila. 

187 Mahomad de Talavera  Segovia  1491 AGS, EMR, leg. 50 Repartidor del reino en 1491 
188 Mahomad Alfaque  Segovia  1491 AGS, EMR, leg. 50 Repartidor del reino en 1491 
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189 Mariana  Cuéllar  1491 AHMC. Sección I, 126 Mora de la Panadera, aparece en una manda del 
testamento de don Beltrán de la Cueva. 

190 Haxa  Segovia  1492 
1493 

 
 

1495 

RGS, 149207-112  
ARCH, Pl Civiles, 
Caja 14, doc. 4. 
(localizar este 

docum.) 
ARCH, Ejecutorias, 

Caja 0084.0002 

Partera. Pleito con Juana Ruiz 

191 Alí de Arévalo  Arévalo? Padre de Zora 1492 RGS,149208-149  
192 Zora   Arévalo? Hija de Alí de Arévalo 1492 RGS,149208-149  
193 Abdallá de Santo Tomé Xançi  

Fátima  
Ávila  Es padre de Mahomad con 

Xançi y de Dueña con 
Fátima 

1492 ARCHVa, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

Mercader fallecido; la partición de su herencia 
genera un pleito entre sus sucesores, quienes apelan 
a la azuna.  

194 Haçan de Santo Tomé Fátima  Ávila Hermano de Abdallá de 
Santo Tomé 

1492 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

Mercader con su hermano Abdallá 

195 Fátima  Haçan de Santo 
Tomé 

Martín 
Muñoz de 

las 
Posadas 

Cuñada de Abdallá de 
Santo Tomé 

1493 ARCHVa, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

En el pleito iniciado por Dueña y otros consortes, 
Fátima, mujer de Haçan de Santo Tomé, de Martín 
Muñoz de las Posadas, es acusada por ellos de 
beneficio sobre partición de la herencia de Abdallá 
de Santo Tomé, según la ley y azuna de moros. 

196 Dueña  Gibre, calderero Ávila Hija de Abdallá de Santo 
Tomé y Fátima 

1493 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

Hija de Abdallá de Santo Tomé y de Fátima, inicia 
el pleito, con su tutor Gomar de Perejil, sobre la 
partición de la herencia de su padre. 

197 Mahomad de Sto. Tomé  Martín 
Muñoz de 

las 

Hijo de Fátima y Haçan de 
Santo Tomé 

1493 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 
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Posadas 
198 Haçan de Santo Tomé  Martín 

Muñoz de 
Hijo de Fátima y Haçan de 

Santo Tomé 
1493 ARCH, Ejecutorias, 

Caja 0046.0023. 
 

199 Yuçafe de Santo Tomé  Martín 
Muñoz de 

Hijo de Fátima y Haçan de 
Santo Tomé 

1493 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

 

200 Reyna de Santo Tomé  Martín 
Muñoz de 

Hija de Fátima y Haçan de 
Santo Tomé 

1493 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

 

201 Alí Alfaqui  Arévalo Padre de Abdallá y 
Mahomat 

1493  Alfaquí de Arévalo? 

202 Abdallá Alfaque  Arévalo Hijo de Alí Alfaque 1493 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0046.0023. 

Albañil. Tiene, junto con su hermano Mahomat, un 
pleito con Sancho González Machuca, por la 
reparación de una casa y una huerta. 

204 Mahomat Alfaque  Arévalo Hijo de Alí Alfaque 1493 ARCH, Pl Civiles, 
Caja 14, doc. 4. 

Albañil. Tiene, junto con su hermano Abdallá, un 
pleito con Sancho González Machuca, por la 
reparación de una casa y una huerta. 

205 Ismahel de Quemada  Arévalo  1494  Identificado por Serafín de Tapia, en “Los mudéjares 
de La Moraña y su legado cultural 

206 Alí Albeytar, el menor  Arévalo ¿Yerno de Alí Albeytar, el 
mayor? 

1494  Albéitar. Identificado por Serafín de Tapia, en “Los 
mudéjares de La Moraña y su legado cultural 

207 Fátima Copete  Arévalo Esposa de Yuçafe Albeytar 1494  Identificada por Serafín de Tapia, en “Los mudéjares 
de La Moraña y su legado cultural 

208 Mahomad Xedel  Segovia   1496 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0103.009 

Tenía el dominio de la casa en la que vive 
Abraham Jadel, aunque no cita fechas. 

209 
 

Abraham Jadel [Xadel]   Segovia   1496 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0103.009 

Es acusado por el platero Fernando García y 
consortes del impago del censo de una casa a 
San Millán, lindera con el almagi 
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210 Brayme de Guadarrama  Segovia  1498 AHPSg H-21 Libro V, 
f. 174v. 

Toma en censo de Juan de la Hoz, una parte de 
un solar a la morería nueva, junto al arroyo 
Clamores. 

211 Joçeyne de Escalona  Segovia  1498 AHPSg H-21 Libro V, 
f. 174v. 

Es citado como lindero de Brayme de 
Guadarrama. 

212 Mahomad Pullar  Arévalo  1498 
 

 
1498 

RGS-149808-187 
 
 

ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0122.025 

Recaudador? Pide a los reyes en nombre de la 
aljama no pagar la deuda con los moros que 
adelantaron  el repartimiento. 
Recurre a la Chancillería, en nombre de la 
aljama, para que los Albéitar paguen lo que les 
corresponde en el repartimiento  de 1498. 

213 Yça de Ávila  Arévalo  1498 ARCH, Ejecutorías, 
Caja 0122.025 

Recurre a la Chancillería, en nombre de la 
aljama, para que los Albéitar paguen lo que les 
corresponde en el repartimiento  de 1498. 

214 Izán Cordero, el mozo  Arévalo  1498 RGS-149805-143 Diego Estazo, recaudador del rey de Portugal, 
reclama una deuda de 30.000 maravedís a Izán 
Cordero. 

215 Alí Copete  Arévalo  1498 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0122.025 

Agricultor. Pleito sobre deudas por arrendamiento 
de unas tierras con Gibre Copete. 

216 Gibre Copete  Arévalo   1498 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0122.025 

Agricultor.  

217 Yuçafe Piedrahita  Arévalo  1498 
 

ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0125.021 

Tejedor de Xergas, según Serafín de Tapia. Pleito 
sobre sodomía. 

218 Yuçan  Arévalo  1498 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0125.0021 

Carpintero. Pleito sobre sodomía. 
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219 Mahomad Mantequero Xançi Segovia  1498 AHPSg H-21 Libro V, 
f. 178v-179r 

AHPSg H-21 Libro V, 
f. 178r-178v 

Mantequero. Censo perpetuo de unas casas de 
Juan de la Hoz, regidor de la ciudad,  
Lindero de Hamad del Baño en la Corredera de 
San Millán.  

220 Alí Albeytar, el mayor  Arévalo Hijo de Aly Albeytar? Ver 
registro nº 87 de esta serie 

1498 
 

1499 
 

1502 

ARCH. Ejecutorias, 
Caja 0126.0027 

RGS-149907-188 
 

RGS, Mercedes y 
Priv, leg. 391-048 

Albéitar? Pleito con la aljama y moros de Arévalo, 
sobre pago de cierto repartimiento. 
Comisión al corregidor de Madrigal para que 
levante el pleito sobre una herencia.  
Alí es nombrado hidalgo, llamándose Gutiérrez 
Velázquez 

221 Yuçafe Albeytar  Arévalo Hijo de Aly Albeytar, el 
mayor 

1498 ARCH. Ejecutorias, 
Caja 0126,027 

 

Pleito con la aljama y moros de Arévalo, sobre 
pago de cierto repartimiento. 

222 Gibre Albeytar  Arévalo Hijo de Aly Albeytar, el 
mayor 

1498 ARCH. Ejecutorias, 
Caja 0126,027 

 

223 Xançi  Mahomad 
Mantequero 

Segovia  1499 RGS, 149910-280 Enfrentada con Alí de los Estados y Alí el Romo 
por rencillas, estos son encarcelados. 

224 Hamad del Baño  Segovia ¿Hijo del procurador de la 
aljama Mahomad del 
Baño, en 1459? 

1499 
 

AHPSg H-21 Libro V, 
f. 178r  

Calderero. Censo perpetuo de unas casas de 
Juan de la Hoz, regidor de la ciudad, al arroyo del 
Clamores.  

225 Alicaro Durrame  Segovia  1499 
 

ADPSg, Sección 
Obras Pías, Caja 9, nº 

Carpintero, participa en la partición del palacio de 
Enrique IV. Es citado también en una carta de 
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1456 67 
AHPSg DH-24 

censo, domiciliado en la Almuzara 

226 Ali de los Estados  Segovia  1499 RGS, 149910-280 Es denunciado, con Alí el Romo, por insultos por 
Xanci, mujer de Mahomad Mantequero 

227 Ali el Romo  Segovia  1499 RGS, 149910-280 Es denunciado, con Alí de los Estados, por 
insultos por Xanci, mujer de Mahomad 
Mantequero 

228 Mahomad Albanzique   Arévalo  1499 RGS, 149907-50 Acusa a Alí Herrador, junto con Alí Albanzique y 
Mahomad Albanaque, de parcialidad ante el 
corregidor de Madrigal. 

229 Ali Albanzique  Arévalo  1499 RGS-149907-50 Acusa a Alí Herrador, junto con Mahomad 
Albanzique y Mahomad Albanaque, de 
parcialidad ante el corregidor de Madrigal. 

230 Hamad Avanzique   Arévalo  1499 RGS-149907-188 Pleito entre Alí Albeitar y Alí y Hamad Avanzique 
sobre ciertos bienes y herencia.  

231 Mahomad Albanaque  Arévalo  1499 RGS-149907-50 Acusa a Alí Herrador, junto con Mahomad  y Alí 
Albanzique, de parcialidad ante el corregidor de 
Madrigal. 

232 Alí Herrador  Arévalo ¿Primo de Alí Albeytar el 
mayor? 

1499 RGS-149907-50 Herrador. Es acusado de parcialidad ante el 
corregidor de Madrigal, por Mahomad Albanaque 
y Mahomad y Alí Albanzique 

233 Abdallá de Arcos  Arcos de 
Jalón? 

 1499 ARCH, Registro de 
Ejecutorías, Caja 

0139.002 

Pleito con Juan de Contreras sobre 
incumplimiento de contrato en unas obras de sus 
casas de Ayllón. 

234 Yin de Arcos  Arcos de 
Jalón? 

Hijo de maestre Abdallá de 
Arcos 

1499 ARCH, Registro de 
Ejecutorías, Caja 

Pleito con Juan de Contreras sobre 
incumplimiento de contrato en unas obras de sus 
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0139.002 casas de Ayllón. 
235 Haçan de Piedrahita  Segovia  1499 CRC-660 Es testigo en el traslado de la mancebía 
236 Mahomad de Ayllón  Segovia  1499 CRC-660 Citado en la petición de traslado de la mancebía 

segoviana. 
237 Alí del Barco  Segovia  1499 CRC-660 Citado en la petición de traslado de la mancebía 

segoviana. 
238 Mahomad de Jaseça  Segovia  1499 CRC-660 Citado en la petición de traslado de la mancebía 

segoviana. 
239 Maestre Hozmin    1499 Tomado de Juan 

Antonio Vilar Sánchez 
Los Reyes Católicos 
en la Alhambra, pp. 
48, 91, 101 y 161 

Es citado como maestro carpintero en las obras 
de las Casas Reales de Granada, participando 
durante 191 días en 1499.  Activo desde 1492 a 
1500, hacia 1500 se convierte al cristianismo 
llamándose Fernando de Segovia.  

240 Abdallá Abçan  Segovia  1500 RGS-150003-45 Moro mayordomo 
241 Maestre Xedel, el moço  Segovia  Hijo de maestre Xedel, 

alcalde 
1500 ACSg C-161, f. 61r Alarife. 

242 Fátima Albeytar Giber Bory Arévalo Hija de Alí Albeytar 1500 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0150.0038 

Pleito sobre incumplimiento de dote matrimonial 
por parte de Giber Bory 

243 Giber Bory, el mozo Fátima Albéytar Arévalo  1500 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0150.0038 

Pleito sobre incumplimiento de dote matrimonial 
por parte de Giber Bory 

244 Alí Caro  Coca/ 
Ávila 

 1500 RGS, Mercedes y 
Priv, leg. 383–149 

Alarife. Alí Caro es nombrado hidalgo, 
llamándose Alonso de Fonseca 

245 Mahomad   Arévalo  1500 ARCH. Ejecutorias, 
Caja 0150,038 

Alfaquí.  

246 Gibre Copete  Arévalo  1501 ARCH, Ejecutorias, 
Caja 0160.014 

Pleito con Ali Albeitar, vecino de Arévalo, sobre 
deudas 
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247 Hamad Albeytar  Arévalo  1494 ARCHVa, Ejecutorias, 
Caja 0160.014 

Albéitar. Hijo de Alí Albeytar.  

248 Hasisa Almoraví  Arévalo  1501 ARCHVa, Ejecutorias, 
Caja 0160.014 

 

249 Caçin Perexil  Arévalo  1502  Mercader? Identificado por Serafín de Tapia, en 
“Los mudéjares de La Moraña y su legado cultural 

250 Pedro de Tapia  Segovia  1506 APSg-H. 21, Libro V, 
ff. 102v - 103r. 

Carnicero de los moros que se convirtieron, 
pudiera corresponder a maestre Brayme.  

251 Haçan Perexil  Arévalo  1508 RGS-150804-103 Mercader, 
252 Hoçeyn Palomino   Arévalo  1508 RGS-150804-103 Mercader, 
253 Alí Caro  Arévalo  1508 RGS-150804-103 Carpintero y albañil 
254 Abrayn Hogiste  Segovia  1508 RGS-150804-103 Carpintero y albañil 
255 Abdallá Morcale   Segovia  1508 RGS-150804-103 Calderero 
256 Mahomad Miraforte  Segovia  1508 RGS-150804-103 Albañil y Carpintero  
257 Ali el Rubio,  Segovia  1508 RGS-150804-103 Herrero 
258 Ali el Romo  Segovia  1508 RGS-150804-103 Herrero de la casa de la moneda 
259 Hamet Mantequero  Segovia  1508 RGS-150804-103 Carpintero 
260 Abrahyn Bermejo  Segovia  1508 RGS-150804-103 Borceguinero,  
261 Mahomad Castañon   Segovia  1508 RGS-150804-103 Albañil y Carpintero 
262 Alí de Arcos  Segovia  1508 RGS-150804-103 Carpintero y albañil 
263 Mahomad de Peñafiel   Segovia Zeyçici de los Escudos 1508 RGS-150804-103 Ollero 
264 Zeyçici de los Escudos  Segovia Viuda de Mahomad de 

Peñafiel 
1508 RGS-150804-103 Viuda  

265 Hamete Mantequero  Segovia Hijo de Fátima la 
Mantequera 

1508 RGS-150804-103 Herrero  
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266 Fátima la Mantequera  Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda 
267 Fátima Montalvo Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda de Montalvo 
268 Dueña de Martin Jaforte  Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda  
269 Fátima Çayde Lope Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda de Çayde Lope 
270 Reyna de Villacastín  Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda 
271 Axa de Villacastín  Segovia  1508 RGS-150804-103 Viuda 
272 Fco. Hernández del Palacio, 

antes Alí Herrador 
 Cuéllar Fca. Hernández de Palacios 1519 ARCHVa, Ejecutorias 

Caja 338, 39 
Herrador,  

273 Fca. Hernández de Palacios  Cuéllar Fco. Hernández del Palacio, 
antes Alí Herrador 

1519 ARCHVa, Ejecutorias 
Caja 338, 39 

 

274 Miguel Bory  Arévalo  1524 ARCHVa, Ejecutorias 
Caja 370, 14 

Mercader, está asociado con los hermanos 
Albéitar 

275 Antonio Albeytar  Arévalo  1524 ARCHVa, Ejecutorias 
Caja 370, 14 

Mercader 

276 Hernando Albeytar  Arévalo  1524 ARCHVa, Ejecutorias 
Caja 370, 14 

Mercader 

277 Propio Morales  Segovia  1543 APSg-H. 20, Libro III,  
fol. 522v – 523v 

 

278 Juan Núñez  Segovia   1610 APSg-H. 20, Libro III,  
fol. 522v – 523v 

Escudillero morisco 

279 Juan Muñoz  Segovia  1610 APSg-H. 20, Libro III,  
fol. 522v – 523v 
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doc. 1 

934, s.f.  

El conde de Castilla Fernán González, con el rey García Sánchez I de Navarra, 
ofrecen a San Millán, al igual que hace Ramiro II con Santiago, en agradecimiento 
de la ayuda recibida por el santo en la lucha contra los moros en Simancas, una serie 
de tributos en las villas y lugares nominados en un larguísima lista, entre las tierras 
del río Carrión hasta el Arga, y de las sierras de Arboya hasta el mar de Vizcaya, así 
como en Extremadura. 

AHMCu. Sección 1, núm. 1. Trasladado por el escribano Juan Martínez en 1387, 
septiembre, 21, Valladolid.  

Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 1.   
VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 1. 

 
doc. 2 

1076, agosto, 20. Navares.  
Alfonso VI da al abad Fortunio y al monasterio de Silos el lugar de San Frutos, cerca 
de Sepúlveda, estableciendo que San Frutos tenga comunidad de pastos y leñas con 
Sepúlveda y sus límites.  

B. Archivo del Monasterio de Silos. Vidimus de Alfonso X, de 26 de febrero de 1256 
Ed. SÁEZ SÁNCHEZ, E.: Colección Diplomática de Sepúlveda, I, Segovia, 1956, doc. 1.   

 

doc. 3 
1115, julio, 19. Tortosa.  

Pacto otorgado por el rey Alfonso I de Aragón y de Pamplona y los moros de Tudela 
tras la conquista de la ciudad, en el que se indica parte la estructura organizativa de 
los moros de la localidad. 

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y político de los mudéjares de Castilla, 
Madrid, 1866 (reed. 1984), doc. II. pp. 286-287.  

 
doc. 4 

1117, noviembre, 1. Segovia. 
Testamento de Domingo Petit, por el que dona, entre otras cosas, a su “tornadiza 
Oro” un majuelo en usufructo mientras ésta viviera; también libera a la “tornadiza 
María” y la dona una cama y dos modios de cebada; a su esclava Marien la 
manumitía y dispone que viva en casa de su tía y después de su prima: “[…] Et 
Mariem, sit genua. Et illa casa ubi sedet mea tia sedeat in illa in vita sua, post 
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obitum suum sedeat sorori mee et donetit mee tie X modios de ceveira, medietatem 
de trigo et medio de centeno […]”. 

ACSg. Caja 1, núm. 2.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne ciudad de Segovia y compendio de las 
historias de Castilla, Segovia, 1637. Reeditado por la Real Academia de Historia de 
San Quirce, Segovia, 1969, vol. I, pp. 219. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval de la Catedral de Segovia (1115–
1300), doc. 5, p. 48.  

 
doc. 5 

1123, abril, 9. Letrán. 
Bula de Calixto II confirmando el obispado de don Pedro y los antiguos términos del 
obispado de Segovia, sobre los que se extiende su jurisdicción “et Infra hos 
terminos, Coca, Iscar, Collar, Portellum, Pennamfidelem, Castrellum de Lacer, 
Covas, Sagramenia, Bebigure, Bernoie, Maderol, Fraxinum, Alchite, Septempublica, 
Petraza.” 

ACSg. Caja 1, núm. 4.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 229–230.o 
SANZ Y SANZ, H.: “Privilegios reales y viejos documentos de Segovia”, en Joyas 
bibliográficas, nº XV, Madrid, 1978, doc. 2. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 8, p. 51. 

 
doc. 6 

1124, mayo, 13.  
Alfonso VII el emperador, dona a la iglesia de Santa María y al obispo de Segovia 
los términos de varios lugares de su obispado: “Dono et confirmo tibi et tue ecclesie 
terminos a rege Bamba olim constitutos videlicet: de Baeetlatomet usque ad 
Mambrela, de montelo usque ad vadum Soto et Infra hos terminos, Coca, Hyscar, 
Colar, Portello, Penafidel, Castellum de Lacer, Covas, Sacramenea, Benevuire, 
Bernoi, Maderol, Fraxenum, Alchite, Septempublica, Petraca , Recolo…”  

ACSg. Caja 1, núm. 5.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 232, 240–241. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 11, pp. 54–56. 

 
doc. 7 

(1130),   
El cardenal Humberto, legado pontificio de Honorio II en el concilio celebrado en 
Carrión en el año 1129, aprueba y confirma el compromiso y los acuerdos habidos 
entre el arzobispo de Toledo, don Raimundo, y el obispo de Segovia, don Pedro, 
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sobre la fijación de los límites del obispado segoviano según la concesión que su  
antecesor, Bernardo, había hecho al obispo de Segovia.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 235–236. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 13, pp. 56–57. 

 

doc. 8 
1135, marzo, 27.  

Alfonso VII concede a la iglesia de Santa María y al obispo don Pedro de Segovia, 
empeñado en la restauración de la diócesis, durante más de trescientos años 
desolada, las décimas de los bienes reales situados en la dicha diócesis y la tercera 
parte de la moneda. «[…] que multis temporibus per CCCtos aut eo amplius annos 
desolata extiterat, attentius laborandi suisque succesoribus constituendis in 
perpetuum, decimas omnium quecumque in Secobiensi diocesi ad regalem pertinente 
potestatem in ipsa Secobia, Coqua1, Iscar, Coilare2, Fontedona, Bembibre, Bernode, 
Sagramenea, Septempublica, Maderol, Freissino, Pedraza, Recolo […]». Confirma, 
además, otras donaciones anteriores. 

ACSg. Caja 1, núm. 7.  

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 18, pp. 60–61. 
 

doc. 9 
1136, abril, 9. Zamora.   

Donación de Alfonso VII a la iglesia de Santa María, que se está construyendo, y al 
obispo don Pedro de Segovia, de los diezmos de las rentas reales, portazgos, sernas, 
huertas, molinos y calonas de Segovia, Sepúlveda, Cuéllar, Coca, Íscar, Pedraza, 
Maderuelo, Fresno, Montejo, Fuentidueña, Bernuy, Sacramenia y Bembibre. 
Además de la cuarta parte de la moneda acuñada en Segovia. Confirma también las 
donaciones que la iglesia segoviana había recibido con anterioridad. 

ACSg. Caja 1, núm. 8.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 238–239 y 243–245. 
SANZ Y SANZ, H.: “Privilegios reales…”, doc. 3 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 19, pp. 62–63. 

 
doc. 10 

1136, octubre, 27. Palencia.  

                                                
1 Coca. 
2 Cuéllar. 
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Alfonso VII el emperador dona el castillo de Calatarifa3, junto con todos sus 
términos, a la iglesia catedral de Santa María, que se está construyendo, y al obispo 
don Pedro de Segovia. 

ACSg. Códices, núm. B-329. 

Libro de memoria de algunos privilegios…, ff. 6v, 7-7v. Copia del siglo XVI. 

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 247 y 258–259. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 21, pp. 64–65. 

 
doc. 11 

1136, octubre, 27. Toledo. 

Alfonso VII, junto con su mujer doña Berenguela, donan a la iglesia de Santa María 
y al obispo de Segovia, la villa de Girendoth4 con todas sus pertenencias. 

ACSg. Códices, nº B-329.  

Copia del siglo XIV. 

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 22, pp. 66–67. 
 

doc. 12 
1137, octubre, 3. Ebro. 

Donación de Alfonso VII al obispo de Segovia, don Pedro, de la villa de Móstoles 
con todas sus pertenencias. Agrega, además, un palacio y medio corral en la ciudad 
de Burgos. 

ACSg. Caja 1, núm. 11.  

Orig. Perg. Letra carolina. 

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 250–251. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 24, pp. 69–70. 

 
doc. 13 

1139, noviembre, 30. Segovia. 

Donación de Alfonso VII a la iglesia de Santa María y al obispo de Segovia, de los 
diezmos de Segovia y de su diócesis y de la cuarta parte de la moneda que se acuñe 
en dicha ciudad. Incluye la confirmación de otros privilegios anteriormente 
concedidos por el mismo rey.  

ACSg. Caja 1, núm. 13.  

                                                
3 Calatalifa, despoblado de Villaviciosa de Odón (Madrid). Ibn Hayyan, dice en su crónica que por esta 
vía pasó Abd al Rahmán III en su camino hacia la batalla de Simancas, en 939 
4 Está situado en la provincia de Toledo. El término deriva del árabe Yinān Dāwūd que significa el 
jardinero o el huerto de David. En el pasado se denominó Girendoth, Girenduch, Gerindot, Gerindote o 
Zerindote, entre otros. 
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Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 29, pp. 75–77. 

 

doc. 14 
1140, enero, 31. Valladolid. 

Doña Sancha, hermana de Alfonso VII, da a la iglesia de Santa María de Segovia, y 
a su obispo don Pedro, la villa de Alcazarén (Valladolid) con todos sus bienes, por la 
salvación del alma y por los 200 maravedís que le dio en prenda y las 100 monedas 
de oro que prestó a su mayordomo. 

ACSg. Caja 1, núm. 15.  

Ed. SANZ Y SANZ, H.: “Privilegios reales…”, doc. 4 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 32, pp. 79–80. 

 

doc. 15 
1140, marzo, 19, Letrán 
Inocencio II confirma al obispo abulense Iñigo la posesión de todo lo que tenía y 
especialmente de las parroquias de Ávila, Arévalo, Olmedo y Alcazarén. Confirma 
además todo aquello que cualquier persona en el futuro le donare. 

ACAv. Sección Documentos, núm. 1. Original. 

Ed. BARRIOS GARCÍA, Á.: “Documentación medieval de la Catedral de Ávila”, Ávila, 1981, 
doc. 3, pp. 3–4. 

 
doc. 16 

1141, febrero, 21. Segovia. 
Alfonso VII concede al concejo de Catalarifa, allende sierra, el privilegio de 
exención de algunos impuestos. 

ACSg. Códices, núm. B-329.  

Copia del siglo XIV. 

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 256–257. 

MUÑOZ Y ROMERO, T.: Colección de Fueros municipales y cartas pueblas de los reinos 
de Castilla, León corona de Aragón y Navarra, Madrid, 1970, pp. 532–533. 

VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 33, pp. 80–81. 

 

doc. 17 
1143, julio, 19. Tortosa.  

Carta de capitulación concedida por el conde de Barcelona, don Ramón Berenguer, a 
los moros de Tortosa.   



698 

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y político…, doc. V. p. 299. 
 

doc. 18 
1144, octubre, Toledo.  

Carta de privilegio por la que Alfonso VII concede al obispo don Pedro y a la iglesia 
de Santa María de Segovia el lugar de Freguecelo, cerca de Móstoles y del camino 
de Madrid a Olmos.  

ACSg. Caja 1, núm. 16.  

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 36, pp. 83–84. 

 

doc. 19 
1147, enero, 9. Calatrava.  

Alfonso VII, tras la reconquista y restauración de Calatrava, dona al cabildo y al 
obispo de Segovia, don Pedro, y a sus canónigos, por los muchos servicios 
prestados, la heredad de Pharagii Adalil y la de Ibenzohar, en dicho lugar de 
Calatrava para hacerse partícipe de las oraciones de los mismos y de sus sucesores. 

ACSg. Caja 1, núm. 17.  
Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 270. 

VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 38, pp. 86–87. 

 
doc. 20 

1148, febrero, 11. S.l. 
Carta de donación de la condesa doña Elo al monasterio de Santa María de Retuerta, 
por el alma del conde don Rodrigo de unas casas de su propiedad que tienen en 
Cuéllar al Mercado, “de una parte illo Mercado, et de alia parte casas de Zalema et 
ante illas casas de Galve, et uno molino en cergla”. Son testigos Johannes Pascal. 
Gomez Santio. Johanne Domingo; et Mohamed, et Galve et Juzafe, todos vecinos de 
Cuéllar. 

Documentos del Monasterio de Santa María de Retuerta, núm. 4 
Ed. ANTÓN CASASECA, F.: Revista Histórica, segunda época, núm. 4, 1924, p. 177. 

 
doc. 21 

1148, abril, 24. s.l.  
La condesa Petriz y su hija la condesa doña Eloniz, donan todas sus heredades al 
monasterio de Santa María de Retuerta. 

Documentos del Monasterio de Santa María de Retuerta, núm. 4 
Ed. ANTÓN CASASECA, F.: Revista Histórica, segunda época, núm. 5, 1924, p. 177-178. 
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doc. 22 
1150, diciembre, 13. Segovia.  

Alfonso VII, con sus hijos, hace donación a la iglesia de Santa María y al obispo 
Juan de Segovia, del castillo de Cervera5, situado entre Ribas y Alcalá, con todos sus 
términos y pertenencias. 

ACSg. Caja 1, núm. 17.  

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 276. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 46, pp. 96–97. 

 

doc. 23 
1152, julio, 12. Segovia. 

Alfonso VII dona a la Catedral y a su obispo don Guillermo la ladera existente entre 
la ciudad y el alcázar. 
ACSg. Códices B-329. Libro de memoria de algunos privilegios.  

 

doc. 24 
1154, marzo, 21. Toledo.  

Carta de cambio por la que Alfonso VII da a la iglesia de Santa María y al obispo 
don Vicente de Segovia, las villas de Aguilafuente y Bobadilla, por la villa de 
Illescas. 

ACSg. Caja 2, núm. 5.  

Orig. Perg. Letra carolina. 
Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 278–279 y 283–284. 

VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 47, pp. 97–98. 

 
doc. 25 

(1136–1157),  
Carta de Alfonso VII a los concejos de Segovia, Ávila, Toledo y Madrid, 
anunciándoles la donación de la heredad de Calatalifa a la iglesia de Santa María y 
al obispo de Segovia.  

ACSg. Códices, nº B-329.  

Copia del siglo XIV. 

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 49, pp. 99–100. 

                                                
5 El castillo de Cervera, estaba situado al norte del casco urbano de Mejorada del Campo, siendo 
destruido al instalarse una cantera de áridos en la zona. 
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doc. 26 
1158, julio, 13. Segovia.  

Sancho III de Castilla, confirma la donación de Alcazarén que la infanta doña 
Sancha, su tía, había realizado a la iglesia de Santa María y al obispo de Segovia. 

ACSg. Caja 2, núm. 7.  

Orig. Perg. Letra carolina. 

Ed. GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, Madrid, 1960, vol. III, 
pp. 749–750. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 59, pp. 106–107. 

 

doc. 27 
1158, julio, 13. Segovia.  

Sancho III de Castilla, concede a la iglesia de Santa María y al obispo don Guillermo 
de Segovia, la villa de Navares con todas sus posesiones. 

ACSg. Códices, nº B-329.  

Copia del siglo XIV. 

Ed. Colmenares, D.: Historia de la insigne…, vol. I, pp. 286. 
GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla, vol. II, pp. 88–89. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 58, pp. 105–106. 

 

doc. 28 
1158, julio, 13. Segovia.  

Sancho III de Castilla, dona a la iglesia de Santa María y al obispo don Guillermo de 
Segovia, el Alcazar de esa misma ciudad, con todo su coto y fuero, a cambio de unas 
casas en la almuzara. 

ACSg. Códices, nº B-329.  

Copia del siglo XIV. 

Ed. GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla, vol. III, pp. 749–750. 
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 59, pp. 106–107. 

 
doc. 29 

(1118–1159),  
Testamento de la infanta doña Sancha, por el que confirma las donaciones que con 
anterioridad había hecho a la iglesia de Santa María de Segovia, donde incluye 
Coca: […] dono medietatem de Coca pro hereditate cum ómnibus que nunc habet 
vel habere debet ut sic eam habeat”, y añade más.  
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ACSg. Caja 1, núm. 20.  
Orig. Perg. Letra carolina. 
Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 60, pp. 107–108. 

 
doc. 30 

1170, febrero, 25. Burgos.  
Alfonso VIII de Castilla confirma a la iglesia de Santa María y al obispo don 
Guillermo de Segovia, de la donación que hiciera su tía doña Sancha de la villa de 
Alcazarén. 

ACSg. Caja 2, núm. 13.  
Orig. Perg. Letra carolina. 
Ed. GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla…, vol. II, pp. 225–227. 

VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 70, pp. 117–118. 

 
doc. 31 

1174, julio, 19. Tortosa.  
Pacto del rey Alfonso II de Aragón con los moros de Tortosa para el pago de 
tributos, a cambio del mantenimiento de sus propiedades. Se alude en él por vez 
primera a la aljama.   

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y político de los…, doc. IX, p. 305. 
 

doc. 32 

1180. Roma.  
Concilio General de Letrán, celebrado bajo la presidencia de Alejandro III, en el que 
se prohíbe la convivencia de judíos y sarracenos con los cristianos (Canon 26).  

Ed.: FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social…, doc. X, p. 306. 
 

doc. 33 
1181, mayo, 31. Carrión.  

Carta de cambio de Alfonso VIII de Castilla y el obispo de don Gonzalo de Segovia, 
por la que el monarca da al obispo las villas de Mojados y Fuentepelayo a cambio de 
la de Alcazarén, que la infanta doña Sancha donó al obispado de Segovia. 

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…., vol I, pp. 305–306.  
GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla…, p. 146.  
VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 76, pp. 127–128. 

 
doc. 34 
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1200, mayo, 23. Segovia.  

Alfonso VIII de Castilla confirma al obispo don Gonzalo Miguel y al cabildo de 
Segovia, las décimas del portazgo de Sepúlveda, Cuéllar, Coca (Cocha), Íscar, 
Pedraza, Maderuelo, Fresno, Fuentidueña, Bernuy, Sacramenia y Membibre, que 
Alfonso VII les había concedido. 

AHN. Secc. Clero. Carp. 1.957, nº 16.  
Orig. Perg. Letra carolina. 
Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 90, pp. 148–149. 

 
doc. 35 

1210, julio, 11. Segovia.  
Alfonso VIII de Castilla demarca y deslinda los términos entre las villas de Cuéllar y 
Aguilafuente.  

AHMCu. Sección 1, núm. 7.  

Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 5.   
VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar…, doc. 5. 

 

doc. 36 
1215. Roma.  

Concilio General de Letrán, celebrado bajo la presidencia de Inocencio III, 
ordenando que se distingan por la vestimenta los judíos y moros de los cristianos 
para evitar uniones matrimoniales y sexuales mixtas (Canon 68).  

Ed.: FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. XII, p. 306. 

 
doc. 37 

1230, agosto, 31. Nájera.  

El cardenal Juan, obispo sabiniense y legado del papa, que había consagrado la 
catedral de Segovia el 16 de julio de 1228, concede a todos los fieles que visitaran la 
iglesia en el aniversario de su consagración indulgencia de cuarenta días. 

ACSg. Caja 4, núm. 15.  
Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 
Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 128, p. 185. 

 
doc. 38 

1247, junio, 1. Segovia. 
Plan de distribución de rentas en el cabildo catedralicio de Segovia, autorizado por el 
obispo. En el documento se relacionan las dignidades eclesiásticas de la diócesis, así 
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como lo que debía de percibir cada uno de cada iglesia, así como la división 
diocesana en arciprestazgos y qué iglesias pertenecían a cada cual. 

ACSg. Caja 21, núm. 1.  

Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 
Ed. GONZÁLEZ, J.: “La Extremadura castellano-leonesa al mediar el siglo XIII”, en 

Hispania, núm. 127, 1974 p. 265–424.  
 VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 140, pp. 201–216. 

 

doc. 39 
1247, septiembre, 14. Lyon. 

El cardenal Gil de Torres, legado pontificio, ante las disputas originadas por el 
reparto de las rentas y tras haber encargado la valoración de todas las rentas del 
obispado al deán don Rodrigo, Juan arcediano de Segovia y Sancho arcediano de 
Sepúlveda, confirman la valoración efectuada y señalan al obispo y dignidades lo 
que habían de percibir cada uno. En el documento se relacionan arciprestazgos y sus 
correspondientes iglesias, separadas en villa/civitate y termino. 

ACSg. Caja 21, núm. 2, 3 y 4.  

Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 
Ed. LINEHAM, P.: “A survey of the diocese of Segovia (1246–47)”, en Revista Española de 

Teología, núm. 41, 1981, p. 172–206.  
 VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 141, pp. 216–243. 

 
doc. 40 

1250, abril, 15. Sevilla. 
Fernando III confirma la donación de la décima parte de las quintas y rentas reales, 
realizadas por Alfonso VII en 1136 y confirmada con anterioridad por Alfonso VIII 
el 9 de septiembre de 1181. 

ACSg. Caja 7, núm. 9.  
Ed. GONZÁLEZ, J.: Reinado y Diplomas de Fernando III, vol. III, Córdoba, 1986, pp. 364–

365.  
 VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 144, pp. 244–245. 

 
doc. 41 

1251, enero, 6. Sevilla. 
Fernando III concede a don Rodrigo, obispo de Segovia, por los servicios prestados, 
varias heredades en Sevilla: Et do vos la torre, que decien en tiempo de moros Aben 
Hazar, que es entre Solucar, et Heznalcazar… 

Ed. COLMENARES, D.: Historia de la insigne…., vol I, Segovia, 1969, pp. 382–384.  
GONZÁLEZ, J.: Reinado y Diplomas de…, pp. 391–393. 
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VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 149, pp. 248–250. 
 

doc. 42 

1258, enero, 18. Valladolid.  
Ordenamiento otorgado por Alfonso X en las Cortes reunidas en Valladolid.  

AMSep, núm. 5, fragmento. 
Ed. SÁEZ SÁNCHEZ, E.: Colección Diplomática de Sepúlveda, I, Segovia, 1956, doc. 8.   

 

doc. 43 
1258, febrero, 14. Valladolid.  
Don Raimundo, obispo de Segovia, en representación de sus vasallos de Riaza, hace 
un concierto con los personeros de Sepúlveda que se citan, sobre la utilización por 
los vecinos de Riaza de la madera del término de Sepúlveda.  

AHN, Osuna, leg. 1648.  
Ed. SÁEZ SÁNCHEZ, E.: Colección Diplomática de Sepúlveda, I, Segovia, 1956, doc. 9.   

 

doc. 44 
1258, noviembre, 8. Segovia.  

Alfonso X demarca, deslinda y amojona los términos entre Coca y Segovia desde el 
término de Navas de Oro.  

AMSg, Sección III, doc. II  
 

doc. 45 
1258, noviembre, 29. Segovia.  

Privilegio rodado de Alfonso X por el que demarca, amojona y deslinda los términos 
entre Coca y Cuéllar.  

AMSg, Sección III, doc. III.   

 
doc. 46 

1258, noviembre, 8. Segovia.  
Alfonso X demarca y deslinda los términos entre las villas de Coca y Cuéllar.  

AMSg, Sección III, doc. II 
 

doc. 47 

1259, abril, 8. Agnani. 



705 

Bula del papa Alejandro IV dando comisión y mandato al obispo de Segovia para la 
predicación de la cruzada promovida a ruego del rey de Castilla y León y para 
prestarle ayuda en la lucha contra los musulmanes. 

ACSg. Caj. 6, núm. 3.  
Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 
Ed. FITA, F.: Bulas originales e inéditas, B.R.A.H., XIII, 1888, pp. 318–319.  

VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 169, pp. 280–281. 
 

doc. 48 
1260, abril, 8. Agnani. 

Bula del papa Alejandro IV dirigida al rey de Castilla y León Alfonso X, a quién a 
petición suya, concede gracia de cruzada contra los sarracenos de África y 
declarando censura contra quienes se opusieran a la dicha gracia. 

ACSg. Caj. 6, núm. 5.  

Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 171, p. 284. 
 

doc. 49 
1262, junio, 16. Sevilla. 

Carta de Alfonso X a los concejos y alcaldes de Segovia en la que ante la querella 
elevada a él por el obispo de Segovia sobre la negativa a dejarle meter el vino del 
obispo y a los canónigos en sus concejos, establece que desaparezca dicha 
prohibición. 

ACSg. Caj. 7, núm. 10.  

Orig. Perg. Letra gótica cursiva. 

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 172, p. 284–285. 

 

doc. 50 
1273, junio, 16. Segovia. 

Confirmación de Alfonso X del privilegio de Fernando III (15 de abril de 1250), 
confirmación a su vez de otro de Alfonso VIII (9 de septiembre de 1181), que lo es 
del privilegio de donación de Alfonso VII (9 de abril de 1136) por el que daba al 
obispo y a la iglesia de Segovia la décima parte de las rentas reales. 

ACSg. Caj. 7, núm. 9.  

Orig. Perg. Letra de privilegios.  

Ed. VILLAR GARCÍA, L. M.: Documentación medieval…, doc. 192, p. 310–313. 
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doc. 51 

1276, abril, 26. Burgos.  
Alfonso X declara al concejo de la villa de Cuéllar que los términos de los pinares 
que le disputan Fuentepelayo y Aguilafuente han de ser suyos y no del obispo de 
Segovia, porque la carta que estos le arrebataron en que así se disponía no tiene 
valor. 

AHMCu. Sección I, núm. 10 

Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 31.   
VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar…,  doc. 32. 

 
doc. 52 

1293, mayo, 23.  
Ordenanzas de Sancho IV de Castilla, a petición de las Cortes de Valladolid, para 
que ni judíos ni moros compren heredamientos de cristianos.   

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. LX. p. 368. 
 

doc. 53 
13...  

Leyes de Moros, sacadas de una colección de las mismas, compuesta o traducida al 
castellano, para uso de los mudéjares castellanos del siglo XIV.   

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. LIX. pp. 371-373. 
 

doc. 54 

1302, junio, 8. Cuéllar. 
Doña Adeva, viuda de Juan Vela, dona a los clérigos del cabildo de Cuéllar el tercio 
de una viña y unas casas en el Mercado, en la puerta do uenden los peses, de la que 
es lindero Mahomat Bocagrande. 

APCu. Documentos Medievales, 29 

Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, doc. 52.   
VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de…, doc. 56. 

 

doc. 55 
1313, noviembre, 18. Cuéllar. 

Don García, clérigo de la iglesia de Santa Marina de Cuéllar, dona a los clérigos del 
cabildo de la localidad dos tierras bajo las casas de don Gil, de la que es lindero 
Quadrado, moro de Cuéllar, y de otra tierra “a las casas de don Gil, en surco de 
Çuleman, ffi de Abdallá”. 
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APCu, doc. medievales, núm. 39 
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 67.   

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 71.  

 
doc. 56 

1329. Tarragona. 
Constitución del Concilio de Valladolid, año 1322, prohibiendo a los moros no 
ensalcen ni invoquen públicamente el nombre Mahoma, siguiendo las disposiciones 
conciliares de Viena de 1311. 

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. LXIII. pp. 377-379. 
 

doc. 57 
1324, enero, 12. Segovia.  

Documento de compra de “tres pares de casas que yo he a la plaça de Sant Miguell 
desa misma çibdad do venden la çinera” que hizo García Sánchez. Son linderos de 
ellas Gibe y de otra Haça, moros de Segovia.  

Documento citado por RUIZ HERNANDO, J.A.: Historia del urbanismo en la ciudad de 
Segovia del siglo XII al XIX, tomo II, Segovia, 1982, p. 181. 

 

doc. 58 
1325, enero, 7. Cuéllar. 

Doña Urraca, mujer de Juan Vela de Cuéllar, entrega a los clérigos del cabildo de 
Cuéllar la viña que fue de doña Mora, “ques allende de Sancta Maria de la Carrera, 
en surco de la Carrera”. 

APCu, doc. medievales, núm. 46 
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 77.   

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 82.  

 
doc. 59 

1325, julio, 29. Segovia. 
Sentencia dada por el alcalde Juan Rodríguez en el pleito que sobre casas, en la 
colación de San Miguel, sostenían de una parte Simón Pérez, racionero de la 
catedral, y de la otra, Gibe, moro, vecino de esa colación. 

ACSg, Colección diplomática, Pergamino, núm. 47. 
 

doc. 60 
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1325, junio, 31 (sic). Cuéllar 

El tendero Hamed, moro vecino de Cuéllar, hijo de don Çulema, vende a Gil Pérez 
las casas que posee en el barrio de los moros de Cuéllar que son linderas con las de 
Gil Muñoz y con las de su hijo Mohamad. Son testigos, entre otros, Martín Sánchez, 
hijo de don Nicolás y Mohamat, moro, hijo de Alí Caro. 

APCu, doc. medievales, núm. 47 
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 

2010, doc. 83. 

 
 doc. 61 

1325, agosto, 19. Cuéllar 

El tendero Hamed, moro vecino de Cuéllar, hijo de don Çulema, vende a Alfonso 
Pérez, clérigo de San Salvador, una tierra de regadío entre el huerto de María Vela y 
el huerto conocido como el Aserrador. Son testigos, entre otros, Ferrand González, 
clérigo de Sant Sebastián y Mohamat, hijo de Romo. 

APCu, doc. medievales, núm. 48 
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 

2010, doc. 84. 
 

doc. 62 
Circa, 1325. Cuéllar.  
Traslado sacado por el escribano Gómez García de la carta plomada de Sancho IV 
de Castilla, en la que confirmó al concejo de Cuéllar la carta plomada en que 
Alfonso X, el 26 de abril de 1276, declaró que los términos de los pinares que le 
disputaban Fuentepelayo y Aguilafuente eran suyos y no del obispo de Segovia.  

AHMCu, Sección I, núm. 10  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 

2010, doc. 86. 
 

doc. 63 

1331, julio, 3. Illescas.  
Alfonso XI manda a los alcaldes y alguacil de Cuéllar que guarden la carta de 
Fernando IV, su padre, en que otorgó al concejo los términos y ejidos de la villa para 
restaurar los muros de la muralla de la villa. 

AHMCu, Sección I, núm. 17  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 

2010, doc. 91.  
 

doc. 64 
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1333, abril, 23. Cuéllar.  

María, viuda de Gil el Pato, da a Gómez García y a Gil García, clérigos, para que las 
tenga el cabildo para siempre jamás, unas casas de su propiedad al Barrio de los 
Moros, “en surco de casas de fijos de Moharex, de la una parte; e de la otra parte, 
casas que fueron de Alí Asadura”. 

APCu, Documentos medievales, núm. 54  
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 85.   

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 95.  

 

doc. 65 
1333, abril, 24. Cuéllar.  
María, viuda de Gil el Pato, da a los clérigos del cabildo cuellerano, unas casas al 
Barrio de los Moros que llaman de La Panadería, “en surco de casas de Ferrant 
Peres de Sepuluega; e de la otra parte casas de fijos de Moharrache, e las calles de 
amas partes”. 

APCu, Documentos medievales, núm. 55  
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 86.   

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 96. 

 
doc. 66 

1351, octubre, 30. Valladolid.  

Cuaderno otorgado por Pedro I en contestación a las peticiones generales que le 
fueron hechas en las Cortes celebradas en Valladolid.  

AMSep, núm. 8. 
Ed. SÁEZ SÁNCHEZ, E.: Colección Diplomática de Sepúlveda, I, Segovia, 1956, doc. 24.   

 
doc. 67 

1353, agosto, s.d. Segovia. 
Mahomat, hijo de “don Haçan, moro de la collaçion de Sant Miguell”, toma en 
censo tres casas “con sus pertenençias”.  

ACSg, D-1364. Legajo de testamentos, escrituras de donaciones, etc.  
 

doc. 68 

1363, agosto, 9. Cuéllar. 
Testamento de Pedro Fernández en el que ordena ser enterrado en la iglesia de San 
Salvador de Cuéllar. Entre las mandas figura la que dice: “E mando que las ouejas 
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que guarda el dicho Domingo Peres, que estan ferradas en las orejas esquierdas, que 
les den a don Yuçaf Cannotas, moro, que son suyas”.  

APCu, Documentos medievales, núm. 70  
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 112.   

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 133. 

 
doc. 69 

1363, noviembre, 18. Segovia.  
Testamento de Sancho Martínez, alcalde de Segovia que fue del rey, vecino a la 
colación de San Sebastián de esta ciudad, por el que manda dejara su criado  
Gonçalo Sanches, mi criado, “mill e quinientos e sesenta maravedis que tiene de mí 
de los carneros que bendió e de lo que recabdó de los moros de Segovia”. 

ACSg, Colección Diplomática, 13-10.  
 

doc. 70 
1368, enero, 19. Segovia.  

Sobre la prohibición de entrada de vino en la ciudad de Segovia, ni en sus arrabales 
ni en su alfoz, elaborado fuera del término. La consecuencia de ese hecho es que el 
común de la ciudad se vio obligado a consumir durante la mayor parte del año, vino 
«ácido, desabrido y grosero» hasta la disolución del Antiguo Régimen. 

Confirmaciones: 1369-II-5, en Toledo; 1379-VIII-13, en Burgos; 1393-XII-15, en 
Madrid; 1420-VII-20, en Valladolid; 1458-XI-20 en Segovia. 

AMSg, Libro de Privilegios de la Ciudad de Segovia, leg. 608, ff. 119r-120v.  

 
doc. 71 

1371, mayo, 10. Segovia.  
Alí Lobo, moro, hijo de “Brahen el rruvio” toma en censo las casas en que vive. Son 
linderos: “casas de Pascual Sanches, yerno de Bartolome Garçia, escrivano”. Firma 
como testigo: Abdallá, hermano de Alí. 

ACSg, D-1364. Legajo de testamentos, escrituras de donaciones, etc.  
 

doc. 72 
1376, noviembre, 7. Valladolid.  

Carta plomada del rey Enrique III por la que da sentencia en el pleito que, por razón 
de términos y amojonamientos y división de los pinares, sostenían el obispo de 
Segovia y el concejo de Fuentepelayo y sus procuradores, de una parte, y de la otra, 
el concejo de la villa de Cuéllar y sus procuradores.  
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ACSg. Caja 13, núm. 13.  
Orig. Perg. Letra cursiva. Con un sello de plomo pendiente de hilos de seda blancos, rojos y 
amarillos. 

 
doc. 73 

1379, abril, 20. Segovia. 

Fray Alonso de Contreras, prior del monasterio de Santa Cruz, y otros que se citan, 
vecinos de Segovia, por el poder que les otorgó en su testamento doña María García 
hacen cumplimiento de ese testamento. Se incluye el traslado del mismo, de fecha 
19 de marzo de 1379, en el que se cita a don Habib, físico, quién “trabajó en la 
dolencia de la dicha donna Maria Garçia”.  

ADSg, pergamino 33. 

Ed.: LADERO QUESADA, M.F.: Documentación Medieval Segoviana. Colección 
Diplomática del Archivo de la Diócesis Segoviana, (José Miguel López Villalba 
y Eduardo Juárez Valero, eds.), Diputación de Segovia, Segovia, 2014. 

 
doc. 74 

1390, enero, 18. Cuéllar 
El concejo de Cuéllar nombra procuradores para amojonar el término, entre los 
testigos del acuerdo se encuentra Cara de Lobo, moro vecino de Cuéllar.  

AHMCu, Sección I, núm. 73  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 

2010, doc. 174. 
 

doc. 75 
1401, s.l. Segovia. 
Ordenanzas reguladoras del reparto de agua de los concejos integrantes de la cacera 
del río Cambrones 

ACSg, G-104 

 
doc. 76 

1404, abril, 14. Cuéllar. 

Enrique III ordena al concejo de Cuéllar que deje libre al lugar de Traspinedo los 
términos y pinares que le ha tomado y vuelva a poner los cotos del mismo en su 
lugar, así como le ordena que le cambie las aguas del arroyo de Valcorba por donde 
solía ir antes.  

ACVTCu, Sección XIV/3, núm. 15  
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 176. 
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VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 232. 

 

doc. 77 
1406, s.f. Cuéllar. 

El rey Enrique III confirma el ordenamiento de los ejidos de Villa y Tierra.  

ACVTCu, noticia del inventario de 1708, f. 4v, que data en 1409 
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 187. 

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 248. 

 
doc. 78 

1408, enero, 2. Valladolid. 
Ordenamiento hecho por la reina Catalina de Lancaster, regente de Juan II, su hijo, 
sobre la divisa y traje de moros, consistente en un capuz amarillo de paño y una 
media luna “de paño, color torquesado, en el hombro derecho”.  

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. LXXVI. pp. 397-399. 

 

doc. 79 
1412, enero, 2. Valladolid. 

Leyes de apartamiento de judíos y moros dictadas por la reina Catalina de Lancaster, 
regente de Juan II, su hijo.  

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y…, doc. LXXVII. pp. 400-405. 
 

doc. 80 

s.a. [1414 – 1440], noviembre, 7. s.l.  
Don Muhamad Ibn Yusuf al-Quasy de Toledo, alcalde mayor de las aljamas de los 
moros de los reinos de Castilla, comunica al concejo de Sepúlveda que, en virtud de 
sus reclamaciones, ha dejado sin efecto el nombramiento de don Alí de Montejo 
como alcalde de los moros de la dicha villa, debiendo utilizar los servicios del 
alfaque y alcalde de Segovia e don Yçam. 

AMSep, nº 366. 

Ed. SÁEZ SÁNCHEZ, E.: Colección Diplomática de Sepúlveda, I, Segovia, 1956, doc. 161.   

 
doc. 81 

1425, marzo, 9. Ávila.  
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Carta de petición al cabildo de la Catedral de Ávila del traspaso de una casa en el 
Mercado Grande por parte de Pedro Amarillo, zapatero, a (en blanco) alfajeme moro 
vecino de  esa ciudad.  

ACAv, Códices L-389, f. 91v. 

 

doc. 82 

1435, marzo, 28. Segovia.  
Carta de cense a “Abrahen Gaual, fijo de don Azeyte, e Ahamete Bermejo, fijo de 
don Mahomat Bermejo, moros carpenteros, vesinos en la dicha çibdad de Segovia”, 
de una huerta en Pinilla. 

ACSg, C-411, Libro viejo de censos, ff. 205r-206v 

 

doc. 83 
1435, marzo, 30. Segovia.  

Cambio entre el cabildo y Yagüe Sánchez, maderero, de la tierra de la Corredera por 
un edificio. La tierra está situada a la collación de Santa Olalla (Eulalia), junto al 
campo de la dehesa; son linderos la dicha dehesa, “vuelta con el fonsario de los 
moros, e de la otra parte el camino del rrey”. 

ACSg, C-411, Libro viejo de censos, ff. 233v-235v 
 

 doc. 84 

1439, abril, 29. Segovia.  
Escritura de censo otorgado por Jaçeyte, moro calderero vecino de Segovia, a favor 
del deán y cabildo de la Catedral de Segovia, en San Esteban, que tiene por linderos 
casas de Juan Huertas, y casas del sexmo de Sant Esteban.   

AHPSg-D.H. 21. Libro V, ff. 263v-264r.  
 

doc. 85 
1439, septiembre, 15. Medina del Campo.  

Real cédula del rey Juan II de Navarra, dirigida a Juan II de Castilla, para que el rey 
castellano hiciera merced de quinientos vasallos, procedentes de la villa de Coca. 
Así mismo, pide que la villa de Coca pase a Iñigo López de Mendoza, marques de 
Santillana, por los servicios prestados en la guerra contra los moros. 

ADA, Palacio de Liria,  Caja 245, núm. 1  

 
doc. 86 
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1440, julio, 11-12. Segovia.  

Escritura de compromiso entre el Cabildo de Segovia y Pedro González Armero, 
vecino de la misma, acerca de una mejora que hizo en las casas en que vivía en la 
Almuzara, que eran de dicho Cabildo, ante Diego Fernández de Villar. Las obras las 
llevan a cabo Alfonso González y Esteban Sánchez, “alvannires”, junto con maestre 
Abdallá, “moro carpentero”   

AHPSg-D.H. 24/33 

 

doc. 87 
1443, mayo, 22. Cuéllar. 

El carpintero Mahomad, yerno de Abdallá, moros vecinos de Cuéllar, toma a censo 
de Juan González, clérigo de la iglesia de San Martín, la cerca y palomar con la 
condición de tapiar, cerrar, bardar y mantener la cerca, para él sus hijos y sucesores.  

APCu, Documentos medievales, núm. 103  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), I, Segovia, 
2010, doc. 459. 

 
doc. 88 

1445, junio, 20. Segovia.  
Carta de censo otorgado por Doña Garra, mora vecina de Segovia, mujer que fue de 
Bragent de Talavera, moro zapatero, y su hijo Cuco Jidet, a favor de la iglesia de 
San Juan y su fábrica, unas casas en Santa Columba.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 229v-230v.  
 

doc. 89 
1446, enero, 4. Toledo.  

Confirmación de Enrique IV del nombramiento de maestro mayor de obras 
concedido a maestre Lope, hijo de Haçan, y a maestre Lope, hijo Yuçaf, por Juan II 
y conformadas posteriormente por. 

AGS, EMR MER, leg. 067, f. 23. (f. 146 nuevo) 
 

doc. 90 

1446, enero, 10. Toledo.  
Merced de Juan II del cargo de maestro mayor de las obras de los alcázares de 
Madrid a maestre Lope, hijo de maestre Haçán de Segovia, y de los privilegios y 
exenciones contenidos en el cargo, entre ellos el pago del servicio y medio servicio. 

AGS, EMR MER, leg. 009, f. 42. 



715 

 

doc. 91 
1446, junio, 30. Toledo.  

Petición de maestre Lope, hijo de maestre Haçán de Segovia, para que se cumpla la 
merced concedida por Juan II, sobre exenciones contenidas en el cargo de maestro 
mayor. 

AGS, EMR MER, leg. 009–001 f.42bis.  

 
doc. 92 

1450, marzo, 6. Íscar. 
El concejo de Íscar da poder al bachiller Fernando Sánchez, alcalde mayor de Diego 
de Astúñiga, señor de la villa, y a Ramiro López de Morales y a Pedro de Contreras, 
alcaide de la Torre de Íscar, para que puedan juntarse en Santa María del Pino, lugar 
de la villa de Cuéllar, con los procuradores que nombre dicha villa y juntos vean las 
sentencias y ordenanzas pronunciadas y hechas entre ambas villas y las aprueben o 
corrijan algunos de sus capítulos para que puedan hacer y hagan las ordenanzas que 
vean para mejorar la vida y provecho de ambas villas y sus tierras.  

ACVTCu, Sección XIV/3, núm. 43  
Ed. UBIETO ARTETA, A.: Colección Diplomática de Cuéllar, Segovia, 1961, doc. 273. 

VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), II, Segovia, 
2010, doc. 498. 

 

doc. 93 
1450, noviembre, 24. Cuéllar 

Ibrahim del Olmo, moro carretero vecino de Cuéllar, toma a censo de Gómez 
Fernández el mozo, mayordomo del hospital de Santa María Magdalena, una aceña 
que este hospital tiene en término de Bahabón, con un prado y unas mochas, y con 
mil maravedís que se le entregan para reparo de la aceña. Ibrahim se compromete a 
tener la aceña moliente y corriente antes del día de San Miguel (20 de septiembre) y 
a entregar al hospital dos cargas de trigo el primer año y cuatro los siguientes. 

AHMCu, Sección I, núm. 126  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), II, Segovia, 

2010, doc. 500. 

 
doc. 94 

1453, abril, 12. Burgos.  
Concesión de Juan II de Castilla a Alfonso de Fonseca para la constitución de 
mayorazgo o mayorazgos de las villas de Coca y Alaejos y de los lugares de 
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Castrejón y Valdefuentes, con sus tierras, vasallos y jurisdicciones y con todo lo 
demás a las dichas villas y lugares a ellas pertenecientes. 

AHN, OSUNA, C-2023, doc, núm. 4. 

 

doc. 95 
1453, julio 15. Escalona. 

Juan II, rey de Castilla, concede al obispo de Ávila permiso para que pueda edificar 
una fortaleza en su Villa de Coca (Segovia).  

ADA, Palacio de Liria, Caja 245, núm. 10 
 

doc. 96 

1453, septiembre, 30. Segovia.  
Carta de confirmación del rey Juan II del privilegio dado por el príncipe Enrique el 3 
de enero de 1452, por el cual eximia de a los vecinos de los arrabales de ciertas 
exenciones de las que gozaba la ciudad intramuros. Moros y judíos no son 
nombrados en ella, por lo que solicitan que se extienda también a ellos dicha 
exención.  

AMSg, pergaminos, IX-5, ff. 2r-3v 
 

doc. 97 

1453, septiembre, 30. Valladolid.  
Juan II, rey de Castilla, confirma y concede a D. Iñigo López de Mendoza, Marques 
de Santillana y a D. Alonso de Fonseca, obispo de Ávila, permiso para que puedan 
permutar o cambiar sus respectivas villas de Coca (Segovia) y de Saldaña (Palencia).  

ADA, Palacio de Liria, Caja 245, núm. 2 
 

doc. 98 
1459, enero, 29. Segovia. 

Traslado de Enrique IV de un privilegio, concedido por el rey Enrique II a la ciudad 
de Segovia, de exención “de portadgo nin pasaje, nin varcaje, nin peaje, nin rronda, 
nin castelleria en ningund parte de los nuestros rreynos a do quier que se cogiere o 
rrecabdare”. En él figura Mahomat del Baño, como procurador de la aljama de 
moros de la ciudad de Segovia. 

AMSg, LP-09. 

 
doc. 99 

1459, noviembre, 17. Madrid.  
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Privilegio a la ciudad de Segovia de concesión de dos ferias cada año de treinta días 
cada una, con el privilegio de que “quantos venieren a ellas non puedan ser presos 
por deudas”. 

AMSg. Privilegio de las ferias francas. 
 

doc. 100 
1460, febrero, 10. Segovia.  

Carta de censo de un huerto de Juan de Logroño, vecino de Segovia, en la calle de 
Gascos, que tiene por linderos huerto de Juan Charles, y un huerto de Alí Lobo, 
moro de Segovia.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 231r-232r. 
 

doc. 101 
1460, mayo, 30. Valladolid.  

El rey Enrique IV concede a la villa de Coca mercado franco, a petición de Alfonso 
de Fonseca, arzobispo de Sevilla.  

AGS, EMR, MER, leg. 18, fol. 32 

 

doc. 102 

1460, septiembre, 11. Valladolid.  
Testamento que otorgó don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, ante Fernando 
de Arce, por el que manda ser enterrado en el Monasterio de San Ildefonso de la 
Ciudad de Toro, junto con otras mandas y legados. En él también hace referencia a 
la liberación de cautivos del Reino de Granada  

Hace también Mayorazgo de la villa de Alaejos, con su fortaleza y los lugares de 
Castrejón y Valdefuentes, y de su villa de Coca con sus tierras, términos, vasallos y 
lugares, así como con la jurisdicción y señorío de todo ello. 

AHN, OSUNA, C-2023, doc, 5-1. 

 
doc. 103 

1463, febrero, 8. s.l. 
Testamento de Fernando de Fonseca, hermano y sucesor de Alonso de Fonseca, en 
el que solicita: “al dicho sennor Arçobispo, que procure de auer para el dicho 
Antonio de Fonseca [su hijo] el ofiçio de Maestresala que yo tengo, o el ofiçio de 
Alcaldia de entre moros e christianos que yo asi mismo tengo”.  

AHN, OSUNA, C-2023, doc, núm. 4. 
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doc. 104 
1466, mayo, 30. Segovia. 

El rey Enrique IV concede a la villa de Coca mercado franco, a petición de Alfonso 
de Fonseca, arzobispo de Sevilla, así como varias exenciones y franquezas al 
Concejo y vecinos de la villa de Coca, para ennoblecer y poblar mejor a la villa, a 
todos los habitantes tanto cristianos como judíos o moros de la villa de muros 
adentro; no así de la cabeza de pecho y del servicio y medio servicio a judíos y 
moros. 

AGS, EMR, MER, leg. 18, fol. 32. 

 

doc. 105 
1468, febrero, 2, s.l. 

Confirmación del oficio de repartidor a maestre Yuça de Talavera, moro vecino de 
Segovia, por parte de Alfonso de Castilla, segund que lo él avia e tenia del dicho 
don Enrrique, mi antecesor, manteniendo todos los privilegios contenidos en su 
oficio. 

AGS, EMR, leg. 50, ff. 270r-271v. 

 
doc. 106 

1471, julio, 31. Segovia.  
Amate Baynero, moro de Segovia, tomó en censo de Alfonso González de la Hoz, 
unas casas a la morería, junto al arroyo Clamores. Linderos: casas del mismo 
Alfonso González y de otra parte casas de maestre Abraham del Arroyo y por 
delante la calle pública.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 180v-181r. 
 

doc. 107 
1472, octubre, 5. Segovia.  

Censo perpetuo otorgado por Pedro de Santa Cruz y Juan de Santa Cruz, su hijo, a 
favor de Don Pedro Arias Dávila, “por un corral que tiene por linderos las casas de 
Pedro de Santa Cruz, moro, y de la otra parte las dichas carnicerías de El Patín”. 
Ante Lope García de Almazán 

AHPSg-D.H. 19. Libro II, fol. 614r – 616r. 

 

doc. 108 

1474, septiembre, 17. Segovia.  
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Escritura de censo por la que doña Xanci, mujer de maestre Mahomad, moro 
calderero, y el maestre Hoxmin, su yerno, en representación de Fátima, su mujer, 
traspasan dos casas a la morería, debajo de la Puerta de San Martín. Una a maestre 
Yuzaf de Talavera, y la otra a Mahomad Montero, moros vecinos de Segovia, que 
tienen por linderos al judío Rapiñero, de la otra la calle pública y de la otra el 
muradal.  

AHPSg-D.H. 21.Libro IV, fol. 304v-305v. 

 
doc. 109 

1474, septiembre, 17. Segovia.  

Escritura de venta y traspaso de censo por la que Salomón Matutia y David Matutia, 
hijos y herederos de doña Canha, mujer que fue de Isaque de Béjar, judios difuntos, 
con licencia del deán y Cabildo, venden a favor de Iza Bermejo, moro de Segovia, lo 
siguiente: unas casas en el arrabal, fuera de los muros, en la morería. Linderos: casa 
de la Mesa Capitular y de las otras dos partes las calles públicas y hacia Santa 
Coloma unos muradales.  

AHPSg-D.H. 21.Libro IV, fol. 312r-312v. 

 

doc. 110 
1475, enero, 17, Segovia.  

Nombramiento de don Abraham Xarafi como alcalde Mayor de las aljamas de los 
moros del reino de Castilla. 

AGS, RGS, 147501, núm. 362. 

 
doc. 111 

1475, febrero, 24. Segovia.  
El Cabildo toma posesión de una casa a la muerte de su inquilino Yuça Lobo. Se 
sitúan “al cantón de la morería vieja en que agora al presente mora Luys Gonçales, 
mercader, fijo de Diego Gonçales, tondidor”. Linderos: “de la parte de arriba la 
plaçuela que esta delante las casas de Diego de Aguilar, e por baxo casas de los 
herederos de Yuça Lobo, moro, e delante la calle publica que va a la puerta de Sant 
Martin”.  

ACSg, C-4, Libro de Acuerdos del Cabildo, fol. 74 r.  

 
doc. 112 

1475, marzo, 13. Segovia.  
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Xana, mora, mujer que fue de Yuçaf Lobo, herrero, tiene: “… dos pares de casas que 
son juntas en esta çibdad… que han por linderos de la una parte casas de Diego 
Garçia, platero, e de la otra la plaçuela que esta delante las casas de Diego de 
Aguilar e la calle publica que va desde Sant Martin a la puerta de la çibdad que disen 
de Sant Martin…”. En 1482 la tomó Diego de Torrelobatón. 

ACSg C-4, Libro de Acuerdos del Cabildo, fol. 77 r. y Libro de Acuerdos de 1482, f. 422 r.  
 

doc. 113 

1476, mayo, 6. Segovia.  
Escritura de censo otorgado por Hamad Miraforte, moro zapatero de Segovia, a 
favor de Diego García del Espinar, platero vecino de Segovia, por dos pares de casas 
en la Morería, que tiene por linderos, de la una parte el huerto de Hosmin, y de la 
otra la calle pública del rey.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 179r – 180r. 
 

doc. 114 
1476, agosto, 20, Segovia.  

Proceso que se sigue contra los moros Zulemán de Navacerrada y Abseite Alfaque, 
por la muerte del judío segoviano Lesar Albohacen, confirmando otra dada en 
Madrid por Enrique IV a 15 de Noviembre de 1464 (que se inserta) en la que se 
ordena que no se prenda al alfaquí por no tener él participación. 

AGS, RGS, 147608, núm. 569. 

 

doc. 115 
1476, agosto, 31. Segovia. 

Carta a petición de D. Farax de Belvis, vecino de Toledo, confirmando otra (que se 
inserta) dada en Valladolid a 20 de Octubre de 1475, en la que se nombra a éste 
alcalde mayor de las aljamas de los moros del reino. 

AGS, RGS, 147608, núm. 570.  

 
doc. 116 

1476, septiembre, 14. Segovia. 
Carta de çense por vidas, para maestre Hançe e su muger e dos fijos suyos de unas 
casas con su corral que son en la collaçion de Sant Miguell.  

San Miguel. Almuçara 

AHPSg-D.H. 24/5 
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doc. 117 

1478, abril, 6. Sevilla. 
Provisión de los Reyes Católicos a petición de ciertos vecinos para la ciudad de 
Segovia, y de las aljamas de judíos y moros de ella, para el Corregidor Diego de 
Avellaneda, que juntos en su cabildo elijan dos personas para que con ellos velen en 
que logar podrá mejor estar la mancebía e burdel, e las fagan e estar alla e dexen 
aquel logar donde agora estan.  

AGS, RGS, 147806, núm. 35. Reyes. 

 
doc. 118 

1478, septiembre, 23. Ávila. 
Carta de traspaso de una casa propiedad del cabildo de la Catedral de Ávila en la 
calle Estrada, que las tenía a cense Mahomad de Cal Estrada a favor Ali Cordero, 
ambos moros vecinos de  esa ciudad.  

ACAv, Códices L-392, f. 62r. 

 

doc. 119 
1479, junio, 2. Trujillo.  

Merced a Pedro Enriquez, adelantado mayor de Andalucía, de la concesión de 
personas y bienes de los mudéjares que pasaran de Castilla a Granada. 

Al adelantado don Pedro Enrriques. Merçed de todos los moros e moras mudéjares que se 
pasaren de los rregnos de Castilla a tierra de moros, e de todos sus bienes. Junio 479 

AGS, RGS, 147906, núm. 03. 

Ed. LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en tiempo de Isabel I, Valladolid, 
1969, doc. 2, pp. 88–89. 

 

doc. 120 
1479, noviembre, 25. Toledo.  

Carta de horro a María de Écija, esclava mora convertida al cristianismo, que la 
reina compró a Alfonso de Guzmán estando en Écija para hacerla libre. 

AGS, RGS, 147911, núm. 88.  

 
doc. 121 

1480, enero, 30. Toledo.  
Carta de espera por un año, a favor de Brayme moro vecino de Sepúlveda, y de Juan 
de Frutos Sánchez y Juan de Pablos Martín, vecinos de Castillejo, para pagar la 
deuda de 12.900 maravedís que contrajeron por la compra de fanegas de pan.    
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AGS, RGS, 148001, núm. 134.  
 

doc. 122 
1480, febrero, 2. Toledo.  

Los Reyes al corregidor y otras justicias de Segovia, a petición de maestre Lope 
Moro, alcalde mayor de las aljamas de los moros del Reino, y obrero mayor de las 
obras reales, que apremien a la aljama de los moros de esa ciudad a que le reciban 
por tal alcalde, no obstante lo que alegan de no haber tenido alcalde mayor en 
tiempos de Enrique IV.  

AGS, RGS, 148002, núm. 259.  

 
doc. 123 

1480, febrero, 21. Toledo.  

Carta de salvoconducto de los Reyes Católicos a Omar, alfaquí, y Mahomad, 
calderero, para que vayan al reino de Granada para traer a Segovia a su familia y a 
todos los que con ellos deseen regresar a Castilla.  

AGS, RGS, 148002, núm. 56 
 

doc. 124 
1480, marzo, 20. Toledo.  

Requerimiento con emplazamiento a petición de Gómez Tello guarda real, contra 
Mahomed Moriscate, moro, vecino de Arévalo, sobre la construcción de un palomar 
que éste se comprometió a hacer. 

AGS, RGS, 148003, núm. 440.  
 

doc. 125 

1480, noviembre, 4. Medina del Campo.  
Los Reyes al Corregidor y al arcediano de Segovia, a petición de Juan de Cuéllar, 
escribano de Segovia por sí y en nombre de los vecinos de la collación de San 
Martín de Segovia, sobre que los moros, no obstante los nuevos barrios que se les 
han asignado, siguen utilizando un “almagi” que tenían en la dicha collación.  

AGS, RGS, 148011, núm. 123.  

Ed. LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en tiempo de Isabel I, Valladolid, 
1969, doc. 5, pp. 93–94. 

 
doc. 126 

1480, noviembre, 14. Medina del Campo.  
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A las justicias de Valladolid, para que si Brayme Salamanqués, herrero vecino de 
Valladolid, usó como marca de su oficio una llave, en vida ya de su tío y maestro, 
maestre Mahomed, pueda seguir usando la misma marca no obstante lo contra él 
alegado por Gallardo, el hijo del dicho maestre Mahomed.    

AGS, RGS, 148011, núm. 77.  
 

doc. 127 

1480, diciembre, 14. Segovia.  

Escritura de venta y traspaso de censo por la que Salomón Matutia y David Matutia, 
hijos y herederos de doña Canha, mujer que fue de Isaque de Béjar, judíos difuntos, 
con licencia del deán y Cabildo, venden a favor de Iça Bermejo, moro vecino de 
Segovia, unas casas en la morería nueva cuyos linderos son, de una parte, la Mesa 
Capitular y de las otras dos partes las calles públicas y hacia Santa Coloma unos 
muradales.    

AHPSg-D.H. 21, Libro IV, fol. 312r-312v.  
 

doc. 128 

1480, diciembre, 22. Medina del Campo.  
Amparo a Alfonso Ortega, regidor de Medina del Campo, de una tierra “que se 
llama de Lavajo, en que se face sal”, en término de Medina del Campo.  

AGS, RGS, 148012, núm. 109. 
 

doc. 129 
1481, marzo, 3. Segovia.  

Escritura de censo otorgada por Mahomad el Rojo, hijo de Atiman la partera, moro 
vecino de Segovia, a favor de Diego García del Espinar, platero vecino de Segovia, 
unas casas en la Morería, frente al arroyo Clamores, que tiene por linderos de una 
parte las casas de Miraforte, y de la otra las casas de Abrahan Cantaño, y delante la 
calle del rey.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 180r – 180v. 
 

doc. 130 

1481, abril, 24. Calatayud.  
Cédula de los reyes, D. Fernando y Doña Isabel, para que Rodrigo Álvarez 
Maldonado, regidor de Salamanca y pesquisidor real, verifique si se cumple en la 
ciudad de Segovia la Ley de Toledo de 1480 sobre el apartamiento de moros y 
judíos. 



724 

Ed. FITA COLOMÉ, F.: “La judería de Segovia. Documentos inéditos”, en Boletín de la Real 
Academia de la Historia (BRAH), 9, 1886, pp. 270-285.   

 

doc. 131 

1483, noviembre, 10, Vitoria.  
Carta ordenando a Cristóbal de Cuéllar, vecino de Segovia, que comparezca 
personalmente ante el consejo para explicar la venta que hizo de un negro llamado 
Pedro siendo cristiano. 

AGS, RGS, 148311, núm. 59.  
 

doc. 132 
1484, marzo, 20. Segovia.  

Ordenanzas de la cofradía de herradores y albéitares de San Eloy y San Antón, de la 
que forman parte cristianos y musulmanes por compartir, en el ejercicio de su 
actividad, idénticos derechos y obligaciones.  

AMSg, E IX, T5, LI. 

Ed. CONTRERAS Y LÓPEZ DE AYALA, J. DE: Historia de las corporaciones de menestrales en 
Segovia, Imp. de Mauro Lozano, Segovia, 1921, pp. 119–127.  
GÓMEZ GARCÍA, L.: “Los mudéjares menestrales segovianos”, en Sharq al-Andalus, 14-
15, (1997-1998), pp. 35-45. 

 

doc. 133 
1484, mayo, 5. Segovia.  

Traspaso de dos pares de casas “con sus portales y sobrados y con un corral y pozo 
en el dicho arraval, juntas unas con otras” que hizo Bernardo Tundidor, a Abrahen 
de Valladolid, moro vecino de San Millán.  

AHPSg-D.H. 20. Libro III, fol. 432r – 436v 

 
doc. 134 

1484, noviembre, 22. Valladolid.  
Carta compulsoria para que Yuçuf Albéitar moro, presente la sentencia de un 
proceso a petición de Gibre Copete, en el pleito que tuvo contra él y contra su hijo 
Alí, vecinos de Arévalo, por la demanda de ciertos bienes. 

AGS, RGS, 148411, núm. 23. 
 

doc. 135 
1486, marzo, 17, Medina del Campo.  
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Al corregidor de Segovia para que obligue a maestre Alí de Talavera, Liaça Lobo y 
Mahomad, el rroxo, a cumplir un contrato con Rodrigo Mansilla, repostero de 
camas, sobre ciertas obras y edificios. 

AGS, RGS, 148603, núm. 189. 
 

doc. 136 
1486, marzo, 01, Valladolid.  

Carta de seguro a favor de Yuçe Bermejo, moro, vecino de Segovia por temor a ser 
herido por odio o enemistad de algunas personas de la ciudad de Segovia y de fuera 
de ella. El seguro es extensivo a sus hermanos y familiares 

AGS, RGS, 148603, núm. 193. 

 
doc. 137 

1486, marzo, 13, Medina del Campo.  
La forma de cómo han de pagar la contribución de la Hermandad de Segovia, 
repartida entre moros, judíos y vecinos de ella, exceptuados los clérigos, caballeros e 
hijosdalgo, pagando los moros media lanza de las nueve que correspondía a la 
ciudad (5.625 mrs).  

AGS, RGS, 148603, núm. 162.  
 

doc. 138 
1487, julio, 7. Segovia.  

Requerimiento de Mahomad Montero, moro vecino de Segovia, a la mesa capitular 
para poder traspasar sus casas a Yça Bermejo, moro, por ocho mil maravedís. 

ACSg, C-5, f. 122v.   

 
doc. 139 

1488, enero, 11. Zaragoza.  
Al corregidor o alcalde de Segovia, para que procedan contra el maestre Abdallá de 
Ayllón si hallaban como cierto que había echado de su oficio de alfaquí a Abdallá 
Alançari. 

AGS, RGS, 148801, núm. 133.  

 

doc. 140 
1488, enero, 29. Zaragoza.  
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Ejecutoria para que las aljamas de los moros del obispado de Segovia paguen el 
reparto de castellanos para los gastos de la guerra de Granada 

AGS, RGS, 148801, núm. 192.  

 

doc. 141 
1488, septiembre, 20. Arévalo.  

Para que no se cobren imposiciones a Yuça Medino, y otros mercaderes que se citan, 
vecinos de Arévalo, moros; según determina la ley de Toledo de 1480, que se cita.  

Çiertos moros de Areualo. Para que no lleuen ynpusyçiones, inxerta la ley de 
Toledo 
AGS, RGS, 148809, núm. 24. 

 
doc. 142 

1488, noviembre, 26. Valladolid.  
Ejecutoria del pleito litigado por Fátima de Cuéllar y Mariema, hijas de Zafo de 
Cuéllar, moro, vecinas de Valladolid, con Mariema Castañón, vecina de Valladolid, 
mora, sobre herencia 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.17/45, leg. 0009 

 

doc. 143 
1488, diciembre, s.l.  

Carta de merced por la que los mudéjares podían acudir y demandar a la justicia 
cristiana “qualesquier debdas, pleitos e querellas, e acusar de qualesquier delitos e 
crimines e otras cosas”, a petición de maestre Yuça, moro vecino de Aranda de 
Duero. 

AGS, RGS, 148812, núm. 217.  

Ed. LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en…, doc. 24, pp. 123–124. 
 

doc. 144 

1489, febrero, 24. Medina del Campo.  
Seguro a favor de Alí Garrido y de Abdallá del Alcázar, horreros, vecinos de 
Alcázar de Consuegra, para poder acompañar a cierto cristiano rescatado, seguro que 
fue quebrantado por el maestre de Calatrava y por el prior de San Juan 

AGS, RGS, 148902, núm. 251. 

 

doc. 145 
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1489, marzo, 11. Segovia.  

Libro primero de notas de la ciudad de Segovia de las testificaciones inquisitoriales 
“contra Diego Arias de Abila, contador mayor del rrey don Enrrique y donna Elbira 
Gonçalez, su primera muger, vecinos de la dicha çibdad, padres de don Juan Arias 
de Abila, obispo della, y Catalina Gonçalez, madre de la dicha donna Elbira”.  

AHN, Inquisición, leg. 1413, núm. 7.  

Ed. CARRETE PARRONDO, C.: Fontes Iudaeorum Regni Castellae, III. Proceso inqusitorial 
contra los Arias Dávila segovianos: un enfrentamiento social entre judíos y conversos. 
Salamanca, 1986, pp. 75-76.    

 

doc. 146 
1489, marzo, 14. Medina del Campo.  

Información de los moros fallecidos en Ávila sin sucesión, ya que sus bienes 
pertenecen a la cámara y fisco real.  

AGS, RGS, 148903, núm. 120.  

 
doc. 147 

1489, marzo, 24. Medina del Campo.  
Carta a petición de los moros de Valladolid, sobre las tiendas de algunos moros 
zapateros y borceligueros, autorizándoles a tenerlas y ejercer sus oficios en las 
plazas y calles de Valladolid, fuera de la morería, con tal que esos locales sean 
pequeños y no puedan comer ni dormir, ni residieran en sus barrios.  

AGS, RGS, 148903, núm. 415. 

 

doc. 148 
1489, junio, 26. Jaén.  

Comisión a Álvaro de Santisteban, corregidor de Ávila y al contino Lope Fernández 
del Castillo, para que se informen sobre el derecho que, según leyes de los moros, 
corresponden a SS. AA. en los bienes de los moros que mueren sin herederos 
directos. 

Para que ayan ynformaçion sobre ello de los alfaquies de Avila, al corregidor y 
Lope Sanches del Castillo   
AGS, RGS, 1489-06-176.  

 
doc. 149 

1489, junio, 26. Jaén.  
Encomienda a Lope Fernández del Castillo, contino de la casa real, para que fuera a 
la ciudad de Ávila e hiciera las pesquisas para saber las personas que tienen los 
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bienes de moros muertos sin dejar herederos que, según leyes de los moros, 
corresponden a la cámara e fisco de SS. AA. 

Comisyon sobre lo de los moros que han muerto en Avila sin dexar herederos 
AGS, RGS, 1489-06-178.  

 
doc. 150 

1490, enero, 18. Écija.  
1490, enero, 18. Écija. Al corregidor de Segovia, para que se guarde una carta, a 
petición del procurador de la ciudad Rodrigo de Betanzos, sobre las diferencias en 
las clases de mercancías que podían venderse en la morería y en los arrabales, así 
como el lugar y como debían de estar y como venderse. 

AGS, RGS, 149001, núm. 75. 

 
doc. 151 

1490, abril, 6. Sevilla. 
Carta para cobrar los castellanos de oro a las aljamas de judíos del obispado de 
Segovia a fin de pagar las deudas de lo que se tomó prestado para los gastos de la 
guerra de los moros del año 1489 y ayudar a lo que de continuo se necesitaba para el 
sostenimiento de lo que se había ganado en el reino de Granada.  

AGS, RGS, 149004, núm. 96.  

 
doc. 152 

1490, abril, 6. Sevilla. 
Carta para cobrar “por cada una persona un castellano quien sea casado, o biudo o 
biuda o por casar o menor que tenga fasienda conpartyda” a las aljamas de los moros 
del obispado de Segovia, a fin de pagar “las deudas que se deuen de lo que se tomó 
prestado para los gastos de la guerra de los moros del año 1489” y para el 
sostenimiento de lo que se había ganado en el reino de Granada.  

AGS, RGS, 149004, núm. 105.  

 
doc. 153 

1490, abril, 24. Valladolid.  
Abraham Xarafi, alcalde mayor de las aljamas de los moros, con Farax de Belvix, 
vecinos de Guadalajara, sobre usurpación del cargo de alcalde mayor de las aljamas 
de los moros.  

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 029.01. 
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doc. 154 

1490, agosto, 27. Córdoba.  
Confirmación por los RRCC de la provisión de Enrique IV para que el aljama de los 
moros de Segovia no tenga alcalde mayor, alegando que desde hace más de 
cincuenta años no lo han tenido, guardando así las mercedes que tienen los alcaldes 
de moros de Valladolid y Toledo.  

AGS, RGS, 149008, núm. 82.  

 
doc. 155 

1490, octubre, 9. Córdoba.  
Merced del oficio de repartidor de las aljamas del reino a Abraham Xarafi, alfaquí 
de la aljama de moros de Valladolid, en lugar de Hamad Carretón, vecino de 
Valladolid, quién renuncia alegando motivos de edad.  

Abrahan Xarafi, vesino de Valladolid. Merçed de rrepartidor de las aljamas de 
todo el rreyno.  
AGS, RGS, 149010, núm. 45.  

 

doc. 156 
1491, enero, 6. Madrid.  
Repartimiento del servicio y medio servicio que pagan las aljamas de Castilla del 
año 1491 de 171.000 mrs, de los que 150.000 corresponden a los reyes. Los 21.000 
de diferencia se reparten 15.000 para “nuestros mantenymientos” y los 6.000 
restantes para las necesidades de las aljamas, realizado por los repartidores del reino: 
Abrahan Redomero (Toledo), Mahomad de Talavera (Segovia), Hamete Carretero 
(Valladolid), y Mahomad Alfaque (Segovia) 

AGS, EMR, leg. 50, ff. 270r–271v. 

 
doc. 157 

1491, marzo, sd. Sevilla. 
Reparto a las aljamas de moros y judíos del obispado de Segovia para contribuir a 
los gastos de la guerra de Granada. Cita a las villas de Sepúlveda, Cuéllar, Martín 
Muñoz y otras.  

RGS, 149103, núm.53.  

 

doc. 158 
1491, marzo, 26. Sevilla.  
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A las aljamas y hombres buenos de Toledo, y de las villas de Ocaña, Talavera, 
Escalona, Dosbarrios, Illescas, Guadarrama y demás villas de los arcedianazgos de 
Toledo y Talavera, ordenándoles vuelvan a hacer los padrones de moros que en ellas 
vivían para que contribuyesen con el castellano de oro –o su valor de 485 maravedís- 
que se les había repartido en el año 1490, cuyos padrones tenían fraude.   

RGS, 149103, núm. 76. 
 

doc. 159 
1491, agosto, 30. Valladolid.  

Carta ejecutoria de los Reyes Católicos sobre el pleito entre Abraham Xarafi, alcalde 
mayor de las aljamas de los moros, con la aljama de las moros de Segovia, sobre 
posesión del oficio de alcalde mayor de las aljamas de los moros de Castilla para el 
que fue nombrado Abraham Xarafi. 

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 39, doc. 6. 

Ed. ECHEVARRIA ARSUAGA, A.: “Las aljamas mudéjares castellanas en el siglo XV: redes 
de poder y conflictos internos”, en Espacio, Tiempo y Forma, serie III, t. 14, 2001, pp. 
105–112. 

 

doc. 160 
1491, diciembre, 2. Burgos.  

Sobrecarta de los Reyes Católicos en que se inserta la ley, contra los moros y judíos 
que no llevaban señales de identificación, dictada por la resolución de la petición 34 
de las Cortes de Madrigal de 1476, a petición de Rodrigo de Galdamez y de Gonzalo 
de Aragel, vecinos de Calahorra. 

AGS, CCA, DIV, 8, doc.116. 

 
doc. 161 

1492, marzo, 5. Cuéllar. 
Ordenanzas de los pinares de la Villa de Cuéllar. 

AHMSg, Protocolo 7487. 

Ed. VILLALPANDO MARTÍNEZ, M.: Estudios Segovianos, XIX, 1967, pp. 325–336. 
 

doc. 162 
1492, marzo, 7. Santa Fe. 

Para que si los moros de Segovia de cincuenta años acá no hubieran tenido alcalde 
mayor que sentenciase sus pleitos civiles y criminales, que continúe juzgando sus 
causas la justicia ordinaria; a petición de la aljama de esa ciudad. 

AGS, RGS, 149203, núm. 122.  
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Ed. LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en…, doc. 54, pp. 189–191. 
 

doc. 163 
1492, abril, 2. Córdoba.  

Emplazamiento a la aljama de los moros de Segovia, a petición de don Abrahen 
Xarife, alcalde mayor de las aljamas de Moros del Reino, en el pleito que tienen 
pendiente por negarse aquella a reconocer su autoridad.  

AGS, RGS, 149204, núm. 294.  

 
doc. 164 

1492, abril, 19. Monasterio de Santa María de la Armedilla. (Cogeces del 
Monte, Valladolid) 
Testamento de don Beltrán de la Cueva en el que, entre otras disposiciones, manda 
que den a Mariana, mora de la Panadera, veinte mill marauedis para con que se 
case y la dejo horra para que sea libre porque Dios me libre a mi y sirba a la 
duquesa.  

ACDA, 10, núm. 23  
Ed. VELASCO BAYÓN, B. et al.: Colección Diplomática de Cuéllar (934-1492), II, Segovia, 

2010, doc. 806. 
 

doc. 165 
1492, abril, 27. Valladolid. 

Carta ejecutoria del pleito litigado por Abraham Xarafi, alcalde mayor de las aljamas 
de los moros, con maestre Yuça Engeño, vecino de Guadalajara, sobre la posesión 
del oficio de alcalde mayor de las aljamas de los moros.  

Carta esecutoria. A pedimiento de Abrahan Xarafi.  
ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 0045.0005. 

 

doc. 166 
1492, mayo, 5. Valladolid.  

A petición del lugar de Alcazarén se ordena al concejo de la villa de Olmedo que no 
impida a los vecinos que hacen ladrillos, cal, yeso y tejas, vender sus productos 
sobre todo en Medina del Campo, “espeçialmente despues que acaesció la quema”, o 
donde quisieren.  

RGS, 149205, núm. 440. 
 

doc. 167 
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1492, junio, 9. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito iniciado por Dueña, hija de Fátima y del difunto Abdallá de 
Santo Tomé, Gibre Calderero, como su tutor, y Gomar de Perejil, como padre de 
Fátima, mora, vecinos de la ciudad de Ávila, de una parte, con Fátima, mora, mujer 
de Aza de Santo Tomé, vecina de Martín Muñoz de las Posadas (Segovia), sobre 
partición de la herencia de Abdallá de Santo Tomé, según la ley y sunna de moros 

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 0046.0023. 

 

doc. 168 
1492, julio, 18. Valladolid.  
Incitativa al corregidor de Segovia a petición de Haxa, mora, vecina de esa ciudad, 
en el pleito que trataban Diego de Vitoria, receptor de la Santa Inquisición, y Juana 
Ruiz, en que Haxa fue presentada por el primero como testigo; y sobre que la citada 
Juana, y Juan de León, aposentador real, a su vez acusaron criminalmente a la dicha 
mora y, pasados siete meses, el corregidor la dio libertad por hallarla sin culpa. 

RGS, 149207, núm. 112.  
 

doc. 169 
1492, julio, 31. Valladolid.  

Incitativa a Día Sánchez de Quesada, corregidor de Segovía, y al licenciado de 
Tavira, alcalde en la misma ciudad, a petición de Juana Rodríguez de Isla, sobre que 
hasta que no se dé sentencia definitiva en el pleito criminal tratado por ella contra la 
mora Axa, ambas vecinas de esa ciudad, si esta última debía estar en la cárcel, que 
vuelva a ella. 

RGS, 149207, núm. 127. 
 

doc. 170 
1492, noviembre, 20. Barcelona.  
A petición del concejo de Medina del Campo, y para evitar los frecuentes fuegos que 
destruyen la villa, en poco más de un año se había quemado dos veces, se ordena 
“que se fagan de tres en tres, o de quatro en quatro casas, una pared de tapia o de 
ladrillo de la manera que lo hordenaren los moros que se han de llevar de la çibdad 
de Çaragoça par entender en el fazer de las dichas casas”. 

RGS, 149211, núm.215. 
 

doc. 171 
1492, noviembre, 26. Olmedo.  
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A Jerónimo de Nurueña, alguacil de Corte, que aprese en Villatoro, villa de Fernán 
Gómez de Ávila, a Alí Moharrache (aparece también escrito: “Almo Arrache”, y 
“Almo Harrache”], moro vecino de Ávila, por haber asesinado a Hudalla –o 
Ahudalla- el rico; a petición de su hermano Yuçafe el rico. 

RGS, 149211, núm.115. 
 

doc. 172 
1492, diciembre, 24. Olmedo.  

A ciertos escribanos de Ávila, que entreguen a Alí Moharche, moro que estaba preso 
en la Corte, el proceso y sentencia contra él pasada en pleito con Yucafe el rico, 
también moro, vecino de esa ciudad, sobre razón de la muerte de Abdalla, hijo de 
éste.  

RGS, 149212, núm. 141. 

 
doc. 173 

1493, enero, 1. Olmedo.  
A los corregidores de Ávila, Segovia, Arévalo, Medina del Campo, Piedrahita y de 
otras partes, que reciban testigos para el pleito de Yuçafe el rico, y Mahomad, su 
hijo, vecinos de Ávila, con Ali Moharache, moro, sobre la muerte de Abdallá el rico, 
hijo del dicho Yuçafe el rico.  

RGS, 149301, núm.252.  
 

doc. 174 
1493, enero, 12. Olmedo.  

A los corregidores de Ávila, Segovia, Arévalo, Piedrahita, Villatoro, para que 
apremien a los testigos nombrados por Yuçafe el rico, y Mahoma, su hijo, moros 
vecinos de Ávila, a que se presenten en el Consejo por causa del pleito que éstos 
tienen contra Alí Moharrache, moro también vecino de dicha ciudad, que estaba 
preso en la cárcel de Corte por causa de la muerte de Abdalla el rico.  

AGS, RGS, 149301, núm. 259. 

 
doc. 175 

1493, enero, 12. Valladolid.  
A un escribano de Ávila ante quien hubieren pasado las escrituras y autos sobre 
razón de la muerte de Abdalla el rico, hijo de Yuçafe el rico, moro vecino de Ávila –
de que se culpaba a Alí Moharrache, también moro vecino de dicha ciudad- 
ordenándole que las entregue para presentarlas ante los del Consejo, escritas en 
limpio, cerradas y selladas.  
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AGS, RGS, 149301, núm. 262. 
 

doc. 176 
1493, febrero, 7. Olmedo.  
A Yuçafe Palomo, hijo de don Hamad Palomo, moro, vecino de Ávila, que se 
presente ante los del Consejo que residen en Olmedo por causa del pleito que se trata 
entre Yuçafe el rico, moro, y su hijo Mahomad, de una parte, y Alí Moharrache, 
también moro, de la otra, por razón de la muerte de Abdalla el rico, hijo de dicho 
Yuçafe el rico. Consejo de Castilla y de León.  

AGS, RGS, 149302, núm. 154. 
 

doc. 177 
1493, febrero, 15. Sevilla.  

Al concejo de Medina del Campo, dando poder y facultad a ciertos carpinteros para 
que vieran los suelos de las casas que en dicha villa habían de edificarse en las calles 
nuevamente quemadas. Está inserta carta de SS. AA. -su fecha: Barcelona, 20 de 
noviembre de 1492- ordenando se hiciese una pared de tapia o de ladrillo de tres en 
tres, o de cuatro en cuatro casas de las que habían de edificarse, en la forma que lo 
ordenaren los moros que se habían de llevar de Zaragoza, o los maestros que para 
este efecto se tomasen, todo ello a causa de los dos incendios acaecidos en la villa de 
un año a esta parte. 

AGS, RGS, 149302, núm. 157.  
 

doc. 178 
1493, febrero, 15. Sevilla.  

Sobrecarta para que el alguacil de Olmedo prenda al moro Alí de Toledo, que se 
escapó de la cárcel de Corte, al carcelero Andrés, que le tenía preso, y a Abriama, 
moro herrador, vecino de Castrillo de Villavega, que le ayudó, lo cual no se había 
podido ejecutar por andar los sobredichos ausentes de estos reinos. Se inserta la carta 
dada en Valladolid, a 26 de enero de 1485.  

AGS, RGS, 149302, núm. 175.  
 

doc. 179 
1493, febrero, 26. Barcelona.  

Sobre lo del salario del pesquisidor que tomó la residencia del licenciado Juan de 
Heredia del tiempo que tuvo la gobernación del priorazgo de San Juan. 

Sobre el salario del pesquisidor   
AGS, RGS, 1493-02-107.  
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doc. 180 
1493, marzo, 9. Olmedo.  

Receptoría de testigos para el pleito de Yuçafe, el rico, y de su hijo Mohamad, 
vecinos de Ávila, con Alí Moharrache, que estaba preso, acusado de la muerte de 
Abdalla, el rico, hijo y hermano de los primeros. A petición de la parte de Alí. 
Moharrache. 

Incaf el rrico 
AGS, RGS, 149303, núm.028. 

 

doc. 181 
1493, marzo, 9. Olmedo.  

Que ciertos vecinos de Ávila y Arévalo se presenten como testigos, ante los del 
Consejo, “a decir sus dichos” para el pleito de Yuçafe el rico y de su hijo Mohamed, 
vecinos de la citada ciudad, con Alí Moharrache, que estaba preso, acusado de la 
muerte de Abdalla el rico, hijo y hermano de los primeros. A petición de éstos, 
moros también de dicha ciudad.  

AGS, RGS, 149303, núm. 034. 

 
doc. 182 

1493, agosto, 17. Valladolid.  
Seguro a Yuçafe, el rico, moro vecino de Ávila y a su hijo Mohamad, a sus parientes 
y amigos, que temen de los familiares de Alí Moharrache –o Moharche-, quien por 
cierto pleito tratado entre ellos fue ajusticiado.  

AGS, RGS, 149308, núm. 190. 
 

doc. 183 
1493, octubre, 17. Olmedo.  
Que se tasen ciertos bienes quedados de Alí Moharrache, moro, vecino que fue de 
Ávila, a fin de que Haxa, su viuda, y sus hijas, puedan pagar lo que deben a Yuçafe 
el rico, con el que el primero tuvo pleito, en el cual fue condenado a muerte y pago 
de costas.- Consejo de Castilla y de León.  

Monferrache de Camino, moro.  
AGS, RGS, 149310, núm.211.  

 
doc. 184 

1493, diciembre, 3. Zaragoza. 
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Prohibición de los reyes de que nadie mantenga ni manifiesta la opinión de que la 
corona proyecta la expulsión de los moros castellanos, ya que es “su merçed e 
voluntad no fue ni es de mandar salir los dichos moros fuera de los dichos nuestros 
rreynos”. 

AGS, RGS, 149312, núm.16.  
Ed.: LADERO QUESADA, M.A.: Los mudéjares de Castilla en…, doc. 62, p. 203.  

 
doc. 185 

[1493–1498]. 
Pleito de Sancho González Machuca, vecino de la ciudad de Ávila, con Adalla 
Alfaque y Mahoma Alfaque, su hermano, moros vecinos de la villa de Arévalo 
(Ávila), sobre las reparaciones hechos en una casa y huerta.  

ARCHVa, Pl Civiles, Alonso Rodríguez (D), Caja 14, doc. 4. 

 

doc. 186 
1494, febrero, 8. Valladolid.  

Al Corregidor de Aranda, a petición de Bartolomé de Pinilla, por sí y en nombre de 
otros vecinos de esa villa, sobre las deudas que tenían con rabí Mosé Abenrabí, 
vecino de Segovia, el cual convertido al cristianismo se las reclamaba. 

Bartolomé de Pinilla. Ynserta la Ley (tachado: de la saca del pan) hecha en las 
Cortes de Madrigal el año de 1476 sobre los contratos entre judios y moros y 
cristianos. 
AGS, RGS, 149402, núm. 310. 

 
doc. 187 

1494, marzo, 2. Segovia. 
A Alfonso de Fonseca, señor de la villa de Coca, para que permita a Catalina de 
Alba cortar madera de los pinares a fin de atender a sus presas y molinos. 
AGS, RGS, 149403, núm. 276. 

 
doc. 188 

1494, septiembre, 2. Segovia. 
A los repartidores del servicio y medio servicio y cabeza de pecho que pagan los 
moros, a petición de la aljama de Segovia, para que no se aumente la cantidad con 
que contribuyen, y que se reparta entre los de Sepúlveda, Real de Manzanares, y 
toda la tierra, como era costumbre.  

AGS, RGS, 149409, núm.151.  
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doc. 189 

1494, septiembre, 9. Segovia.  
Comisión al juez de términos de Segovia ordenando a la ciudad guarde el asiento 
hecho con Antón González de Hisero, vecino de la misma, referente a que en su 
mesón se aloje la mancebía. 

AGS, RGS, 149409, núm.177. 
 

doc. 190 
1494, noviembre, 30. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito litigado por María Álvarez, vecina de Guadalajara, con Ali de 
Ayllón y consortes, moros, vecinos de Madrid, sobre posesión de unas casas 
pertenecientes a la herencia de Amed Pexinas, moro, su padre, de la que fue 
excluida, María Álvarez por ser cristiana. 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.76/33, leg. 0039 

 
doc. 191 

1495, mayo, 9. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito entre Juana Ruiz, viuda de Alonso Ruiz de Medina, contra 
Haxa la partera, mora, vecinas de Segovia, sobre la acusación de injurias que realiza 
Juana Ruiz sobre Axa de la que queda absuelta. 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.0084/002. 

 
doc. 192 

1495, junio, 26. Burgos.  
Al corregidor de Plasencia, respecto a la queja de los moros pecheros más humildes 
de su aljama que reciben agravios de los moros ricos de la misma, en los 
repartimientos, servicios y derramas que les reparten. 

AGS, RGS, 149506, núm. 103. 
 

doc. 193 

1495, octubre, 13. Burgos.  
Al corregidor de Segovia, que determine acerca de las obras que hicieron unos 
moros carpinteros en unas casas cercanas al monasterio de Santa Clara de dicha 
ciudad, cuya obra se hundió; motivo por el que tales moros y sus fiadores andaban 
ausentados. 

AGS, RGS, 149510, núm. 118. 
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doc. 194 

1496, febrero, 13. Burgos.  
Receptoría ante las justicias de Granada, Ávila, Segovia y Plasencia y sus 
arzobispados, en el pleito que trata Algaz Cantueso y consortes, moros, vecinos de 
Ávila, con Abdallá Cantueso, moro, vecino de esa misma ciudad, sobre 9.250 
maravedís que el citado Abdallá demanda a la parte contraria. Este pleito se había 
remitido, previamente a los alfaquíes de Valladolid, Arévalo y Ávila para que antes 
de que pasara a la Audiencia lo viesen y determinasen según “ley açuna de moros” y 
se hiciese ante ellos la presentación de testigos. 

AGS, RGS, 149602, núm. 177. 

 
doc. 195 

1496, marzo, 30. Valladolid.  
Alí Alvar Ruiz, alfaquí del aljama de los moros de Palencia, en nombre de don 
Abraham Xarafi, alcalde que se dice de todas las aljamas de los Reinos de Castilla, 
alega que el citado Abraham y los alcaldes por éste nombrados tenían autorización 
para usar el oficio de alcaldía en lo civil y criminal en la morería de Ávila, y ante la 
protesta presentada por esta ciudad se ordena a su corregidor que prohíba a los 
susodichos el ejercicio de sus cargos y que averigüe cómo en tiempos pasados se 
ejercía la mencionada jurisdicción civil entre los moros de ella. 

AGS, RGS, 149603, núm. 041. 
 

doc. 196 
1496, agosto, 9. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito litigado por Abraham Xadel, moro, con Fernando García, 
platero, y consortes, vecinos de Segovia, sobre deudas 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.133/09. 
 

doc. 197 
1496, septiembre, 2, Soria.  

Se ordena al licenciado de Paredes, vecino de Segovia, que se presente en la Corte, 
por la demanda expuesta contra él por Juan Fernández Alegre, vecino de Valladolid, 
que le reclama una esclava llamada Fátima y la hija de ésta, las cuales le hurtó el 
dicho Paredes cuando estaba en el Reino de Portugal.  

AGS, RGS, 149609, núm. 111.  
 

doc. 198 
1496, octubre, 27, Burgos.  
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Ejecutoría a favor de Juan Fernández Alegre, vecino de Soria, que reclamaba al 
licenciado Juan de Paredes, vecino de Segovia, una esclava llamada Fátima, color 
negra, con su hija. 

AGS, RGS, 149610, 165.  
 

doc. 199 
1496, octubre, 27. Burgos.  

Comisión a las justicias de Toledo sobre que el licenciado Juan Álvarez de Paredes, 
vecino de Segovia, compró de Alvar Fernández, mercader, vecino de Toledo, una 
esclava negra con su hija, y que posteriormente hizo un contrato de venta, y que 
Juan Fernández Alegre, vecino de esa ciudad, exigió la dicha esclava con su hija 
alegando que le pertenecían.  

AGS, RGS, 149610, núm. 218.  
 

doc. 200 
1496, octubre, 29. Segovia  
Censo perpetuo otorgado por Antón Gonzalez, vecino de Segovia, en favor del 
hospital de Sancti Espíritus. Se cita como lindero una cerca de Brahen de Valladolid, 
moro alcaller, “e la otra tierra que el dicho Anton Gonçales tiene hechas tres pares 
de cassas y corral de las voticas de la Mançebia y un huerto junto con las dichas 
casas y Meson de la Mancevia”. 

AHPSg-D.H. 20. Libro III, ff. 454r-459r. 

 
doc. 201 

1497, febrero, 8. Burgos.  

Instrucción a las aljamas de moros, a los alfaquíes y viejos de las mismas, de los 
obispados de Palencia, Badajoz y Coria, sobre el impuesto de dos castellanos de oro, 
o su valor, que habían de pagar en el año 1497 todos los moros de Castilla y León, 
puesto que los de Granada tenían otras instrucciones.   

Al final en nota se dice: “Otra tal se dio para Sevilla y Córdoba, Toro y Salamanca, 
Osuna, Granada, Palencia e Valladolid, Ávila, Segovia, Madrid e Alcalá, Orden de 
Santiago, Cuenca e Cartagena, provincia de León, obispado de Sigüenza, Córdoba, 
Burgos”. 

AGS, RGS, 149702, núm. 30. 
 

doc. 202 
1497, agosto, 19. Medina del Campo.  
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Que el corregidor de Segovia, Diego Ruiz de Montalvo, disponga sobre la necesidad 
de quitar los saledizos y corredores que hay sobre las calles públicas, afeándolas, 
además de ser peligrosos por los fuegos que se producen.   

Segovia, sobre los edifiçios  
AGS, RGS, 149708-342. 

 

doc. 203 
1497, agosto, 30. Medina del Campo.  

Que el corregidor de Segovia no permita que se edifiquen corredores, ni saledizos, ni 
otras cosas que afeen las calles públicas de la ciudad, que tampoco se reparen los 
que se derruidos y que no se permita edificar nada arrimado a la “puente seca” 
(Acueducto) para no dañarla. Que la disposición se pregone y además se vea la 
conveniencia de demoler lo que ya está construido junto a la dicha puente   

Segovia. Al corregidor, sobre los edifiçios que estan arrimados a la Puente e los 
saledisos. 
AGS, RGS, 149708-306. 

 
doc. 204 

1498, febrero, 5. Alcalá de Henares.  

Carta para que el licenciado Calderón, corregidor de Granada, se junte con dos 
regidores de dicha villa para hacer el padrón de moros que viven en ella y sus 
alquerías y también de los moros mudéjares, para poder aplicarles el servicio de dos 
castellanos de oro. 

Para que cada moro pague dos castellanos   
AGS, RGS, 149802-251. 

 

doc. 205 
1498, marzo, 20. Alcalá de Henares.  

Incitativa para todas las justicias, en especial las de Chinchón, a petición de Alonso 
Merino, que había sido alcalde de Vélez, donde había ocurrido cierta cuestión en la 
que Abrahem Meleque, moro que a la sazón era y se llamaba García Mexia, mató a 
Haced Abuzari, también moro, ya que el dicho alcalde había sufrido ciertos 
perjuicios al intervenir en esto, en cumplimiento de su oficio.  

AGS, RGS, 149803, núm. 434.  
 

doc. 206 
1498, mayo, 12. Valladolid.  
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Alí Copete con Gibre Copete, moros vecinos de Arévalo (Ávila), sobre deudas por 
arrendamiento de unas tierras.  

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 122, doc. 25. 

 

doc. 207 
1498, mayo, 14. Toledo 

Al corregidor de Plasencia para que los moros paguen los castellanos de oro según la 
cédula que se inserta, fechada en Burgos en 27 de junio de 1495. 

AGS, RGS, 149805, núm. 89.  
 

doc. 208 
1498, agosto, 17. Valladolid.  

Yuzaf de Piedrahita, moro y vecino de Arévalo, es acusado de sodomía con maestre 
Yuçe, carpintero, vecino de Maqueda (Toledo), delito del que son absueltos.  

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.125, doc. 21. 

 
doc. 209 

1498, agosto, 20. Valladolid. 
Mahomad Pullar, recaudador de la aljama de Arévalo, pide que el corregidor de 
Arévalo, el bachiller Francisco de Madrigal, apremie a los moros de la dicha villa 
para que paguen los repartos a que estuvieren obligados y que no reciba agravio la 
aljama ni otra persona alguna.   

AGS, RGS, 149808, núm. 187.  
 

doc. 210 
1498, septiembre, 28. Valladolid.  

La aljama y moros de Arévalo (Ávila), con Ali Albeitar, el mayor, y consortes, 
vecinos de Arévalo, sobre pago de cierto repartimiento.  

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 126, doc. 27 

 
doc. 211 

1498, octubre, 9. Segovia.  
Escritura de censo otorgado por Mahomad Mantequero, moro vecino de Segovia, a 
favor de Juan de la Hoz, vecino y regidor de Segovia, por un suelo de casa en la 
Morería, en la calle de la Corredera.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 174r – 174v. 
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doc. 212 
1498, octubre, 12. Segovia.  

Brayme de Guadarrama, moro de Segovia, tomó en censo de Juan de la Hoz, una 
parte de un solar a la morería, junto al arroyo Clamores. Linderos: solar de Jozeyne 
de Escalona, moro, y de otra parte huerta de Juan de la Hoz y por delante la calle 
pública.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 174v – 175r. 
 

doc. 213 
1498, octubre, 29. Segovia.  

Escritura en la que consta que maestre Abrahen Juarros, moro morador de Segovia, 
otorga censo perpetuo a Juan de la Hoz, vecino y regidor de Segovia, por un solar en 
la calle de la Corredera.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 174r – 174v. 
 

doc. 214 

1499, enero, 22. Segovia.  
Traslado de carta de compromiso y sentencia arbitraria para Pedro de Medina, 
Alonso Álvarez y Gonzalo de Herrera, vecinos de Segovia, sobre la partición de las 
casas del palacio de Enrique IV en Segovia realizada por los alarifes y carpinteros 
Francisco Mariscal, Pedro Espinosa y Alicaro Durrame, moro. 

ADPSg, Sección Obras Pías, Caja 9, nº 67  

Ed.: CARRETERO MARTÍNEZ, C.: en Estudios Segovianos, tomo XXXVI, 1995, pp. 355-363 
 

doc. 215 

1499, abril, 29. Segovia.  
Escritura de censo perpetuo de Hamad del Baño, moro calderero vecino de Segovia, 
a Juan de la Hoz, vecino y regidor de Segovia, por unas casas en la Morería, al 
arroyo Clamores, que tiene por linderos huerta de Luis de Mercado, y por otra casas 
de Amad Mantequero.  

AHPSg-D.H. 21.Libro V, fol. 178r – 178v. 
 

doc. 216 

1499, mayo 31. Segovia.  
Petición de Bernardino de Tapia, portero de cámara de los reyes, para que se 
cambiara el emplazamiento de la mancebía de Segovia que está situada entre la 
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morería nueva y la ermita de La Piedad, siendo molestadas muchas mujeres que 
acuden a esa ermita. Son testigos en la causa los moros Amate Vainero y el maestre 
Açan de Pidrahita.  

Proceso sobre la puteria de Segovia. Información sobre la mancebía de Segovia, 
por la petición de ciertos vecinos de trasladarla de lugar,  
AGS, CRC,660,7 

 

doc. 217 
1499, julio, 12.Valladolid.  

Comisión a Francisco Osorio, corregidor de Madrigal, para que finalice el pleito 
entre Alí Albeitar y su hija Fátima con Alí y Hamad Abanzique, vecinos de Arévalo, 
sobre ciertos bienes y herencia.  

AGS, RGS, 149907, núm. 188. 
 

doc. 218 
1499, julio, 29.Valladolid. 

Para que los moros del aljama de Arévalo guarden los términos del pregón dado por 
el corregidor, salvo en las partes señaladas en la carta.  

AGS, RGS, 149907, núm. 64. 

 

doc. 219 

1499, julio, 30. Valladolid. 
El Corregidor de Madrigal es declarado de sospechoso y parcial en el pleito 
pendiente entre Mohamed Albanaque y Ali y Mohamed Albanzique, moros vecinos 
de Arévalo, y de otra Ali Herrador, también vecino de Arévalo, por lo que debe 
designar otra persona que le acompañe.  

AGS, RGS, 149907, núm. 50.  

 

doc. 220 
1499, octubre, 03. Valladolid.  

Que Diego Ruiz de Montalvo, corregidor de Segovia, envíe al Consejo los motivos 
por los que condenó a maestre Alí de los Estados y Alí el Romo, vecino de Segovia 
a pagar 5.000 maravedís.  

Para que el corregidor de Segovia envie rrason 
AGS, RGS, 149910, núm. 280. 

 

doc. 221 
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1499, octubre, 26. Valladolid.  

Abdallá de Arcos y su hijo Yça de Arcos, moros vecino de Segovia, con Juan de 
Contreras, vecino de Ayllón (Segovia), sobre incumplimiento de un contrato de obra 
hecha en las casas de Juan de Contreras.  

ARCHVa, Registro de Ejecutorias, Caja 0139.0002. 
 

doc. 222 

1500, s.f. Madrid.  
Real provisión de los Reyes Católicos para que todos los reconciliados, moros y 
judíos, viviesen apartados unos de otros con separación de dos o tres casas.  

AGS, CCA, DIV, 8, doc.117. 
 

 
doc. 223 

1500, febrero, 18. Sevilla.  

Provisión de seguro y amparo real a la aljama de los moros de Arévalo, a petición de 
Audalla Manjon y Farax de San Miguel moros de la ciudad de Ávila, para que ésta 
no padezca malos tratos a causa de la reciente noticia del alzamiento de las 
Alpujarras  

AGS, RGS, 150002, núm. 34.  

Ed. LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en…, doc. 94, pp. 241–242. 

 

doc. 224 
1500, marzo, 12. Valladolid. 

Libertad a los moros de la aljama de la ciudad para ir a oír, o no, los sermones de un 
fraile de Sta. Cruz, que no se les obligue.  

AGS, RGS, 150003, núm. 45.  

 
doc. 225 

1500, marzo, 12. Valladolid.  
Seguro a favor de la aljama de moros que temen que varios vecinos de Segovia, Juan 
de Caballar, Alonso de Mayorga, y Bernardino, carnicero, puedan atacar a los moros 
por odio.  

AGS, RGS, 150003, núm. 46.  
 

doc. 226 
1500, agosto, 20. 
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Ali Albéitar, en nombre de su hija Fátima, moros, vecinos de Arévalo (Ávila), con 
Giber Bory, sobre incumplimiento de dote matrimonial por parte de Giber Bory. 

ARCHVa. Registro de Ejecutorias, Caja 150, doc. 38. 

 

doc. 227 
1501, julio, 14. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito litigado por Gibre Copete, moro vecino de Arévalo (Ávila) 
sobre deudas 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.160/14. 

 

doc. 228 

1502, febrero, 12. Sevilla. 
Pragmática real en que se ordena la expulsión de todos los moros mayores de catorce 
años y moras mayores de doce.  

AGS, RGS, 150202, núm. 1. 

Ed. FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, F.: Estado social y político..., doc. LXXXVIII, pp. 432–434. 

LADERO QUESADA, M. Á.: Los mudéjares de Castilla en…, doc. 148, pp. 320–324. 

 
doc. 229 

1502, abril, 19. Talavera de la Reina. 
Privilegio otorgado por los Reyes Católicos por el que se concede el título de 
hidalgo, acatando algunos servicios hechos, a Alfonso de Fonseca, vecino de la 
ciudad de Ávila, que antes de convertirse se llamaba Ali Caro. 

AGS, Sección de Mercedes y Privilegios, leg. 383–149. 

Ed. LUIS LÓPEZ, C. DE.: Poder y Privilegio en los Concejos abulenses en el siglo XV, Ávila, 
2001, doc. 99, pp. 255–257. 

 
doc. 230 

1502, mayo, 9. Segovia. 
Petición al cabildo catedralicio del alfaquí de Segovia de limosna y ayuda, dada la 
precaria situación del anónimo alfaquí tras la conversión. 

ACSg C-160 

 

doc. 231 
1502, junio, 07. Toledo.  
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Privilegio de hidalguía otorgado por los Reyes Católicos a Gutiérrez Velázquez, 
antes de su conversión llamado Ali Albeitar, vecino de Arévalo.  

AGS, EMR MER, leg. 391–048. 

Ed. LUIS LÓPEZ, C. DE.: Poder y Privilegio en los Concejos abulenses en el siglo XV, Ávila, 
2001, doc. 99, pp. 257–259. 

 
doc. 232 

1502, septiembre, 17. Toledo.  
Pragmática de la reina Isabel prohibiendo la venta de bienes de los moros 
convertidos y exiliarse a otros reinos, “para que los nuevamente convertidos non se 
vayan fuera del reyno nin vendan por dos annos sus bienes rayzes”.  

AGS, RGS, 150209, núm. 51. 

 

doc. 233 
1503, febrero, 23. Alcalá de Henares.  

Donación a Juana de la Torre, ama del difunto príncipe don Juan, del almají de los 
moros que vivían cerca de las iglesias de San Nicolás y San Marcos, en Ávila, para 
hacer un hospital dedicado a las Ánimas del Purgatorio y de la Misericordia en esa 
ciudad.  

AGS, CCA,CED,6, f.51, doc.2 

 
doc. 234 

1506, abril, 11. Segovia. 
Censo perpetuo otorgado por Francisco de Piedrahita, recuero, vecino de Segovia, en 
favor de Antonio de la Hoz, de unas casas a San Millán que fueron de Pedro de 
Tapia “carnicero que es de los moros que se conbertieron a nuestra Santa Fe 
Catholica” 

AHPSg-D.H. 21, Libro V, ff. 163r-164v. 
 

doc. 235 

1508, abril, 5. Burgos.  
Relación de convertidos procedentes de diferentes lugares de Castilla para que 
puedan vivir en Granada y no sean expulsados de la ciudad. 

AGS, RGS, 150804, núm. 103 

 
doc. 236 

1512, noviembre, 27. Valladolid.  
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Ejecutoria del pleito litigado por Juana Rodríguez, vecina de Villaviciosa de Odón, 
con Francisco de Tapia, vecino de la ciudad de Segovia, sobre el cumplimiento de la 
venta de una esclava mora.  

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.280/16.  

 

doc. 237 
1515, febrero, 15. Arévalo 

Provisión de Doña Juana para que los cristianos nuevamente convertidos de moros 
no pudiesen pasar allende ni vender sus bienes.  

AGS, CCA, DIV, 8, doc.121. 

 
doc. 238 

1519, julio, 20. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito litigado por Sancho de Mendoza con María de Palacios, vecinos 
de Valladolid, sobre la partición de los bienes y herencia de Francisco Hernández de 
Palacios, antes llamado Alí Herrero, vecino de Cuéllar.  

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.338/69.  

 
doc. 239 

1524, junio, 3. Valladolid.  
Ejecutoria del pleito litigado por Pedro de Pedroandrea, vecino de Valencia, con 
Antonio Albeitar y consortes, mercaderes, vecinos de Arévalo (Ávila), sobre deudas 
por comercio.  

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.370/14.  

 

doc. 240 

1542, enero, 17. Segovia  
Censo perpetuo otorgado por Antón Rodríguez, vecino de la ciudad de Segovia, a 
favor del señor Pedro de la Hoz, vecino de ella. Se citan los linderos, identificando la 
carnicería de los moros a San Millán de los Caballeros. 

AHPSg-D.H. 21, Libro V, f. 100r. 
 

doc. 241 
1548, diciembre, 14. Valladolid.  

Ejecutoria del pleito litigado por Francisco Perejil y Francisco Gómez, clérigo, 
vecinos de Arévalo, con Alonso Briceño, menor de edad, residente en Valladolid, 
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sobre la reclamación por parte de Alonso Briceño de tres pares de casas que le 
pertenecían por herencia. 

ARCHVa. Reales Ejecutorias, c.666/59. 

 

doc. 242 
1556, marzo, 4. Segovia  

Censo perpetuo otorgado por Juan de Llano, carpintero de Segovia, e su mujer, a 
favor de Pedro de la Hoz, regidor de ella, de la Huerta del Moro en la parroquia de 
San Millán. 

AHPSg-D.H. 21, Libro V, ff. 163r-164v.  

 
doc. 243 

1586, marzo, 22. Madrid. 
Ley sobre la planta y conservación de los montes a solicitud del lugar de 
Aldeosancho, jurisdicción de Sepúlveda. 

Ed. VILLALPANDO MARTÍNEZ, M.: en Estudios Segovianos, XIX, 1967, pp. 150-152. 

 

doc. 244 

1610, octubre, 27. Segovia  
Reconocimiento de censo perpetuo otorgado por Juan Velázquez, maestro de 
carpintería y albañilería vecino de Segovia, a favor de la iglesia de San Millán. Tras 
la expulsión de los moriscos y la confiscación sus bienes, la Justicia Real vende a 
Juan Velázquez las casas que tenía Juan Nuñez, escudillero morisco expulsado, 
linderas con el Rastro donde se matan los carneros y ovejas, y por la otra parte la 
Puerta del Moro, y las casas de Juana García, que antes fueron de Juan Muñoz, 
morisco, por delante de la calle Real de la Corredera.  

AHPSg-D.H. 20.Libro III, fol. 522v-523v.  
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doc. 1 

1435, marzo, 30. Segovia. 

Cambio entre el cabildo y Yagüe Sánchez de una tierra en el pago de la Corredera por 
unas casas en el Corral del Vainero. 

ACSg, C-411. Libro viejo de censos, fol. 233v – 235v 

Troque e canbio de la tierra de la Corredera a Mercado, por las del corral del Vaynero, con 
Yague Sanches, maderero. 

 

In Dei Nomine, Amen. Sepan quantos este publico Instrumento de troque e permutacion 

vieren, como yo, Miguell Martines, canonigo en la yglesia de Segovia, por poder a mi 

dado e otorgado por los sennores dean e cabillo de la dicha yglesia para lo aqui 

contenido del qual su tenor es este que se sigue, de Verbo Ad Verbum: 

In Nomine Domine, Amen. Sepan quantos esta carta vieren como nos, el dean e cabildo 

de la yglesia de Segovia, estando ayuntados en nuestro cabildo capitularmente por 

nuestra canpana tannida, segund que lo auemos de uso e de costunbre de nos ayuntar, 

conuine saber para unos canonigos rraçioneros e companneros, e lugarteniente de dean, 

benefiçiados de la dicha yglesia, non rreuocando nuestros procuradores de nuevo, 

otorgamos e conocemos que dimos, e damos, e otorgamos nuestro conplido poder a vos 

Miguell Martines, canonigo en la dicha yglesia que estades presente para que por nos e 

en nuestro nonbre podades dar e dedes en troque et canbio a Yague Sanches, maderero, 

vesino en la dicha çibdad, a la collaçion de Sancta Ollalla, arraual de la dicha çibdad, 

una tierra nuestra de pan levar que llaman la tierra de la Corredera, que es fuera del 

dicho arraual, junto con el canpo que llaman la dehesa, que ha por linderos de la una 

parte la dicha [de]hesa, buelta con el fonsario de los moros, e de la otra parte el camino 

del rrey, por cierto edifiçio. Lauor et obra que el se obliga de faser e dar fecho a su costa 

e mision en unos solares de casas que nos tenemos e poseemos en la dicha çibdad, a la 

colación de Sant Miguell, que son en el corral que dicen del Vaynero, en los quales 

solares de casas el dicho Yague Sanches se obliga e obligo a las faser e dar fechas a su 

costa e mision, desta manera e con estas condiciones que aqui se siguen en el dicho 

troque e canbio de la dicha tierra: tres casas rrepartidas por troços desde la pared del 

corral que tiene Diego Garçia Rrecuero fasta el esquina de la casilla, que tiene de nos 

los dichos sennores del dicho cabillo en alquiley Alonso Gonçales Correviernes, 

buhonero e bolsero. E cada una de estas dichas tres casas que les quede su troço de 
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corral por las espaldas fasta la huerta de Pedro Gonçales, de la Trenidad, de quede a 

cada una destas dichas casas de luengo vente pies, et en ancho dies e siete pies, e que 

quede a cada corral por las dichas espaldas dies e siete pies en luengo, et en ancho otro 

tanto. Et estas dichas /f.233v./ […] 

 

doc. 2 

1468, febrero, 2, s.l. 

Confirmación del oficio de repartidor a maestre Yuça de Talavera por parte de Alfonso 

de Castilla, segund que lo él avia e tenia del dicho don Enrrique, mi antecesor, 

manteniendo todos los privilegios contenidos en su oficio. 

AGS, EMR, MER, leg. 50, ff. 270r-271v 

 

Confirmaçion a un moro de 
Segovia del ofiçio de 
rrepartidor  

Maestre Yuça de Talavera, rrepartidor del serviçio e medio 
serviçio de las aljamas de los moros de Castilla. 

Mostro una carta del rrey nuestro sennor firmada de su nonbre, fecha en esta guysa: 

 

Yo el rrey, fago saber a vos, los mis contadores mayores que yo soy ynformado que 

maestre Yuça de Talauera vesino de la muy noble çibdad de Segovia, fue uno de los 

rrepartidores del serviçio e medio serviçio, e otros maravedis que se suelen rrepartir 

sobre las aljamas de los moros de mis rreynos e sennorios en tiempo de don Enrrique, 

mi anteçesor, el qual me pidio por merçed que yo lo mandase confirmar el dicho ofiçio 

de rrepartidor segund que lo él avia e tenia del dicho don Enrrique, mi antecesor.  

E porque mi merçed e voluntad es que el dicho maestre Yuçaf de Talauera aya e tenga 

de mi el dicho ofiçio, por merçed para en toda su vida tenlo por bien. Porque vos mando 

que le ayades por uno de los dichos mis rrepartydores del dicho serviçio e medio 

serviçio e otros maravedis que se suelen rrepartir por las aljamas de los moros de los 

dichos mis rreynos e sennorios.  

Et por este mi alualá, o por su traslado signado de escrivano publico, mando a las 

aljamas de los moros de los dichos mis rreynos e sennorios, e a los otros rrepartidores 

moros e a cada uno dellos, que rresçibais juramento del dicho maestre Yuça de 

Talauera, segund su ley, en forma deuida que bien e fiel e verdaderamente, syn 
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parcialidad nin vanderia alguna usara del dicho ofiçio, e asy fecho le ayan e rresçiban 

por su rrepartydor e usen con él en el dicho ofiçio, e le rrecudan e le fagan rrecudir con 

la quitaçion e derechos e salarios al dicho ofiçio pertenesçientes, segund que usauan con 

él en tienpo del dicho mi antecesor, e segund que fasta aqui se acostunbra usar con los 

otros rrepartydores, e los acudian e fasian acudir con la dicha quitaçion e derechos e 

salarios antiguamente, con todo bien e cunplidamente en guysa que le non mengue ende 

cosa alguna.  

Otrosy, es mi merçed quel dicho maestre Yuça aya e gose e le sean guardadas todas las 

onrras e gracias, e merçedes e franquesas, e libertades, e esençiones, e todas las otras 

cosas que han gosado e fueron e son, e deuen ser guardadas a cada uno de los otros mis 

rrepartydores moros. E mando a vos, los dichos mis contadores mayores que le ayades e 

rresçibades por uno de los dichos mis rrepartidores moros e rresçibades el 

rrepartymiento o rrepartymientos que vos dieren firmados de su nonbre, del dicho 

serviçio e medio serviçio e otros maravedis que se suelen rrepartyr con los otros mis 

rrepartydores moros.  /f. 1v/ 

E le fagades dar e pagar la dicha quitaçion e salarios al dicho ofiçio pertenesçientes, 

segunt e por la via e forma que lo el tenia del dicho mi antecesor, e pongades e 

asentedes el traslado desta mia carta en los mis libros e lo sobrescriuades el original. E 

que lo fagades dar e tornar para que de virtud de él le sea guardada e cunplida esa 

merçed e confirmaçion del dicho ofiçio en todo e por todo segund que en ella se 

contiene. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al. Fecho a dos dias de 

febrero, anno del nasçimiento de nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 

sesenta e ocho annos.  

Yo el rrey. Yo Iohan Ferrandes de Hermosilla, secretario del rrey nuestro sennor, la fise 

escrivir por su mandado. 

Fue sobrescripta la dicha carta en esta guysa.  

Asentose esta carta del rrey nuestro sennor desta otra parte escripta en los sus libros de 
las rrelaçiones e en lo saluado que tienen los sus contadores mayores.   
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doc. 3 

1491, enero, 6. Madrid. Repartimiento del servicio y medio servicio que pagan las aljamas de 
Castilla del año 1491 de 171.000 mrs, de los que 150.000 corresponden a los reyes. Los 21.000 
de diferencia se reparten 15.000 para “nuestros mantenymientos” y los 6.000 restantes para las 
necesidades de las aljamas, realizado por los repartidores del reino: Abrahan Redomero 
(Toledo), Mahomad de Talavera (Segovia), Hamete Carretero (Valladolid), y Mahomad 
Alfaque (Segovia) 

AGS, CMH, EMR, leg. 50 ff. 270r–271v. 
 
Sennores contadores mayores del rrey e la rreyna nuestros sennores.  

Bien sabedes conmo las aljamas de los moros de sus rreynos han de dar e pagar a sus altezas en 

cada un anno al serviçio e medio serviçio çiento e çinquenta mill maravedis. Por ende, vuestra 

merçed sabra que yo, maestre Haçan e maestre Abrahan de Sant Saluador, vezinos de la villa de 

Madrid, rrepartidores de los dichos sennores rrey e rreyna del seruiçio e medio seruiçio por 

nosotros et en nonbre de maestre Abrahen Rredomero, vezino de la çibdad de Toledo; et de 

maestre Mahomad de Talauera, vezino de la çibdad de Segovia; et de maestre Hamete 

Carretero, vezino de la villa de Valladolid; et de Mahomad Alfaque, vezino de la dicha çibdad 

de Segovia, asy mismo rrepartidores de sus altezas del dicho serviçio e medio serviçio, fazemos 

el rrepartimiento de los dichos çiento e çinquenta mill maravedis que las dichas aljamas han de 

seruir a sus altezas este presente anno de la fecha deste rrepartimiento. 

Otrosy, rrepartimos mas veynte e un mill maravedis e los seys mill maravedis dellos para çiertas 

costas e necesidades de las dichas aljamas, et los otros quinze mill maravedis dellos de nuestros 

mantenymientos para que nos sean librados todos los dichos veynte e un mill maravedis e los 

cobremos e demos e paguemos los dichos seys mill maravedis dellos a las dichas costas e 

necesidades. Et los otros dichos quinze mill maravedis para nos, los dichos rrepartidores, de los 

dichos nuestros salarios e mantenymientos. 

Asy que son todos los maravedis que rrepartimos sobre todas las dichas aljamas en la manera 

que dicha es çiento et setenta e un mill maravedis, segund que adelante dira en esta guysa: 

 
El aljama de los moros de la çibdad de Toledo, con los moros de Yepes, e 
Yebenes, e la Puebla de Montaluan, e los que con ellos suelen pechar: 
ocho mill maravedis.  

VIII M 

El aljama de los moros de la villa de Yllescas: dozientos maravedis. CC 

El aljama de los moros de la villa de Madrid, con los moros de Baxares e 
Tordegalues: mill maravedis. 

M 

El aljama de los moros de la villa de Alcala de Henares, con los que con 
ellos suelen pechar: quinientos maravedis. 

D 

El aljama de los moros de la çibdad de Guadalajara: seys mill e quinientos VI M D 
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maravedis. 

El aljama de los moros de Hita: trezientos maravedis. CCC 

El aljama de los moros de Huete, e Valdeoliuas, e Salmeron: mill e 
quinientos maravedis. 

M D 

El aljama de los moros de la çibdad de Cuenca e el Aldehuela: seysçientos 
mrs. 

DC 

El aljama de los moros de Congosto e [---] quinientos maravedis. D 

/f. 270v/ 

El aljama de los moros de Villarruvia de Arenas, con los moros de 
Alcazar de Consuegra et Daymiel: dos mill e dozientos maravedis. 

II MCC 

El aljama de los moros de Aldea del Rrey: mill e quynientos maravedis. IM D 
El aljama de los moros de Scalona: seysçientos maravedis. D C 
El aljama de los moros de Sant Clemente et Santa Maria del Canpo: 
ochoçientos maravedis. 

D CCC 

El aljama de los moros que biuen en Belmonte: trezientos maravedis. CCC 
El aljama de los moros del Castillo [de] Garçi Munnoz: ochoçientos 
maravedis. 

D CCC 

El aljama de los moros de la çibdad de Trujillo, con los moros de Caceres, 
e con los que con ellos suelen pechar, sin los de la merçed? que tiene el 
barbero?: seys mill maravedis. 

VI M 

El aljama de los moros de la çibdad de Plasençia, con los que pechar: 
quatro mill e quinientos maravedis. 

IIIIM D 

El aljama de los moros de Piedrafita: quinientos maravedis. D 
El aljama de los moros de Barco de Avila: mill maravedis. I M 
El aljama de los moros de la çibdad de Avila, con los que con ellos suelen 
pechar: nueue mill maravedis. 

IX M 

El aljama de los moros de Areualo (tach.: con los que con ellos suelen 
pechar): [ocho mill maravedis] 

VIII M 

El aljama de los moros de la çibdad de Segovia, con Guadarrama e 
Sepulueda e Rreal de Mançanares, e los que con ellos suelen pechar: tres 
mill maravedis. 

III M 

El aljama de los moros de la villa Ayllon: mill maravedis. I M 
El aljama de los moros de la villa de Agreda: quatro mill maravedis. IIII M 
El aljama de los moros de la villa de Ceruera: mill maravedis. I M 
El aljama de los moros de la que biben en Sant Esteuan de Gormaz: 
quinientos maravedis. 

D 

El aljama de los moros de Aguilar de Çeruera: tres mill maravedis. III M 
El aljama de los moros de Medinaçeli: tres mill maravedis. III M 
El aljama de los moros de Molina, frontera de Aragon: mill maravedis. I M 
El aljama de los moros de Çea: tres mill maravedis. III M 
El aljama de los moros de Castillejos: dos mill maravedis II M 
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El aljama de los moros de Erze e Prexamo: dos mill maravedis II M 

El aljama de los moros de Arcos: dos mill maravedis II M 
El aljama de los moros de Haro: mill maravedis I M 
El aljama de los moros de Najera: seysçientos maravedis.  DC 
El aljama de los moros de Medina del Canpo: quatroçientos maravedis. CCCC 
El aljama de los moros de la villa de Valladolid: siete mill maravedis. VII M 
El aljama de los moros de Aranda de Duero: dos mill maravedis II M 
El aljama de los moros de la çibdad de Burgos: seys mill maravedis VI M 
Los moros que biben en Peña Aranda: seysçientos maravedis DC 
Los moros que biben en Peñafiel: tresientos maravedis CCC 

 

/f. 271r/ 

El aljama de los moros que biben en Palençia: mill e quinientos 
maravedis.  

IM D 

Los moros que biben en Xuran1: dozientos maravedis.  CC 
El aljama de los moros de Sagahun: dozientos maravedis.  CC 
El aljama de los moros de Talauera: dos mill maravedis.  II M 
El aljama de los moros de la çibdad de Seuilla: quatro mill quinientos mrs IIIIM D 
El aljama de los moros de Algaua de Sevilla: tres mill quinientos 
maravedis.  

IIIM D 

El aljama de los moros de la çibdad de Cordoua: tres mill e quinientos mrs IIIM D 
El aljama de los moros de Palma de ¿Nierguillo?: quatro mill e quinientos 
maravedis.  

IIIIM D 

El aljama de los moros de Murçia: çinco mill quinientos maravedis.  VM D 
El aljama de los moros de Alcantarilla: siete mill e quinientos maravedis.  VIIM D 
El aljama de los moros de la Puebla: tres mill e quinientos maravedis.  IIIM D 
El aljama de los moros de Alguaza del Obispo: tres mill e quinientos mrs  IIIM D 
El aljama de los moros de Albudit: mill e quinientos maravedis.  IM D 
El aljama de los moros de Fortuna: tres mill maravedis III M 
El aljama de los moros de Canpos: dos mill maravedis II M 
El aljama de los moros de Horcahones?: dos mill e quinientos.  II M D 

El aljama de los moros de Molina serna?: çinco mill maravedis VM 
El aljama de los moros de Çepti del Bachiller: dos mill maravedis.  II M 
El aljama de los moros de Noria: mill e quinientos maravedis.  IM D 
El aljama de los moros de la Puebla Nueva: quinientos maravedis.  D 
El aljama de los moros de Cotillas: dos mill maravedis.  IIM 
El aljama de moros de la villa de Hornachos: siete mill maravedis.  VII M 
El aljama de los moros de Llerena: quinientos maravedis.  D 

                                                
1 M. Á. Ladero Quesada lo identifica como Xuera en “Los mudéjares de Castilla” (I ASIM), p. 383. 
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El aljama de los moros de [---guzilla]: quinientos maravedis.  D 

El aljama de los moros de Hauanilla: dos mill maravedis.  II M 
El aljama de los moros de Bienquerençia: quinientos maravedis.  D 
El aljama de los moros de Valderricote: mill maravedis.  M 
El aljama de los moros de Lorqui: tresientos maravedis.  CCC 
Los moros que biben en (tach. Valderricote) Socouos: dozientos 
maravedis.  

CC 

El aljama de los moros que biben en la villa de Donnana: quinientos 
maravedis. 

D 

 
Asy que son los dichos maravedis que suso van rrepartidos sobre las dichas aljamas de los 
moros conmo dicho es, çiento e setenta un mill maravedis, de los quales han de aver los dichos 
sennores rrey e rreyna los çiento e çinquenta mill maravedis. Et los otros veynte et un mill 
maravedis avemos de aver nos, los dichos rrepartidores. Et nos han de ser librados por cabsa de 
libramientos de los dichos sennores rrey et rreyna libradas de vosotros, sennores en las aljamas, 
que nosotros declaremos que les den e paguen en cuenta del dicho serviçio e medio serviçio. /f. 
217r/ Por ende, nosotros sennores, en el dicho nonbre vos pedimos que nos mandedes dar las 
dichas cabsas para que nos rrecudan con los dichos veynte et un mill maravedis que avemos de 
aver conmo dicho es en las aljamas que adelante diran en esta guysa: 

 

El aljama de los moros de la çibdad de Toledo: dos mill e quinientos mrs IIM D 
En el aljama de los moros de la villa de Talauera: dos mill maravedis.  IIM 
En el aljama de los moros de la çibdad de Trugillo: tres mill e dozientos 
mrs 

IIIM 
CC 

Et al aljama de los moros de la çibdad de Segovia: tres mill maravedis.  IIIM 
En la aljama de los moros de la villa de Ayllon: mill maravedis.  IM  
El aljama de los moros de la çibdad de Palençia: mill e quinientos 
maravedis.  

IM D 

En el aljama de los moros de Villarruvia de Arenas: dos mill e quinientos 
mrs 

IIM D 

En el aljama de los moros de Aldea del Rrey: mill e quinientos maravedis.  IM D 
El aljama de los moros de Molina, frontera de Aragon: mill maravedis.  IM 
El aljama de los moros de la çibdad de Huete: mill e quinientos 
maravedis. 

IM D 

En el aljama de los moros de la çibdad de Cuenca: seysçientos 
maraverdis. 

DC 

En el aljama de los moros de la villa de Alcala de Henares: quinientos.  D 

En el aljama de los moros de la villa de Yllescas: dozientos maravedis. CC 
 

Asi que son conplidos veynte et un mill maravedis, los quales nos han de ser librados en las 

aljamas que de suso van declaradas para que nosotros e los otros dichos rrepartidores los demos 

e paguemos a los de sus costas e neçeçidades los seys mill maravedis dellos. E los otros quinse 
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mill maravedis dellos para acudir con ellos a nosotros et a los otros dichos rrepartidores para los 

dichos nuestros salarios et mantenimientos. 

Fecho este rrepartimiento en la noble villa de Madrid a seys dias del mes de enero, anno de mill 

e quatroçientos et noventa et un annos. 

Maestre Haçan e maestre Abra[h]en. 

 

Rrepartieronse demas de lo susodicho el aljama de los moros de 
TOLEDO IIIM DCC XL a maestre Abrahan Rredomero, alcallde 
mayor de los moros en [---] de su salario por rrepartidor para que la 
dicha aljama que los pague de lo que le cupo a pagar por el dicho 
rrepartimiento disedelo que ha de coligar el rrepartimiento. Por carta 
XVII de jullio de XCI 

IIIM DCC XL 

  
Abrahan Xarafi, alfaqui vesino de Valladolid IIIM DCC XL que ovo 
de aver de su salario por rrepartidor de las aljamas sennaladamente 
en la cabeça de pecho de los moros de Valladolid. Por carta dada en 
Seuilla a XI de março de XCI annos. 

IIIM DCC XL 

 

 

doc. 4 

1491, marzo, sd. Sevilla. Reparto a las aljamas de moros y judíos del obispado de 
Segovia para contribuir también a los gastos de la guerra de Granada. Cita a las villas de 
Sepúlveda, Cuéllar, Pedraza, Martin Muñoz de las Posadas y Guadarrama.  
AGS, RGS, 149103, núm. 53. Reyes. 

 

Don Fernando e donna Ysabel, etc,  

A vos las aljamas de los moros de las çibdades, e villas, e lugares que son y seran, et al 

obispado de Segovia que de yuso en esta nuestra carta sereys contenidos, e a cada uno 

de vos a quien fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano publico, salud e 

gracia.  

Bien sabedes la guerra que nos thenemos contra el rrey e moros de Granada, e para la 

contynuaçion della son menester muy grande dos contyas de maravedis de mas de lo 

que mandan nuestras rrentas hordinarias. E para conplir esto avemos acordado de nos 

servir este presente anno destos nuestros rreynos de algunas contyas de maravedis que 

avemos mandado rrepartir asy por las çibdades, e villas e lugares, destos nuestros 

rreynos, como por las aljamas de los moros e judios dellas, e de dicho rrepartymiento e 
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seruiçio cupo a pagar a las dichas aljamas de los moros del obispado de Segovia las 

contyas de maravedis que adelante dira a las aljamas de los moros de los lugares 

siguientes: 

A vos, las aljamas de los moros de la çibdad de Segovia, XXX M. 

A vos, los moros de la villa de Cuellar, II M. 

A vos, los moros de la villa de Sepulveda, II M. 

A vos, los moros de la villa de Pedraza, II M D 

A vos, los moros de Martin Munnos de las Posadas, II M D 

A vos los moros de Guadarrama, V M 

Et es nuestra merçed que (en blanco) o quien su poder oviere, rresçibir e rrecabdar de de 

vos los dichos moros de las dichas aljamas suso contenidas, e de cada uno de vos los 

maravedis suso declarados, del dia que consta nuestra carta fueredes rrequerido fasta (en 

blanco), dias primeros siguientes syn vuestra luenga nin tardança, nin escusa alguna, e 

syn sobre ello nos rrequerir nin consultar nin esperar otra nuestra carta nin 

mandamiento, nin segundo juysio, rrecudades e fagades rrecudir al dicho (en blanco) 

nuestro rreçibidor o a quien el dicho su poder oviere /f. 1v/ con los dichos maravedis en 

la manera que dicha es, e de los maravedis que le asy dierdes e pagaredes tomad su carta 

de pago o de quien el dicho su poder oviere. Con la qual mandamos que vos sean 

rresçebidos en cuenta e que vos non sean demandados otra ves. E por que mejor e mas 

prestamente el dicho nuestro rrecabdador, o quien el dicho su poder oviere puedan aver 

e cobrar de vos, las dichas aljamas, todos los dichos maravedis que asy cabe a pagar, 

mandamos que rreçiba e cobre todos los maravedis segund dicho es de los moros mas 

rricos que oviere en la tal aljama.  

E los tales maravedis que asy pagaren, puedan faser e fagan rrepartymyento dellos, por 

sy e por los otros moros de la dicha aljama, segund que lo han de uso e de costunbre en 

los semejantes rrepartymientos e servicios. E asy para esto, amos para cobrar los dichos 

maravedis que asy rrepartyere, les damos poder conplido. E sy vos los dichos moros de 

las dichas aljamas e cada uno de vos lo asy non fysyeredes e conplieredes, por esta 

nuestra carta, o por su traslado sygnado, mandamos e damos poder conplido al dicho 

nuestro rrecabdador, o a quien el dicho su poder oviere, que vos costryngan e apremien, 

e ayan e cobren, de vos e de cada uno de vos, e de vuestros bienes los dichos maravedis 
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en la manera que dicha es. E vos puedan faser e fagan çerca dello, todas las prendas e 

premias e presiones, asy en vuestras presonas como en vuestros bienes, e los rrematar en 

publica almoneda o fuera della, como por maravedis de nuestro aver e todas las otras 

prendas que fuere menester dese faser para la rrecabdaçion de los dichos maravedis. 

Pero es nuestra merçed que non se vos lleuen derechos algunos de prysyones, nin 

execuçiones, nin ventas, nin rremates de bienes nin de otra cosa alguna. E sy para lo asy 

faser e executar el dicho el nuestro rreçebtor, o quien el dicho su poder oviere menester, 

oviere favor e ayuda, por esta nuestra carta, mandamos a todos los conçejos, 

corregydores, jueces, rregydores de todas las çibdades, e villas, e lugares destos dichos 

nuestros rreynos e sennorios que sobre ello fueren rrequeridos que ge lo den e fagan /f. 

2r/ dar. Et que en ello nin en parte dello escusa alguna, le non pongan nin consientan 

poner.  

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la 

nuestra merçed e de dies mill maravedis para la nuestra camara. E demas, mandamos al 

ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplase y parescades ante nos en la 

nuestra corte do quier que seamos del dia que los enplasare a quince dias primeros 

siguientes so la dicha pena. So la qual mandamos a qual quier escrivano publico que ha 

esto fuere llamado que dende al que ge la mostrare testymonio sygnado de escrivano 

publico con su sygno, por que nos sepamos en como se cunple nuestro mandado.  

Dada en la çibdad de Sevilla (en blanco) dias del mes de março, anno del nasçimiento 

de nuestro sennor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e noventa e un annos.  

Yo el rrey. Yo la rreyna. 

 

doc. 5 

1499, mayo 31. Segovia. Petición de Bernardino de Tapia, portero de cámara de los 
reyes, para que se cambiara el emplazamiento de la mancebía de Segovia que está 
situada entre la morería nueva y la ermita de La Piedad, siendo molestadas muchas 
mujeres que acuden a esa ermita.  

Proceso sobre la puteria de Segovia. Escrivano Aranda. 

Información sobre la mancebía de Segovia, por la petición de ciertos vecinos de trasladarla de 
lugar.  

AGS, CRC,660,7 
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En la muy noble e leal çibdad de Segovia, treynta e un dias del mes de mayo, anno del 

nasçimiento de nuestro Saluador Ihesu Xhristo de mill e quatroçientos e noventa e nueve 

annos, estando antel fonrrado cauallero Diego Ruiz de Montalvo, corregidor en la dicha 

çibdad de Segovia e su tierra por el rrey e la rreyna nuestros sennores, e en presençia de 

mi, Antonio de Aranda, escrivano publico en la dicha çibdad de Segovia e su tierra, a la 

merçed de sus altezas e ante los testigos de yuso escriptos, paresçio y presente 

Bernaldino de Tapia, portero de camara del rrey e de la rreyna nuestros sennores, vesino 

de la dicha çibdad e presento antel dicho sennor corregidor e le he fiso por mi, el dicho 

escrivano, una carta del rrey e la rreyna nuestros sennores, escripta en papel e sellada 

con su sello de çera colorada en las espaldas, e libra[da] de los sennores del su muy alto 

consejo. Su thenor de la qual es este que se sygue: 

 
/f. 3/ 

Don Fernando e donna Ysabel, por la graçia de Dios rrey e rreyna de Castilla, de Leon, 

de Aragon, de Siçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galisia, de Mallorcas, de 

Seuilla, de Çerdenna, de Cordoua, de Corçega, de Murçia, de Jahen, de los Algarbes, de 

Algesira, de Gibraltar e de las Yslas de Canarias; conde e condesa de Barçelona; 

sennores de Vizcaya e de Molina; duques de Athenas e de Neopatria; condes de 

Ruysillon e de Çerdanya; marqueses de Oristan e de Goçiano.  

A vos, Diego Ruiz de Montalvo, nuestro corregidor de la çibdad de Segovia, salud e 

graçia.  

Sepades que Bernaldino de Tapia, nuestro portero de camara, conmo uno del pueblo, 

nos hizo rrelaçion por su petiçion que ante nos, en el nuestro consejo, presentó disiendo 

quel lugar donde estan e moran las mugeres publicas desa dicha çibdad es entre la 

moreria e entre yglesias, en espeçial cabe una yglesia que se dise La Piedad2, que es de 

grand deuoçion, e contynuamente va mucha gente a ella. E que las dichas mugeres non 

pueden venir a la çibdad syn pasar por la moreria de donde se sygue inconveniente. E 

algunas mugeres han seydo tomadas con moros, e que non pueden salir al canpo syn 

                                                
2 La ermita fue construida en 1464 por mandato de Enrique IV, al encomendarse a la Virgen al llegar a 
Segovia huyendo de Ávila tras la proclamación como rey de su hermano Alfonso. Es un claro ejemplo de 
morabito medieval. El templo quedó arruinado con el paso del tiempo y la familia Coronel renovó la 
ermita, colocando allí su escudo de armas, siendo finalmente demolido por decisión municipal en la 
primavera de 1788; la actual fue reedificada más tarde, en un lugar próximo al original.   
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pasar por donde las dichas mujeres están. E nos suplico e pidio por merçed sobrello le 

mandasemos proveer de rremedio con justiçia, mandando que las dichas mugeres 

publicas estoviesen en otro lugar a donde non hagan perjuyzio a nadie porque en ello se 

escasaria mucho escandalo e perjuyzio a todos los moradores en esta dicha çibdad, o 

conmo la nuestra merçed fuese. Et nos tovimoslo por bien.  

Porque vos mandamos que luego veades lo susodicho e ayays vuestra ynformaçion que 

danno e perjuysio viene que las dichas mugeres esten a donde agora están, e a donde 

podran estar, en otro lugar con menos perjuysio. Et çerca dello, proueays e rremedies de 

manera que las dichas mugeres estén apartadas, e en lugar donde esta dicha çibdad e 

vesinos e moradores della non rreçiban agravio de que tengan rrazon de se nos mas 

quexar.  

Para lo qual, todo que dicho es por esta nuestra carta, vos mandamos poder conplido con 

todas sus ynçidençias, e dependençias, anexidades e conexidades. Et non fagades ende 

al.  

Dada en la villa de Ocanna, a quinse dias del mes de enero, anno del nasçimiento de 

nuestro Sennor Ihesu Xhristo de mill e quatroçientos e noventa e nueve annos. 

Ihones, doctor 

Yo Alfonso del Marmol, escrivano de camara del rrey e la rreyna nuestros sennores la 

fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.  

 
Para que el corregidor de Segovia aya ynformaçion que danno viene que estén las mugeres 
publicas, donde agora estan e donde podran estar syn perjuysio e lo rremediar. 
 
/f. 5/ 

Asy presentada la dicha carta de sus altesas e leyda por mi, el dicho escrivano. Luego el 

dicho Bernaldino de Tapia dixo que rrequeria e rrequirio con ella al dicho sennor 

corregidor para que la cunpla e execute segund que en ella se contiene. 

E luego el dicho sennor corregidor tomo la dicha carta de sus altesas en sus manos e 

pusola sobre su cabeça, e dixo que la obedeçia e obedeçio conmo a carta e mandado de 

sus rreyes e sennores naturales, a los quales Dios nuestro Sennor dexe bevir e rreynar 

por muchos tienpos e buenos con nuestros rreynos e sennorios a su santo seruiçio.  
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E en quanto al conplimiento della, dixo que lo rremitia e rremitio al bachiller Juan de 

Arenillas, su alcallde, que presente estaua, el qual dixo que la mandaua e mando que la 

cunpla e exsecute conmo sus altesas por ella lo enbian mandar.  

E luego el dicho alcallde tomo la dicha carta de sus altesas en sus manos e besola e 

pusola sobre su cabeça e dixo que la obedeçia e obedeçio conmo a carta e mandado de 

sus rreyes e sennores naturales, a los que los dichos nuestro Sennor dexe beuir e rreynar 

por muchos tienpos e buenos con /f. 6/ nuestros rreygnos e sennorios a su santo seruiçio. 

E en quanto al conplimiento della dixo que se trayga yrformaçion conforme a la dicha 

carta de sus altezas, e quél está presto, luego lo ver, e conplir, e exsecutar. Testigos que 

fueron presentes: Diego de Noreda e Juan de Miranda, escrivanos publicos de Segovia. 

Et despues desto, en la dicha çibdad de Segovia, quatro dias del mes de junio del dicho 

anno, estando antel dicho alcallde que estaua oyendo e librando plitos a la abdiençia de 

las bisperas, e en presençia de mi el dicho escrivano, e de los testigos de yuso escriptos, 

paresçio y presente Anton Gonçalez de Fisero, vesino de la dicha çibdad, oponiendose 

contra una carta de sus altesas en que mandan aver ynformaçion e mudar la mançebia 

que, por el ynterés que le toca, quél quiere prouarlo contra ello. E presentó un escripto 

fecho en esta guisa: 

/f. 7/3 Virtuoso sennor bachiller de Arenyllas, alcallde en esta çibdad de Segovia e su 

tierra por nuestros sennores el rrey e la rreyna. Yo, Anton Gonçalez de Fisero, por el 

ynterés que se me sygue por tratarse de mi perjuizio sobre rrazon de una carta ante vos 

presentada por parte de Bernaldino de Tapia, por la qual en efeto pide que la mançebia 

sea mudada a otra parte por rrazon de çiertos conpuestos enconvenientes, que en la dicha 

carta esprivió. El tenor de la qual auido aqui por rrepetido:  

Digo que lo por el dicho Bernaldino de Tapia pedido, non ovo nin ha lugar. Lo uno 

porque no fue pedido nin demandado en tienpo nin en forma, nin por parte legitima nin 

bastante.  

Lo otro porque la dicha carta es surretiçia e orretiçia ganada con rrelaçion non verdadera 

callando la verdad, espresando el contrato della.  

E lo otro porque la dicha mançebia está en el lugar para el tal ofiçio, mas liçito, e 

honesto, e mas apartado que se pudo fallar en esta çibdad e sus arrabales.  

                                                
3 Añadido supra: en IIII de junio de IXC annos ante el alcallde Arenillas……. 
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E lo otro porque la iglesia que llaman de La Piedad, contenida en la dicha carta, es 

oratorio e non yglesia catredral nin perochal, e para yr a ella non tienen que faser con la 

mançebia, saluo yr conmo van por la puerta de Juan de Arenas, o por Santis Spiritus.  

Lo otro por que caso que quisiedes yr por do está /f. 8/ la dicha mançebia, fazia la calle 

por donde ande yr, non hay puerta nin casa por donde se paresca la mançebia. Antes esta 

sercada de mas de tres tapias en alto, ansy que non ynpide nin para perjuyzio a cosa 

ninguna.  

Lo otro porque, sy por caso, algund moro se tornó en la mançebia por el consyguiente 

sean tornado con xristianos muchos moros en esta çibdad. 

Por las quales rrazones, e por cada una dellas, fallareys que no deveys de ynnovar el 

lugar de la dicha mançebia, mayormente que non ha muchos annos que por consejo, 

justiçia [e] rregidores, fue el lugar donde está escogido, limitado e sennalado; porque a 

vuestra merçed pido me rreçiba a prueva todo lo por mi alegado, e pronunçio non aver 

lugar mudarse la dicha mançebia condenando en costas a la parte contraria, las quales 

pido. 

/f. 9/ E asy presentado el dicho esprito e leydo por mi, el dicho escrivano, el dicho 

alcallde dixo quel non le puede rresçebir mas de conplir e exsecutar la carta de sus 

altesas. El dicho Anton Gonçales de Fisero dixo que pedia e rrequeria a mi, el dicho 

escrivano, e que asyente al pie de la carta este su pedimiento.  

Testigos que fueron presentes: Diego de Noreda, e Pero Gomes de Tapia, escrivanos 

públicos de la dicha çibdad de Segovia.  

/f. 10/ E despues desto, en la dicha çibdad de Segovia, tres dias del mes de julio del 

dicho anno, el dicho Bernaldino de Tapia presento un escripto de ynterrogarorio por 

donde los testigos que en esta carta fueren presentados para se esaminar. Su thenor del 

qual es este que se sygue: 

/f. 11/ Honrrado sennor bachiller Juan de Arenillas, alcallde en la noble e leal çibdad de 

Segovia, por sus altezas yo, Bernaldino de Tapia, portero de camara de sus altezas e 

vesino de esta çibdad, en aquella mejor manera e forma que puedo e de derecho deuo, 

vos notifico esta carta de sus altezas e vos rrequiero que luego la veays e cunplays en 

todo e por todo, segund en ella se contiene. Y enconpliendola rreçivays ynformaçion del 

danno e perjuysio que oviere en estar agora donde está la mançevia e casa publica, 

donde están las mugeres publicas. E asy meismo vos ynformays donde más, syn 
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perjuysio puedan estar las dichas mugeres publicas, e donde quedan casas e lugar 

conveniente para ello, lo qual faziendo fareis aquello que deveys e de derecho soys 

obligado.  

E sus altezas, por la dicha su carta, vos envitan a mandar en otra manera protesto de me 

quexar de vos al rrey e rreyna nuestros sennores, e a los sennores del su muy alto 

consejo, e allí, e ante quien con derecho deua, conmo de juez rremiso e negligente, e que 

non faze nin cunple lo que por sus altezas le es mandado; e de cobrar de vos e de 

vuestros bienes todas las costas dannos e yntereses e menoscabos que sobre la dicha 

rrazon se aya rrecresçido e rrescresçiere, e de conmo lo digo notifico e rrequiero e de lo 

que sobre ello fizieredes o dixieredes, pido al presente escrivano non lo deys por 

testimonio, e a los presentes rrue[go] que sean dello testigos.  

Las preguntas que han de ser fechas son las syguientes:  

[I] Primeramente: sy saben un lugar e corral donde poco ha que an estado e agora 

estan las mugeres publicas, ques la mançebia o puteria desta çibdad. E sy saben 

que esté ha un tiro de piedra de mano de la yglesia de Santo Domingo, y esté 

muy çerca de la yglesia y espital de Sant Espiritus, e muy çerca de la yglesia de 

Sant Millan de los Caualleros, e muy çerca de la yglesia de la Piedad, que es una 

hermita muy debota, e que las personas que han de yr a ella an de pasar por çerca 

de la dicha puteria, lo qual es muy desonesto e feo, en espeçial para las duennas 

de estado e onrra. 

[II] Yten, sy saben etc., que la dicha puteria e lugar publico estara çerca del sytio 

de la moreria e donde viben los moros; que non pueden sallir al canpo, saluo 

yendo por la dicha puteria o muy çerca della, e por donde estan las mugeres 

publicas. 

/f. 12/ [III] Yten, sy saben etc., que por estar la dicha puteria en lugar tan publico 

an venido e biene mucho agravio e perjuysio, asy a las dichas yglesias y hermita, 

porque non son asy vigitadas conmo lo serian [sy] las dichas mugeres publicas 

allí no estuviesen asy por enpacho e ver[gu]ença que han las personas onrradas y 

onestas de yr y pasar por allí conmo por otras cosas de dannos e yncovenientes 

que se an rrecresçido e rrecresçeran, e que a cabsa de estar allí algunos moros 

duermen con christianas, e otros las buscan e a[n] buscando rrodeos e achaques 
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por donde los han cohechado, e mas se aría sy allí mas estuviese, de que le 

seguiría mucho danno y escandalo en la dicha çibdad.  

(IIII) Yten, sy saben que ay otros muchos lugares muy y mas convenientes donde 

las dichas mugeres publicas e mançevia pueda estar, e que antiguamente no 

estucvo allí donde agora esta, saluo en otra parte, digan y declaren çerca desto lo 

que sabe y qual lugar será mas syn enconvenientes para el dicho sytio. 

(V) Yten, sy saben etc., que todo lo susodicho sea notorio y dello publica boz y 

fama. 

Otrosy, le sean fechas todas las otras preguntas al fecho e caso perteneçientes e 

necesarias. 

Et asy presentado el dicho escripto de interrogatorio el dicho Bernaldino de Tapia, pidio 

que por el sea fecho el dicho esamen a los dichos testigos. Testigos que fueron 

presentes: Antonio de Soto, e Miguel e Juan de Saluatierra, criados de mi el dicho 

escrivano. 

/f. 13/ Et luego, encontinente este dicho dia e mes e anno susodichos, el dicho 

Bernaldino de Tapia, presentó por testigo ha Juan de Cauallar e a Luis de Cauallar, los 

quales juraron en forma devida de derecho sobre la sennal de la Cruz e a las palabras de 

los Santos Evangelios, conmo buenos e fieles xhristianos, dirán la verdad de lo que 

supieren e les fuese preguntado, e a la confesyón del dicho juramento dixeron sy 

juramos e amen. Testigos los dichos. 

Et despues desto en la dicha çibdad de Segovia, çinco dias del mes de julio del dicho 

anno, estando antel dicho sennor alcallde e en presençia de mi, el dicho escrivano, e 

testigos de yuso escriptos, paresçio presente el dicho Bernaldino de Tapia e presento por 

testigo a Pedro de Calahorra e ha Bartolome Sanches, vesinos de la dicha çibdad, los 

quales juraron en forma devida de derecho sobre la senal de la Cruz e a las palabras de 

los Santos Evangelios, conmo buenos e fieles xhristianos dirán la verdad de lo que 

supiesen e les fuese preguntado, e a la confesyón del dicho juramento dixo sy juramos e 

amen. Testigos los dichos. 

/f. 14/ Et despues desto en la dicha çibdad de Segovia, ocho dias del mes de julio del 

dicho anno, el dicho alcallde Arenillas dixo que mandaua e mando a mi, el dicho 

Antonio de Aranda, que non enbargante el abto que de pedimiento del dicho Anton 

Gonçales de Fisero me avia sido noteficado por Diego Sanchez de Noreda, escrivano 
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publico, que non se le de traslado de que se continue la prouança segunt que fasta aquí 

se ha fecho. Testigos que fueron presentes: Luis Hortiz e Pedro de Medina, criados del 

sennor corregidor. 

Tachado: (Et despues desto en la dicha çibdad de Segovia, fonse dias del dicho mes de 

julio del dicho anno, el dicho Bernaldino de Tapia presento por testigo ha maestre 

Amate Vaynero e a maestre Açan de Piedrayta, moros vesinos de la dicha çibdad, los 

quales juraron en forma de derecho en su Ley, e a la confesyon del dicho juramento 

dixeron sy juramos e amen. Testigos los sobre dichos.) 

Et despues desto en la dicha çibdad de Segovia, este dicho dia mes e anno susodichos, 

estando antel dicho alcallde e en presençia de mi, el dicho escrivano, e testigos de yuso 

escriptos, paresçio presente el dicho Anton Gonçales e presento un escripto, su thenor 

del qual es este que se sygue:  

/f. 15/ Virtuoso sennor bachiller de Arenyllas, alcallde susodicho. Yo Anton Gonçales 

de Fisero, digo que por parte de Bernaldino de Tapia fue ante vuestra merçed presentada 

çierta carta que llaman comisión propiamente; dicha ynçitativa, en que se contiene que 

vuestra merçed aye plenaria ynformaçion çerca de do está la mançebia desta çibdad, e sy 

falla lo en la dicha petiçion contenido la mude, contra la qual carta, por se tratar en ella 

de mi perjuysio e interés, yo me opuse e allegue tales e tantas rrasones que ynpiden lo en 

contrario pedido e ofresime a prouar lo por mi allegado. E pedi ser rresçibido a provar e 

Antonio de Aranda, publico escrivano de la cabsa, syn por vuestra merçed ser mandado 

e syn el plito estar en tal estado de fecho e contra derecho, e syn aver para ello especial 

poder e comysión, ha proçedido a tomar testigos e esaminarlos, lo qual fue ansy ninguno 

porque a vuestra merçed pido ante todas cosas dé por ninguno los dichos testimonios e 

depusiçiones dellos e los mande quitar e apartar del proçeso deste plito. E sobre que ante 

todas cosas asy lo deue mandar faser e non sobre otro articulo concluyo e las costas 

pido. 

/f. 16/ Et asy presentado el dicho escripto e leydo por mi el dicho escrivano, el dicho 

alcallde dixo que lo oya. Testigos: Xhristoual Peres e Juan Rodrigues, escrivanos 

publicos de Segovia.  

Et despues desto en la dicha çibdad de Segovia, nueve dias del dicho mes de jullio del 

dicho anno, antel dicho sennor corregidor por ante mi el dicho escrivano, paresçieron 

Juan de Cauallar e Luis de Cauallar e Pedro de Calahorra, e dixeron que se rreteficauan 
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e rreteficaron antel dicho sennor corregidor en sus dichos e depousyçiones que en esta 

cabsa tienen dicho e depuesto, syendo leydo a cada uno dellos su dicho e depusyçion. 

Testigos: Pero del Espinar e Françisco de Caçeres, vesinos de Segovia. 

Et luego, encontinente, antel dicho sennor corregidor, el dicho Bernaldino de Tapia, 

presento por testigos a maestre Amate Vaynero e ha maestre Açan de Piedrahita, moros 

vesinos desta çibdad, los que le juraron en forma de derecho en su Ley, los quales 

dixeron sus dichos e rreteficaron en ellos antel dicho sennor corregidor. Testigos los 

dichos. 

E despues desto, en la dicha çibdad de Segovia, honse dias del dicho mes de jullio del 

dicho anno, antel dicho alcallde e en presençia de mi, el dicho escrivano, e testigos de 

yuso escriptos, paresçio presente el dicho Bernaldino de Tapia e presentó por testigo ha 

maestre Pero Tanedor, e a Mayor, muger de Rriofrio, vesinos de la dicha çibdad, los 

quales juraron en forma devida de derecho sobre la sennal de la cruz e a las palabras de 

los Santos Evangelios, do quier que mas largamente estan escritos, que ellos, conmo 

buenos e fieles xhristianos, diran la verdad açerca de lo que son presentados por testigos, 

e rrespondieron e dixeron sy juramos e amen. Testigos los dichos.  

E despues desto, en la dicha çibdad de Segovia, doze dias del dicho mes de jullio del 

dicho anno, antel dicho corregidor, paresçio presente el dicho Bernaldino de Tapia e 

presentó un escripto de rrequerimiento escripto en papel, su thenor del qual es este que 

se sygue: 

/f. 17/ Escrivano presente dadme por testimonio a mi, Bernaldino de Tapia, portero de 

camara de sus altezas, conmo digo e notifico al sennor Diego Ruys de Moltalvo, 

corregidor en esta noble çibdad de Segovia. En conmo su merçed bien sabe, en conmo 

yo ove traydo una carta de sus altezas por la qual en hefeto le mandan que si se fallase 

quel lugar donde agora estan las mugeres publicas e mançebia de esta çibdad está el 

lugar donde se siguen an e se esperan seguiran ynconvinientes, asy por el dicho lugar e 

mugeres publicas estan muy çerca de la moreria de los moros, conmo por estar muy 

junsta e çercana a y[g]legias y hermitas de la dicha çibdad, lo qual todo ante su merçed 

esta muy llena e bastantemente provado. Y non so esto, mas aun el dicho lugar donde las 

dichas mugeres publicas estan a ver çeydo ser çementerio, y fallar antél sepulturas e 

cuerpos enterrados. E asi mismo se provo aver otros lugares muy mas dispuestos e 

convinientes donde las dichas mugeres, casa e lugar publico puedan estar, y puesto que 
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lo susodicho está atras conplidamente provado e averiguado el dicho sennor corregidor 

no a querido nin quiere, conformandose con la voluntad e mando de sus altezas, nin dar 

el dicho lugar e nonbrar e desputar otro donde estén por avido en la mejor manera e 

forma que puedo e de derecho devo, rrequieren a su merçed que luego viede e quite que 

las dichas mugeres /f. 18/ publicas no entren nin estén en el dicho lugar, e donde fasta 

aquí an estado, e les nonbre e despute lugar donde estén, segund e conmo sus altezas, 

por su carta, me enviaron mandar lo qual faziendo el dicho sennor corregidor fará 

aquello que deve y de derecho es obligado, en otra manera protesto sy aquello o feniso o 

negligente fuere o dilaçion el non deviere de me quexar del al rrey e rreyna nuestros 

sennores, e a los sennores del su muy alto conçejo. E allí e aquí con derecho devan, e de 

cobrar de su merçed e de sus bienes todas las costas, yntereses, dannos y menoscabos 

que sobre la dicha rrazon se ayan rrecreçido e rrecreçieren e demas que todos los 

inconvinientes, dannos e males que a cabsa de estar en el dicho lugar las dichas mugeres 

publicas se rrecreçian se ynpute e cargue al dicho sennor corregidor, e de lo que el dicho 

sennor dixeren o depusieren con dia e mes e anno me lo dyese por testimonio, que a los 

presentes rruego que sean dello testigos. 

Et asy presentado el dicho escripto e leydo por mi el dicho escrivano en la manera que  

dicha es, el dicho Bernaldino de Tapia dixo que lo pedia e pidio por testimonio; e luego, 

el dicho sennor corregidor, dixo que esta presto de conplir la carta de sus altesas e que 

para que mijor se aga justiçia e se cunpla, que nonbra al dotor del Espinar e Anton de 

Mesa, rregidores desta çibdad que presentes estan, que se junten con el alcallde. Testigos 

que fueron presentes: Juan de Contreras e Rodrigo de Contreras, rregidores de la dicha 

çibdad. 

/f. 19/ Testigos tomados por parte de Bernaldino de Tapia sobre el mudar de la mançebia 

donde agora está, por carta de comision de sus altezas. 

Et el dicho Juan de Cauallar, vesino desta çibdad a la collaçion de Sant Millan, testigo 

jurado e preguntado por el dicho interrogatorio: 

A la primera pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe, dixo que porque vido. Vydo el dicho solar de la dicha mançebia 

antes que fuera puteria que hera çementerio de la yglesia de Santo Domingo, y 

vido que quando allí hidificaran la dicha mançebia. Et despues aca ha visto huesos 

de finados a donde esta el dicho sytio de la mançebia, e oyó a los que allí labrauan 
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conmo avian sacado muchos huesos de finados porque en el tienpo antyguo era 

gran poblaçion y llegauan los çementerios adonde agora estan fechas las botycas 

de las dichas mugeres. Et puede aver obra de veynte y ocho annos, poco mas o 

menos que vido a fray Alfonso, comendador de Sancti Spiritus que hedifico la 

dicha mançebia en el dicho sytio, e la dio en çense a una hija suya en casamiento 

con Anton Gonçales de Fisero, que agora la tiene la dicha mançebia. Et que ha 

visto este testigo que esta cabe las dichas yglesias contenidas en la pregunta, las 

quales son casas de mucha devoçion e donde acostunbran yr muchas duennas e 

donzellas, e la mas de la çibdad en rromerias y estaçiones, y no pueden pasar nin 

estar en La Piedad en misa syn ver las dichas mugeres entrar a echarse con los 

onbres, lo qual es cosa muy desonesta y para dar muchas ocasiones a las mugeres 

que ayan de dexar de yr en seruiçio de Dyos e a las dichas rromerias, e aun 

muchas vezes este testigo ha visto faser muchos ynsultos las dichas mugeres de 

pecado, e sus rrufianes, y se lançan en la yglesia de Santo Domingo, que estan 

obiendo çinco pasadas dende el çementerio de la yglesia fasta el meson donde 

moran e se acogen las dichas mugeres del pecado.  

A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe dixo que porque ha visto la dicha moreria e sytio della y non 

pueden salir los moros al canpo syn pasar por la puerta de la dicha mançebia, e 

aun sabe este testigo e a visto prender a algunos moros porque los tomaban de 

noche en la dicha puteria desymuladamente con las xhristianas, e aun vido a un 

moro que por que non hiziesen justiçia den se tornó xhristiano. E a avido e ay 

muchos peligros a cabsa de estar conmo esta la dicha mançebia cabe la dicha 

moreria. 

A la terçera pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe, dixo que porque ha visto e oydo a muchas duennas quexarse de yr 

a vegitar a las dichas yglesias por no pasar por lugar tan desonesto a cabsa que 

aunque por otra parte querian yr [e] no ay por donde vayan syn pasar por la dicha 

mançebia y se pierden muchas limosnas que darían a las dichas yglesias y se 

rregistran /f. 20/ muchos dannos e ynconvinientes por estar donde agora está la 

dicha mançebia. Et aun este testigo vydo apedrear a otro moro4 que fue tomado 

                                                
4 [en los Libros de Fábrica de la Catedral, C-206, en 1489 se da permiso a Francisco para ver apedrear a 
un moro] 
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con otra christiana en la dicha mançebia. E a otros muchos ha visto prender 

disiendo que los tomavan dentro. E ha visto e vee en la perrochia de Santo 

Domingo a esta cabsa estar despoblada, e perdida, e çerrada la yglesia, que non se 

dize misa en ella por non aver otros perrochianos, saluo las dichas mugeres de 

pecado y es yglesia muy antigua e de deuoçion mucha en esta ciudad.  

A la quarta pregunta, dixo que este testigo la vida, antes que allí se pusiese la 

dicha mançebia, cabe el postigo de la juderia e la vido otra vez baxo de la puerta 

de San Andres, a las tenerías. Et que sabe este testigo que baxo de la dicha puerta 

de San Andres ay sytios, fasya las tenerías, donde la dicha mançebia puede muy 

bien estar syn perjuysyo ninguno, de ninguna yglesia nin monesterio, e por donde 

no acostunbra pasar nadie. Y muy desviado de la moreria.  

A la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe e es la verdad, para el 

ynterrogatorio que fiso. E porque non sabia firmar rrogó a mi, Alonso de Castro, 

que lo firmase por él. Alonso de Castro. 

Et el dicho Luis de Cauallar, testigo jurado e preguntado por el dicho ynterrogatorio: 

A la primera pregunta, dixo que sabe y a visto el dicho sytio de la dicha mançebia 

de mas de quarenta annos a esta parte, antes que fuese mançebia. Et que está tan 

çerca de la dicha yglesia e çementerio que no está sy no una calle que atraviesa 

entre el dicho çementerio e la dicha mançebia e meson, donde se acogan las 

mugeres del pecado en que puedan aver seys o siete pies de ancho. Et está muy 

çerca de las otras yglesias y hermita contenidas en la dicha pregunta, lo qual es 

lugar muy desonesto para las duennas e donsellas que acostunbran yr a las dichas 

yglesias y hermita en rromerias y estaçiones porque son de mucha devoçion y non 

pueden yr a ellas syn pasar por las puertas de la dicha mançebia. Y que pueda aver 

veynte annos poco mas o menos que este testigo vido a frayr Alfonso, comendador 

de Sancti Spiritus, faser en el dicho solar la dicha mançebia y meson, e despues de 

hecho lo dio en casamiento a una fija suya que está casada con Anton Gonçales de 

Fisero, el qual agora tiene la dicha mançebia.   

A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe dixo que porque ha visto la dicha moreria y que, en saliendo del 

arco della, los moros van a dar en la dicha puteria que esta frontera, de donde se an 

seguido muchos dannos y escandalos en deseruiçio de Dios, e de nuestra santa fe 
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catolica porque ha visto este testigo tornar algunos moros con los xhristianos e 

vido apedrear dos moros por ello, et otro que se torno xhristiano.  

/f. 21/ A la terçera pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. 

Preguntado conmo lo sabe dixo que porque ha visto a muchas duennas quexarse 

que a cabsa de no pasar nin lleuar a sus fijas por lugar tan desonesto non van a 

vegitar las dichas yglesias e hermita e pierden muchas limosnas, porque son 

yglesias de mucha devoçion e muy antiguas en esta ciudad, y aun sabe e a visto 

que la yglesia de Santo Domingo está çerrada e non se dice misa en ella, nin a 

vesinos ni perrochianos en ella queres estar a cabsa de las dichas mugeres del 

pecado. E a visto que ellas e sus rrufianes fasen muchos ynsultos, y de que están 

çerca de la dicha yglesia se defienden de la justiçia e se entran dentro e fasen 

dende allí muchas burlas. Et a visto conmo dicho tiene, apedrear dos moros, e otro 

que se torno xhristiano, que los tomaron con mugeres de la dicha mançebia; e a 

visto a otros muchos prender, de donde sea seguido et syguen muchos dannos y 

escandalos en esta çibdad y entre los vesinos della. 

A la quarta pregunta, dixo que antes que alli se fisyese la dicha mançebia, este 

testigo la vido al postigo de la juderia e despues baxo de la puerta de Santo 

Andres, a las tenerías; e que allí es lugar muy conveniente para donde puede estar, 

syn perjuysyo ninguno de yglesia nin monesterio, nin de persona alguna, porque 

non es lugar por donde pasa nadie, y aún está en lugar donde ningund malhechor 

se podría saluar de la justiçia. 

E a la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha, sabe, y es la verdad para el 

ynterrogatorio que fiso, y porque lo non sabían firmar rrogó a mi, Antonio de 

Soto, escrivano, que lo firmase de mi nonbre. Antonio de Soto.  

Et el dicho Pedro de Calahorra, testigo jurado e presentado por el dicho Bernaldino de 

Tapia: 

A la primera pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe, dixo porque ha visto la dicha puteria, la qual esta junto con la 

yglesia de Santo Domingo e muy çerca de las otras yglesias e hermita contenidas 

en la pregunta, las quales son de mucha devoçion e van a ellas cada semana e cada 

dia muchas duennas e donsellas, e no pueden pasar sy no por la puerta del meson 

de la dicha puteria, y para yr a la hermita no pueden pasar menos de por la puerta 



 

773 

de la mançebia. Et estando en la dicha hermita, e aun disiendo misa, por fuerça 

han de ver a las mugeres de la mançebia entrar a echarse con los onbres, lo qual es 

mucho desonesto, demas de perjuisyo, que las dichas yglesias y hermita rreçiben 

en tenor tal vezindad. La qual puteria pueda aver veynte annos poco mas o menos 

que la hizo allí fray Alfonso, comendador de Sancti Spiritus, e despues la dio en 

casamiento con el meson a Anton Gonçales de Fisero, su yerno, el qual agora la 

tiene. Et que este testigo oyó desir quando se fisieron las hoyas que sacauan los 

huesos de los finados: et que está en el çementerio de la yglesia de Santo Domingo 

fecha la dicha puteria.  

/f. 22/ A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. 

Preguntado conmo lo sabe dixo que porque ha visto la dicha puteria e la dicha 

moreria que está tan junto que nin saliendo del arco de la moreria dan en el corral 

de la puteria y no pueden salir fasia La Piedad nin fasia la çibdad por Santo 

Domingo syn yr por la dicha puteria e meson della.  

A la terçera pregunta, dixo que sabe e ha visto que las dichas yglesias e hermita 

son  de mucha devoçion e acostunbran en esta çibdad mucho vegitarlas, porque 

son yndulgençias y perdones en esta çibdad y mucho mas lo serían sy la dicha 

mançebia allí non estuviese a cuya cabsa le viene mucho danno y perjuisyo a las 

limosnas e vigitaçion de los fieles y a nos. Et que sabe y vido que touieron preso a 

un moro que se llama el Rromo porque lo avian tomado con una muger del 

pecado, e asy mismo estovo ella presa por el dicho delito, y que çierto es que en 

estar allí la dicha puteria están en mucho perjuisyo y en mucho escandalo del 

pueblo, asy de los xhristianos conmo de los moros. 

A la quarta pregunta, dixo que sabe segund dicho tiene, que la dicha puteria non 

estaua allí, saluo despues quel dicho comendador la hizo e dio en casamiento al 

dicho Anton Gonçales de Fisero, el qual fiso las botycas dellas. Y que primero 

estaua cabe el postigo de la juderia, et despues estuvo a las tenerías, debaxo de la 

puerta de Santo Andres, los quales son lugares muy convenientes, qualquiera 

dellos, donde pueda estar que non donde agora están, porque aca son lugares 

apartados de las dichas yglesias e hermitas, y de la dicha moreria. Et que ningund 

malhechor se pueda yr nin salvar conmo lo fasen agora, que luego se meten ellas y 

sus rrufianes en Santo Domingo, de manera que aunque la justiçia va non los 

pueda aver 
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E a la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe e rresponde e notifica y es la 

verdad para el interrogatorio que fiso. Firmado, Pedro de Calahorra. 

Et el dicho Bartolome Sanches, vesino de Segovia a Sant Millan, testigo jurado e 

preguntado: 

A la primera pregunta, dixo que la sabe como en ella se contiene. Preguntado 

como la sabe dixo que porque ha visto el dicho sytio e lugar donde está la dicha 

puteria, que está junto con la yglesia de Santo Domingo, et muy çerca de las otras 

yglesias y hermita contenidas en la pregunta, las quales son de mucha devoçion 

donde acostunbran yr a rromerias, y estaciones, e yndulgençias, los vesinos desta 

çibdad e sus arrauales, y muchas duennas e donzellas. Y en estar donde están es 

lugar muy desonesto, porque no pueden pasar sy non por la puerta del meson y 

della; nin estar en La Piedad syn que vean a las mugeres del pecado entrar a 

echarse con los onbres. Et que pueda aver veynte annos, poco mas o menos tienpo, 

quel comendador /f. 23/ fray Alfonso dize que lo fiso aquel meson y puteria. Et 

que lo dio a Anton Gonçales de Fisero, su yerno, el qual lo tiene e posee. Y a 

cabsa de la desonestidad de donde está, muchas duennas dexan de yr a la dicha 

vegitaçion de las dichas yglesias y hermita.  

A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe, dixo que porque ha visto la dicha moreria y que en saliendo del 

arco della dan en las paredes de la dicha puteria y no pueden salir fasya La Piedad 

nin fasya la çibdad por Santo Domingo, syn pasar por las puertas de la dicha 

puteria e meson, y contino los moros están allí jugando e dançando con ellas.  

A la terçera pregunta, dixo que sabe e ha visto que muchas duennas se an quexado 

e quexan de aver de pasar por lugar tan desonesto, y dexan de yr a las dichas 

yglesias y hermita a cabsa de no yr por allí; y dello avian gran danno a las dichas 

yglesias porque non son vegitadas nin dadas las limosnas que se darían sy allí no 

estuviesen las dichas mugeres. E a oydo desir que han prendido algunos moros que 

han tomado allí con xhristianas, y que dello sesperan e han avido muchos rruydos 

e escandalos e danno de la rrepublica; y ha visto que ha avido muerte de honbres 

en la dicha puteria, e se acogan luego a la dicha yglesia de Santo Domingo que 

está allí, junto con la dicha puteria.  
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A la quarta pregunta, dixo que conmo dicho tiene, de veynte annos a esta parte se 

acuerda verla donde agora están; y que antes estauan cabe el postigo de la juderia, 

et despues a las tenerías baxo de la puerta de Santo Andres e cabe los cubos de 

detrás de la dicha puerta. Et que allí son lugares mas convenientes para la dicha 

mançebia, que no donde agora están.  

E a la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe y es la verdad para el 

ynterrogatorio que fiso. E porque no sabia firmar su testimonio, rrogo a mi, Suero 

de Barros, que lo firmase de mi nonbre. Firmado, Suero de Barros.  

Et el dicho maestre Haçan de Piedrahita, testigo jurado e preguntado por el dicho 

ynterrogatorio: 

A la primera pregunta, dixo que sabe las dichas yglesias contenidas en la pregunta 

porque las ha visto, e ha visto la dicha puteria e meson della, que está junto con el 

çementerio de la yglesia de Santo Domingo. Et que para yr a las dichas yglesias e 

hermitas, las mugeres de honrra e estado, que de los arrauales vienen, non pueden 

yr a las dichas yglesias syn pasar por la dicha puteria e meson, lo qual es cosa muy 

desonesta.  

A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella sygue. Preguntado conmo 

la sabe, dixo que porque la puerta de la moreria sale a las espaldas de la dicha 

puteria, e para yr los moros fasya La Piedad, o fasya la çibdad, no pueden yr syn 

pasar por la puerta de la puteria o por la puerta del meson, donde /f. 24/ ellas 

estan; y aun tienen fecho un agujero grande que sale a la dicha puerta de la 

moreria, por donde los moros pueden ver a ellas, y ellas a los moros. E hartas 

vezes, por se quitar de choques, los dichos moros dexan de salir por aquella puerta 

al canpo, no teniendo otra salida porque la justiçia luego los toman e diçen que 

salen de la puteria. E por aquel temor dexan de salir.  

A la terçera pregunta, dixo que lo que sabe es. Que ha oydo desir [a] algunas 

duennas pasando a vegitar las dichas yglesias y hermitas quand desonesto es yr 

por allí, por aver de pasar por la dicha puteria e meson porque tyenen costunbre, e 

ay perdonanças todos los primeros domingos de mes de aver de yr a Sancti 

Spiritus, y a esta cabsa cree que otras muchas dexaran de yr. Por dende, se siguen, 

que se pierden vegitaçiones e limosnas a las dichas yglesias. Y que asy mismo ha 

visto que han tomado dos moços moros en la dicha puteria, e que a ellos no 



 

776 

pueden echarlas de la moreria. Et a otro tomaron con otra muger, et se torno 

christiano en Santa Crus. Et contino la justiçia anda cohechandolos con las dichas 

mugeres del pecado, lo qual non se haría sy ellas allí, tan çercanas y vezinas, no 

estoviesen. E que dello se syguio e ha seguido mucho danno y perjuysio a la dicha 

moreria. 

A la quarta pregunta, dixo que sabe que la dicha puteria se fizo allí, donde agora 

estan dies e ocho o veynte annos poco mas o menos. Y este testigo fiso el dicho 

meson a fray Alfonso, comendador de Sancti Spiritus, y despues la dio a Anton 

Gonçales de Fisero en casamiento con su fija, y fisyeron la dicha puteria y que de 

antes este testigo la vido estar la dicha puteria al postigo de la juderia, y despues la 

vydo estar a las tenerías de la Puerta de Santo Andres, donde es lugar mas 

conviniente donde pueda estar que no donde agora esta, y syn perjuisyo de las 

dichas yglesias nin nin dicho fonsario alguno y muy apartada de la dicha moreria.  

E a la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe para el ynterrogatorio que 

fiso. 

Et el dicho maestre Hamete Vaynero, moro, testigo jurado e preguntado por el dicho 

ynterrogatorio: 

A la primera pregunta, dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntado 

conmo lo sabe, dixo que porque ha visto las dichas yglesias y la puteria e meson, y 

pasar por allí muchas duennas y donsellas a sus estaçiones, y es muy desonesto a 

ellas pasar por tal lugar espeçialmente. Que para yr a Santi Espiritus, donde mas 

continuan yr porque ay muchas perdonaçiones no pueden yr todos los que vienen 

del arraual, syn pasar por la puerta del meson o de la puteria. 

A la segunda pregunta, dixo que la sabe conmo en ella sygue. Preguntado conmo 

lo sabe, dixo que porque ha visto la dicha puteria que esta junto cabo el arco de la 

moreria, y los moros non pueden salir al canpo, fasya La Piedad nin fasya Santo 

Domingo syn pasar por la dicha puteria y meson donde estan las dichas mugeres. 

E por non ser averguençados o afrentados de la justiçia dexan de salir.  

/f. 25/ A la terçera pregunta, dixo que lo que sabe es que ha visto muchas vezes a 

duennas quexarse diziendo que non querían yr a ver et vegitar las dichas yglesias 

por non pasar por tan desonesto lugar, y por esto, cree que perdían fartas limosnas. 

Et que sabe que fue tomado Mahomad de Ayllon, et Ali del Varco e Mahomad de 
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Jaseça, moros, en la dicha puteria con las xhristianas, y los dos dellos se fueron 

huyendo y estan en Granada, e el otro se tornó xhristiano. Et a otros antes han 

tornado e cohechadolos las justiçias pasadas, e que de ello ha venido e vino harta 

fatyga a la dicha moreria. Y aunque sabe que la dicha puteria y meson están fecho 

en sagrado, porque han hallado allí sepulturas y huesos de finados. Y non se 

esperan sy no questiones y escandalos de estar donde está agora.  

A la quarta pregunta, dixo que sabe que la dicha puteria ha que se fizo donde agora 

está obra de veynte annos, poco mas o menos, y que la dicha moreria syenpre a 

rreclamado a la dicha çibdad que se quitase de allí por los ynconvenientes e 

dannos que della venían. Y que dixeron estava al postigo de la judería, y a las 

tenerías de la Puerta de Santo Andres, que allí es lugar mas syn danno y perjuisyo 

de las dichas yglesias y vesinos de la çibdad y de la dicha moreria donde puede 

estar. 

A la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe para el interrogatorio que fiso. 

(tachado: en Segovia honse dias) 

E la dicha Mayor, muger de Riofrio, testigo jurado e preguntado por el dicho 

ynterrogatorio: 

A la primera pregunta, dixo que sabe la dicha puteria e yglesias e hermitas en la 

dicha pregunta contenido segund e conmo en ella se contiene, porque esta testigo 

lo ha visto y beuido en el barrio della y en el meson de la dicha puteria de veynte 

annos a esta parte; e que para yr dende el arraual a Sancti Spiritus, que es yglesia 

de mucha deuoçion y perdones, por fuerça han de yr por la puerta del dicho 

meson, e que no ay otra calle nin camino. Y que estando en La Piedad por fuerça 

han de ver a las mugeres del pecado, y aun entrar a echarse con los onbres, al que 

los que van de la ciudad a las otras yglesias contenidas en la pregunta por fuerça 

han de pasar por el dicho meson, a cuya cabsa es lugar muy desonesto el sytio 

donde agora estan para las duennas e donsellas e mugeres de honrra que han de 

vegitar las dichas yglesias e hermita e ospital, o han de pasar de los arrauales a la 

çibdad, o de la çibdad a los arraules. E que ha veynte annos e algo mas, que esta 

testigo se acuerda ver puesta ha la dicha puteria donde agora está; e oydo desir que 

un comendador que hera de Sancti Spiritus la fiso e dio en casamiento a Anton 

Gonçales de Fisero a una fija suya, que agora tienen la dicha puteria. Y que está, 
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obiendo tres pasadas, el çementerio de la yglesia de Santo Domingo, del dicho 

meson e puteria. E ha visto que algunos rrufianes e mugeres en haciendo qualquier 

delito o deviendo de la justiçia se pasan luego /f. 26/ a la dicha yglesia puesta tan 

çerca del dicho meson e puteria. Et que ha oydo desir que esta fecho en sagrado la 

dicha puteria e meson porque las mugeres que han allí estado lo desyan, que 

barriendo las botycas hallauan los huesos de los finados, y por todas estas cabsas 

esta testigo sabe y a visto que el dicho meson e puteria esta en lugar muy 

desonesto.  

A la segunda pregunta dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Preguntada 

conmo la sabe, dixo que porque ha visto el sytio de la moreria e de la dicha puteria 

y que en saliendo del arco de la moreria da en las espaldas de la puteria, y para 

aver de pasar de allí adelante no puede syn pasar por la puerta del meson e por la 

puerta de la dicha puteria, e no tienen otra salida ninguna.  

A la terçera pregunta dixo que ha visto a muchas duennas e otras mugeres 

honrradas quexarse de aver de pasar por allí a vegitar las dichas yglesias y 

hermitas por non pasar por donde las dichas mugeres publicas están, por ser tan 

desonesto lugar. Et que lo demas en la pregunta non lo sabe, salvo que vydo que 

tomaron a un moro en el corral de la mançebia y que lo tornaron xhristiano.  

A la quarta pregunta dixo que sabe que antes que allí se fisyese la dicha puteria 

estaba al postigo de la juderia. Et que lo demas en la pregunta non lo sabe.  

A la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe para el interrogatorio que fiso. 

E el dicho maestre Pedro Tanedor, testigo jurado e preguntado por el dicho 

ynterrogatorio: 

A la primera pregunta dixo que la sabe conmo en ella sygue. Preguntado conmo lo 

sabe, dixo que porque ha visto la dicha puteria e meson que estan junto con la 

yglesia de Santo Domingo, que es yglesia de gran devoçion, la qual han perdido 

las personas desta çibdad por no yr a ver las dichas mugeres publicas que estan de 

contino allí. Et non pueden pasar a Sancti Espiritus syn atravesar por la puerta del 

mesón de la dicha puteria, nin pueden estar en La Piedad syn que aunque estén en 

misa, non vean las dichas mugeres en el dicho corral, y aun entrar a echarse con 

los onbres. Por las quales cabsas es lugar muy desonesto para duennas e mugeres 

de honrra que van a vegitar a las dichas yglesias e hermitas.   



 

779 

A la segunda pregunta dixo que la sabe conmo en ella sygue. Preguntado conmo la 

sabe, dixo que porque ha visto el sytio de la moreria y la dicha puteria y meson 

que en saliendo del arco de la dicha moreria van a dar en las espaldas de la dicha 

puteria, y para aver de pasar adelante no pueden yr sy no por la puerta del dicho 

meson e puteria. Lo qual es e a sydo muy peligrosa cosa.  

A la terçera pregunta dixo que ha visto quexarse a algunas duennas e mugeres 

honrradas de aver de pasar por allí a vegitar las dichas yglesias e hermita y non 

van tantas quantas yrian sy las dichas mugeres allí non estuviesen, por lo qual las 

dichas yglesias non son tan enteramente vegitadas e pierden hartas limosnas. Et 

que ha visto que en veniendo alguna muger de buen paresçer de fuera, /f. 27/ ellas 

se salen a pasear a la plaçuela de la yglesia de Santo Domingo, et luego los moros 

salen a las buscar e tener sus pendençias con ellas, de donde se syguen muchos 

dannos y escandalos y perjuisyio.  

A la quarta pregunta dixo que allí donde estan agora non es lugar conviniente 

donde pueda estar la dicha puteria. Et que ay otros lugares mas convinientes a su 

paresçer en la solana de la puerta de Santo Andres, que es lugar syn perjuisyo, de 

ninguna yglesia nin otra persona.  

A la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha sabe para el interrogatorio que fiso. 

En Segovia, veynte e dos dias del dicho mes de jullio de dicho anno. El dicho sennor 

corregidor de su ofiçio e para mas ynformaçion desta cabsa rreçibio juramento de 

Françisco de Buytrago e de Juan de Paz, vesinos desa çibdad, de los quales tomo e 

rresçibio juramento en forma de vida de derecho por Dios e por Santa Maria e por una 

Sennal de la Cruz semejante desta ✝ e por las palabras de los Santos Evangelios, en 

ellos, conmo buenos e fieles xhristianos dirán la verdad de lo que les fuese preguntado, e 

ellos rrespondieron e dixeron a la confesyon del dicho juramento e dixeron sy juramos e 

amen. E lo que dixeron e depusieron en sus dichos e depusyçiones es lo que adelante 

dirá en esta guysa.  

El dicho Françisco de Buytrago, testigo jurado e preguntado sobre la dicha rrason. 

A la primera pregunta dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Fue preguntado 

conmo lo sabe, dixo que porque ha visto pasar todo lo en la dicha pregunta 

contenido, e sabe que la dicha mançebia esta çerca de las dichas hermitas e yglesia 
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de Sant Millan  e non pueden pasar las dichas mugeres que van a sus devoçiones e 

rromerias sy non por junto de la dicha mançebia. 

/f. 28/ A la segunda pregunta dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Fue 

preguntado conmo la sabe, dixo que porque lo ha visto e vehe muchas vezes, e es 

muy publico e notorio. 

A la terçera pregunta dixo que la sabe conmo en ella se contiene. Fue preguntado 

conmo la sabe, dixo que porque quando Françisco Catalan, ya defunto que Dios 

aya, fue padre e mesonero de las mugeres de la mançebia de la dicha çibdad, buen 

tienpo este testigo tenia mucha amistad con él e entraua e salía muchas vezes en el 

dicho meson e se echaua e tenia amistad con algunas mugeres de la mançebia. Que 

algunas vezes venían muchas mugeres de pro a por perdonanças a las dichas 

hermitas, e las dezian algunas palabras y cosas muy feas y desonestas de manera 

que rresçebian verguença. E algunas vezes via pasar por junto de la mançebia 

algunos frayles e via conmo las dichas mugeres de la mançebia les desyan: “andad 

aca padres y aremos tal cosa”, de que ellos rreçibian mucha verguença. E asy 

mismo via que por estar muy çerca la moreria e un corredor, entremedias de la 

mançebia e la moreria, yvan los moros a dançar, e las mugeres asy mismo e 

dançauan con los dichos moros, a cabsa de lo qual despues via que tratauan 

amores, e por estar çerca de la moreria se daua ocasyon a tener que faser con los 

dichos moros, e algunas vezes los prendia la dicha justiçia a ellos y a ellas, y 

algunas vezes les via dar pena corporal. E asy mismo dixo este testigo que syendo 

mesonero e padre de las dichas mugeres, Riofrio e Mayor, su muger, tovo este 

testigo amistad con una muger que se llamava Castro, la qual estovo presa con un 

moro alcaller. E despues de salida la rrogo que la dixese la verdad de aquello sobre 

que auia estado presa, la qual la dixo que era verdad, que ella se auia echado con el 

dicho moro e que yendo a dormir con él dende la mançebia fasta su casa que una 

madre del dicho moro tenia fecha una pared hueca en que ella auia estado 

escondida folgando con el dicho moro; e otras muchas mugeres del partido5 se 

ascondian allí e dormían con muchos moros de la moreria, porque estaua echa /f. 

29/ la dicha pared de tal manera que aunque entrase todas las justiçias del mundo, 
                                                
5 Esta era, mujeres del partido, una de las muchas denominaciones que recibían las prostitutas 
medievales, otros eran: putas, rameras, mancebas, mujeres públicas, cantoneras, mujeres de la vida, 
mujeres alegres, amorosas, erradas, malas mujeres, bagasas, etc. MOLINA MOLINA, Á.L.: “La prostitución 
en la Castilla bajomedieval”, Clio & Crimen, núm. 5, Bilbao, 2008, p. 143. Las Partidas alfonsinas  
añaden el término de “mujeres baldonadas”, Partida VII, Título XXIV, Ley IX. 
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nin otras personas, no las allarian nin verían. Y esto que le dixo la dicha muger, 

este testigo la pregunto que conmo lo sabia ella, e ella le dixo quel dicho moro que 

lo desya quando estaua en sus plaseres, e aun dixo que la dixo el dicho moro que 

mas de çient mugeres del partido avian allí dormido con moros e se entraba allí en 

achaque de marcar vedriado. E dixo este testigo que estando conmo dicho ha en el 

dicho meson, algunas vezes viendo allí cabar, e otras vezes con las muchas 

algunas descobrian e vian huesos de finados de que se allaua muy marauillado. E 

que sabe asy mismo este testigo que estouo rretrayda una muger del partido en la 

yglesia de Santo Domingo, que es junto a la dicha mançebia, porque la querían 

prender sobre que desyan que avia dormido con çiertos moros; e otro dia de 

mannana fue este fuese testigo a la dicha yglesia, e no vido allí a la dicha muger, e 

por pesquisa supo donde estaua e fue allá e la dixo que porque se avia salido, e ella 

le dixo “sennor Buytrago non me dscubrays, sabed que unos moros me sacaron de 

la dicha yglesia por ante dianoche por una ventana que está asya la dicha 

mançebia”, e este testigo la dixo que era malecho.  

A la quarta pregunta dixo que sabe e vido estar en otro tiempo la mançebia en otra 

parte, que estaua junto con la çerca de la dicha çibdad, que es cabe el postigo de la 

dicha çibdad que junta con las casas de Juan Peres Coronel. E que a su paresçer 

deste testigo la dicha mançébia estaría mejor cabe la puerta de Sant Andres. 

A la quinta pregunta, dixo que lo que dicho ha es verdad para qel juramento que 

fiso. E firmolo de su nonbre, Françisco de Buitrago. Firmado, Françisco de 

Buitrago.  

 

doc. 6 

1492, junio, 9. Valladolid. Relación de bienes que aparecen en la Ejecutoria del pleito 
iniciado por Dueña, hija de Fátima y del difunto Abdallá de Santo Tomé, Gibre 
Calderero, como su tutor, y Gomar de Perejil, como padre de Fátima, mora, vecinos de 
la ciudad de Ávila, de una parte, con Fátima, mora, mujer de Haçan de Santo Tomé, 
vecina de Martín Muñoz de las Posadas (Segovia), sobre partición de la herencia de 
Abdallá de Santo Tomé, según la ley y sunna de moros 

ARCH, Registro de Ejecutorías, Caja 46, 23. 
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El dicho Farax de las Navas va jurado e preguntado segund suso dicho, e después que el 

dicho Abdalla de Santo Tome murió? a su poder nunca vinieron byenes ningunos: 

muebles e rrayzes, nin dineros, nin semovientes, nin plata, nin oro, nin plata, nin otros 

byenes algunos, nin él tiene nin posee, nin otro por él, saluo que Moharrache del 

Camyno; e Fatima [II], muger de Hazan de Santo Tome; e la muger del alfaqui, donna 

Açeyten, sobrina del dicho Gomar Peregil, dieron a este dicho Farax e a Mahomad, su 

heredero, e a Haxa, su hermana: 

− Un (tach.: cochon) colchón; e  

− Un almadraque6; /f. 9v/ e  

− Una colcha; e  

− Una delantera de cama; e  

− Quatro sabanas de çorro; e  

− Una alfamar7; e  

− Una coçedra8; e  

− Una manta; e  

− Dos cabeçales, e  

− Dos sayas9,  

− Almohadas, e  

− Un almadraque, e  

− Una sabana çintada e  

− Un paramento; e  

− Una alcoba con unas franjas e dos poyales nuevos; e  

− Una tela de manteles alimaniscos e otros deçeno; e  

− Una haz de almadraque; e  

                                                
6 Cojín o almohada. (Consultar para la definición de términos el Diccionario de Autoridades, 1732) 
7 Manta. 
8 Colchón de plumas 
9 Vestidura, especie de túnica, que usaban los hombres 
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− Un par de azulejas, e  

− Tres briales10 de panno de la tierra, e  

− Un rropon de panno de la tierra; e  

− Un martillo viejo, e  

− Unos tres fueyes, e  

− Una mesa de fierro, e  

− Seys asadores, e  

− Una sarten de alanbre e  

− Una sarten de fyerro, e  

− Un candelero de haçofar11, e  

− Una caldera, e  

− Dos cucharas ferrennas e  

− Una cobertera de fyerro.  

Los quales dichos byenes fueron dados a este dicho Farax e a los dichos Mahomad e 

Haxa, su hermana, e a ellos le pertenesçian por fyn de Xançi, su hermana, muger que 

fue del dicho maestre Abdalla. E que a este dicho Farax, e a los dichos Mahomad e 

donna Haxa, su hermana, fue dada por los dichos Moharrache e Fatima e la muger del 

dicho alfaqui don Açeyte, de la fazienda que quedó del dicho maestre Abdalla:  

− Fasta una carga de fygos; e  

− Fasta quatro cargas de pyorno; e  

− Fasta quatro cargas de lenna e basta.  

− E quatro quartas de çevada çana de cabtas; e  

− Fasta un çemil de castannas apiladas; e  

− Fasta un quartillo de garvanços.  

                                                
10 Camisa femenina de influencia altomedieval que se ataba a la cintura y cubría hasta los pies.  
11 Haçofar, açofar. Azofar, del arábigo «zufar», que significa cosa amarilla o color que luce como el oro. 
Llamase también latón (Diccionario de Autoridades 1726, en adelante Aut.)  
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E que estos le fue por la parte que ante ellos pertenesçia12 de la dicha donna Xançi, su 

hermana, e que para el juramento que fizo que esta es la verdad, e que otros byenes 

ningunos, nin dinero, non oro, nin plata, non vinieron a su poder deste Farax. De la 

dicha fazienda del dicho Abdalla de Santo Tome nin tiene nin posee, nin otro por el, nin 

escrituras algunas de la dicha fazienda. /f. 10r/  

Et despues desto, en la dicha çibdad de Avila, nueve dias del dicho mes de abril del 

dicho anno, antel dicho bachiller Cristoval Benavente, alcalde, e en presençia de mi, el 

dicho, e de los testigos de yuso escriptos, paresçio el dicho Gomar Peregil e dixo que 

por quanto el non abya estado en esta çibdad e avya venydo anoche de camino, e avya 

venydo a su noticia el dicho mandamiento del dicho alcalde, por ende que el paresçia a 

fazer el dicho juramento. El dicho alcalde tomo e rresçibio juramento en forma de vida 

de derecho Gomar Peregil, segund su ley e segund de suso el dicho Gomar lo juro ansy, 

e rrespondio al dicho juramento e dixo: sy juro, amen. Testigos que fueron presentes 

Fernando Guy Llamas, e Pedro de Channe, escrivanos publicos de Avila. 

Et luego el dicho Gomar Peregil dixo que declarando los bienes que el tiene de la 

hazienda del dicho Abdalla de Santo Tome, so cargo del dicho juramento por el fecho, 

los quales dixo que fueron en el secrostados por Lope Fernandes del Castillo, contino de 

sus altezas del rrey e rreyna nuestros sennores, e puestos por ynventario que presentaba, 

e presento, faziendo la dicha su declaración, un traslado que dixo que hera del dicho 

ynventario fecho en papel, su tenor del qual es este que se sygue:  

Este es traslado de una ynstrumentaçion de los bienes que dexo Abdalla de Santo Tome, 

e el thenor del qual es este que se sigue:  

Estaba en un arca grande:  

− Una sabana de dos pyernas; e  

− Un pedaço de lyenzo de dos varas e medya; e  

− Unos manteles angostos que avia dos varas e medya;  

− Otros  tales manteles; e  

− Una alonbra13 amarylla e açul de tres o quatro varas; e  

                                                
12 Tachado: donna J 
13 Alfombra. Del vocablo árabe al-júmra, muy importante en época bajomedieval ya que era utilizada por 
todos: en las casas más humildes se trabajaba, comía y dormía sobre ella y, en la del rico, era utilizada 
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− Una colcha pequenna rrayda e;  

− Una pyerna et alcoba con dos oryllas azules; e  

− Una sabana con unas oryllas negras; e otra al- /f. 10v/ alcoba  

− Un pedaçuelo de cordelete blanco e otro açul; e  

− Fasta dos varas de lyenço destopa; e  

− Unas tovagas14 vyejas de lyenço; e  

− Una boatylla de mora; e  

− Una paja de fyerro; e  

− Unos corales menudos que avia fasta medya onça; e  

− Una çinta amarylla fasta vara e media con unos cabos de plata; e  

− Tres pares de cuentas de açabache gordas; e  

− Dos almoadas de lienço, e  

− Unos trapos viejos que estauan en una çestylla; e  

− Un pedaço de lyenço colorado; e  

− Tres pares de manteles vyejos que avia fasta ocho varas; e  

− Un alguba verde afojada en blanco; e  

− Una cabeçera de lyenço; e  

− Otros dos pedaços de cabeçera; e  

− Un sayo negro enfojado en blanco; e  

− Una sobre mesa de periquillos nueva que [avia fasta tres viejas]; e  

− Un sarnelo de ninno enfojado en blanco; e  

− Un paramento de lienço negro pyntado; y hasta 

− Una bata de Butiel y un jubon verde todo15. 

                                                                                                                                          
como adorno en paredes y estancias. También era denominada alcatifa o catifa. Ver, de F. Maillo 
Salgado, Los arabismos del castellano en la Baja Edad Media, Univ. de Salamanca, 1998, 3ª ed, p.  
14 Las tobajas labradas son paños bordados con seda amarilla y verde. Cubierta, toalla, que se tendía sobre 
las almohadas en las camas (RAE) 
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Todo esto suso esta en una arcas. E en otras arcas e un cagón con çierto vedriado y tres 

marcos madexas de fylado; e  

− Unos cochillos, e  

− Unas tiegeras; e  

− En una espuesta estaba una [çe----] de açofar con su asa e otro mas 

pequenno de açofar; e  

− Una calderica16 grande e otra pequenna de açofar, e otra pequenna; e  

− Dos caldericas de alanbre; e  

− Una hornilla de laton;  

− Un caxquete;  

− Tres platos de estanno pequennos; e  

− Çinco rollos de laton; e  

− Dos escalentadores; e  

− Dos sartenes de fierro; e  

− Una thequera, e otra (tach.: blanca) grande;  

− Dos sartenes de alanbre grandes, e una pequenna; e  

− Dos mesas de fyerro; e  

− Un taxadores; e  

− Tres asadores; e  

− Unas trevedes; e  

− Tres sauanas; e  

− Un camyson, e  

− Una /f. 11r/ almohada; e  

− Dos almohadones; e  

− Dos mantas; e  
                                                                                                                                          
15 Tachado: esto 
16 Tachado: blanca 
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− Una colcha morisca vieja; e  

− Otra (tachado blanca) manta blanca; e  

− Un pellon; e  

− Una cama de madera encaxada; e  

− Dos (en blanco); e  

− Una arca de pan pequenna; e  

− Una sabana colgada; e un  

− Cochillo; e  

− Tres espadas; e  

− Nueve platos valençianos; e  

− Tres albernyas; e  

− Un dostral; e  

− Un martillo; e  

− Una rredoma.  

En otra camara ay un cofre,  

− Unas tijeras;  

− Un papel de alfileres;  

− Una beatilla e otro papel grande de alfileres grandes; e  

− Un pedaçuelo de lienço viejo; e  

− Unas mangas de camisa de muger; e  

− Un trapo de aguxas; e  

− Un rrastillo.  

− En un arcas una saca de lana lavada, e  

− Un sejon lleno de lana;  

− Diez libras de (tachado: açastan) estanbre; e  

− Otras dos cestas llenas de lana.  
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− Unos vancales viejos que estan ençima de unas camas;  

− Dos paramentos viejos;  

− Dos artesas grandes; e  

− Una almadraque vieja;  

− Quatro artesillas; e  

− Dos calderas viejas; e  

− Otras muchas menudençias de madera; e  

− Unas llaves en una chimenea con otras menudençias de jarros e escudillas.  

− E antel forno unas tablas grandes, e un trillo, e otra madera vieja; dos syllas 

gynetas, e dos [de] mula.  

 

doc. 7 

1519, julio, 20. Valladolid. Relación de bienes del moro convertido Francisco 
Hernández, en la Ejecutoria del pleito litigado por Sancho de Mendoza con María de 
Palacios, vecinos de Valladolid, sobre la partición de los bienes y herencia de Francisco 
Hernández de Palacios.  

A pedimyento de Sancho de Mendoça e sus consortes. 

ARCH, Registro de Ejecutorías, Caja 338, 69. 

E los dichos partidores rrespondieron que estavan prestos de faser lo que devían e heran 

obligados, e a quel lo fasyendo hisyeron una17 casaçion de vienes por escrito, su tenor 

de la qual es este que se sygue:  

Primeramente tasaron de nesçesydad las casas que están en la plaçuela vieja de 

Valladolid, que son dos pares de casas segund que están deslindadas y tienen sus 

linderos, en çiento e veynte mill maravedis, a rrason de a treynta mill maravedis 

el millar.  

Ytem, tasaron una vinna que está al Colladillo, termino de Cuellar, en que ay 

una guerta en seteçientos e çinquenta maravedis.  

Las casas de la plasa de Cuellar, que han por linderos de la una parte casas de 

Françisco Albarez, escrivano, e Diego Gonçales de Torres, de la otra parte, e 

                                                
17 Tachado: partiçion 
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delante la plasa, e detrás la casa de Vartolome Gutierres de Medina, y de Garçia 

Yaguero e la calle publica. Diego de Paredes e Françisco Lopez susodichos, las 

tasaron despues que hobieron jurado en manos del dicho sennor alcallde, en 

çinquenta e çinco mill maravedis.  

Ytem, tasaron las casas de la calle Enpedrada, de que son linderos casas de Juan 

Belazquez, mayordomo, e de la otra parte Françisco Çahonero, en dies e mill 

maravedis.  

Tasaronse las casas que estan en Valladolid, al varrio de Santa Maria, a do disen 

la carpenteria, de que son linderos de la una parte casas de Sarmiento, e de la 

otra parte Bernal Alcalde y la calle en quinse mill maravedis. Tasaronse otras 

casas en la calle de la Canameria, de que son linderos de la una parte casas de 

Garçia Varvanecho, y de la otra parte casas de los herederos de Françisco 

Andado y la calle publica, en ocho mill maravedis, las quales tasaron segund 

están en partiçion entre Antonio de Palaçios e Françisco Ferrandes que Dios aya.  

Tasaron los dichos tasadores18 quatro rreposteros contenidos en el dicho 

ynbentario, en quatro mill maravedis.  

Ytem, un alfamar de rrepostero con su cortapisa, en quinientos maravedis.  

Tasaron una alcatifa19 que echaron sobre su sepultura de Françisco Hernandez, 

en quinientos maravedis.  

Tasaron una cama de paramentos verdes, que son çinco paramentos, en tres 

ducados.  

Ytem, tasaron otra cama de paramentos colorados, en que hay otros çinco 

paramentos, en mill maravedis.  

Ytem, tasaron dos sobremesas çamoranas rraydas, en quinientos maravedis.  

Ytem, tasaron otras dos sobremesas fechas de Sevilla en quatroçientos e 

çinquenta maravedis.  

Tasaron dos poyales amarillos y colorados de estanbre, en quatroçientos e 

veynte e çinco maravedis.  

                                                
18 Tachado: tasaron los dichos tasadores 
19 Especie de tapete o alfombra fina. Es árabe de “Catifa”. «Y extiende por teñir la negra sombra / 
Alcatifas de luz, bordada alfombra» (Diccionario de Autoridades, tomo I, 1726).  
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Tasaron otros dos poyales amarillos y colorados en treçientos e treynta 

maravedis.  

Ytem, tasaron dos sobremesas pequennas, amarillas e coloradas, rraydas en dos 

rreales y medio.  

Ytem, dos poyales viejos non los tasaron porque non son nada.  

Ytem, tasaron otros /f. 6r/ dos poyales viejos en veynte maravedis.  

Ytem, tasaron tres sobremesas viejas en tres rreales.  

Ytem, tasaron çinco paramentos viejos colorados en quinientos maravedis.  

Ytem, tasaron otros çinco paramentos viejos colorados en çient maravedis.  

Ytem, tasaron tres alfamares rraydos, el de un mejor en syete rreales y los otros 

dos a tres rreales, que son dose rreales. Mas tasaron seys mantas de sayal, 

blancas, rraydas, en mill e ochenta maravedis.  

Ytem, tasaron tres colchones, el uno de terliz con su lana en seysçientos e 

quarenta maravedis, y los otros dos colchones en ochoçientos e çinquenta 

maravedis, que son por todos mill e quatroçientos e sesenta e çinco maravedis.  

Ytem, tasaron diez e ocho cabeçales, los quatro de terliz catorce rreales de plata 

e los otros todos en mill e quatroçientos e veynte e ocho mrs, que son por todos 

mill e quatroçientos e nobenta e quatro.  

Ytem, quatro lomillas e un cabeçal, tasaron las lomillas en dos rreales y el 

cabeçal en rreal e medio.  

Ytem, una sobremesa grande está tasada.  

Ytem, tasaron seys almohadas de terliz, una de cuero e otra de alfamar en quatro 

rreales.  

Ytem, tasaron diez almohadas entreçintadas y blancas en diez e ocho rreales con 

su lana.  

Ytem, tasaron otras dos almohadas blancas, con su lana, en quatro rreales.  

Ytem, tasaron tres almohadas moriscas, syn lana, en dos ducados de oro.  

Ytem, tasaron otras dos almohadas çintadas, sin lana, en syete rreales.  
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Ytem, tres colchas de lienço tasaron, la una mejor en mill maravedis e la otra en 

ochoçientos e sesenta e dos maravedis, que es por todo dos mill e sesenta e dos 

maravedis.  

Ytem, tasaron seys pannos de manos blancos de cordones e cabos blancos, en 

treçientos e seys maravedis.  

Ytem, tasaron una camisa morisca del tienpo viejo, con un medio [cabotyn?] de 

oro e çintada al cuerpo de la dicha camisa, en un ducado.  

Ytem, tasaron tres tocas moriscas de listas del tienpo viejo en dosientos e quatro 

maravedis.   

Ytem, tasaron un panno çintado viejo herreteado, en medio ducado.  

Yten, tasaron ocho pares de sabanas de estopa en quatro rreales cada una, que 

son sesenta e quatro rreales, en que monta dos mill e çiento e setenta e seys.  

Yten, tasaron seys sabanas de lino rraydas, a çiento e ochenta maravedis cada 

sabana, que son mill e ochenta maravedis.  

Yten, tasaron quatro delanteras de lino en dosyentos e treynta e seys maravedis.  

Yten, tasaron dos pares de manteles de estopa en noventa maravedis.  

Yten, tasaron una toca en çiento e sesenta maravedis.  

Yten, tasaron tres sabanas de estopa viejas a rreal e medio de plata cada sabana, 

que son treçientos e seys maravedis.  

Yten, tasaron quatro delanteras de estopa en dosyentos maravedis.  

Mas tasaron quatro pares de manteles de lino, unos de quatro varas e media 

tasaron la vara, y otros alimaniscos tasaron la vara en que hobo çinco varas e 

media, e otros de quatro varas e media tasaron la vara, e otros de quatro varas e 

media, unos con otros en seysçientos e ochenta e quatro maravedis.  

Yten, tasaron dozena e media de panneçuelos /f. 6v/ en dosyentos e diez e seys 

maravedis.  

Yten, tasaron una sabana çintada e otra labrada, la çintada en un ducado e la 

labrada en otro ducado.  
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Yten, çinco pares de manteles de estopa catorçe varas, tasaronse [en] dosyentos 

e treynta e ocho maravedis.  

Yten, un par de açalejas20 rromaniscas, tasaronse en çinquenta e un maravedis.  

Yten, tasaronse dos fundas de terliz21, nueve varas en treçientos e seys 

maravedis.  

Yten, se tasaron dos pares de manteles de estopa e ocho paneçuelos, ochenta 

maravedis.  

Yten, se tasaron diez varas de manteles en quatroçientos e ocho maravedis.  

Yten, se tasaron dos pares de açalejas labradas e otros dos pares de açalejas de 

manteles en dosyentos e veynte e un maravedis; e mas otra tasaron en çiento e 

veynte e çinco maravedis, treçientos e quarenta e seys maravedis.  

Yten, tasaron una doçena de panneçuelos de manteles en dosyentos maravedis.  

Yten, tasaron tres sabanas labradas en quatroçientos e setenta e seys maravedis.  

Yten, tasaron un par de manteles de estopa, seys varas en çiento e dos 

maravedis.  

Yten, tasaron diez varas de tarliz, a rreal la vara, en treçientos e quarenta 

maravedis.  

Yten, tasaron dosyentas varas de lienço lino en seys mill maravedis.  

Yten, tasaron çinquenta varas de estopa en ochoçientos e çinquenta maravedis.  

Yten, tasaron un cofre de cuero en un florin, en dosyentos e sesenta e çinco 

maravedis.  

Yten, tasaron dos rroquetes çintados en treçientos e quarenta maravedis.  

Yten, tasaron unas mangas de seda en treçientos y setenta e çinco maravedis.  

Yten, tasaron quatro tocaduras, en çiento e treynta e seys maravedis.  

Yten, tasaron seys sortijas en çiento e dos maravedis.  

Yten, tasaron dos manillas de plata en dosyentos e treynta e ocho maravedis.  

                                                
20 También hasaleja, hazaleja o fazaleja, el Diccionario de Autoridades, tomo III, 1732, la define como 
«La toalla con que se da agua manos, y sirve también para limpiar el rostro».  
21 Tela de lino u algodón, de colores, y tres lizos. Puede venir del árabe Tiliz o Tililiz. (Diccionario de 
Autoridades, tomo VI, 1739).  
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Yten tasaron una volsa de brocado en sesenta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron un espeton, e un peyne, en un rreal.  

Yten, tasaron un arquetilla pintada con çinco tocados rraydos, con su llave, en 

dosyentos e quatro maravedis.  

Yten, tasaron otra arquetilla blanca, con su llave, con tres tocados rrottos en un 

rreal.  

Yten, tasaron un manto rraydo de Contray22 por Diego, xastre, en su conçiençia 

e con los dichos tasadores en ochoçientos maravedis.  

Yten, se tasó otro mantillo de Contray casy nuebo, por los dichos tasadores y 

xastre en tres ducados de oro.  

Yten, se tasó una saya de Contray rrayda un poco, en ochoçientos maravedis.  

Yten, se tasó una saya de brancas?, en seysçientos maravedis.  

Yten, tasaron el mantillo de buriel23; se fiso una saya.  

Yten, tasaron un sayuelo, e dos fajas, e unas calças apolilladas, en syete rreales 

que son dosyentos y treynta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron un mantillo açul del tienpo viejo, enforrado, muy rrotto, [en] 

medio rreal.  

Yten, tasaron un capuz de Contray, en çinco ducados; mill e ochoçientos e 

setenta e çinco maravedis.  

Yten, tasaron otro capuz de buriel de Aragon, viejo, en veynte rreales.  

Yten, se tasó un sayo de contray enforrado en blanqueta blanca, en mill 

maravedis.  

Yten, se tasó un jubón de Contray, viejo, en diez rreales.  

Yten, se tasó otro jubón, ansy mismo de Contray /f. 7r/ en nuebe rreales. Yten, 

se tasó unas calças nuevas en syete rreales.  

                                                
22 Especie de paño muy fino, de origen flamenco. Su nombre deriva de Contray, Flandes, donde se 
fabricaba. Su precio oscilaba entre los 340 y 650 mrs. la vara 
23 “Propiamente significa el color roxo, o bermejo, entre negro y leonado”. (Diccionario de Autoridades, 
tomo I, 1726) 
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Yten, se tasó un bonete en dos rreales, un sayo viejo, e un capuz, e un rropón, e 

unos borçeguís, e unos çapatos, e un jubón, diose por Dios.  

Yten, se tasó un cuero negro, en syete rreales.  

Yten, se tasó unos çapatos de venado en rreal y medio.  

Yten, se tasó una varjuleta24 vieja en tres rreales de plata.  

Yten, tasaron unas coraças en dos ducados.  

Yten, se tasó un capaçete e una vabera en un ducado.  

Yten, tasaron dos çintos con un cochillo y su bolsas en diez e siete maravedis.  

Yten, se tasó un broquel en quatro rreales.  

Yten, se tasó un espada verdugo, con su vaina en25 seteçientos e çinquenta 

maravedis.  

Yten, otra espada morisca, con su vayna de hilo de plata e borlas e çinta, tasaron 

en seteçientos çinquenta maravedis y llevolas Diego Ramires.  

Yten, tres, lanças viejas en dos rreales e medio.  

Yten, un punnal de labrador tasaron en un rreal.  

Yten, tasaron dos sartenes de cobre, una de hojaldre, e otra de [tortada?] en ocho 

rreales.  

Yten, tasaron nuebe sartenes de yerro entre chicas e grandes en quinientos 

maravedis.  

Yten, tasaron dose cucharas de yerro en noventa maravedis.  

Yten, tasaron seys paletillas de yerro en quarenta maravedis.  

Yten, tasaron tres rrayos en veynte e çinco maravedis.  

Yten, tasaron tres coverteras de yerro en treynta maravedis.  

Yten, tasaron unas parrillas en rreal y medio.  

Yten, tasaron unas trébedes en un rreal.  

                                                
24 La barjuleta es “Cierto género de bolsa grande, que de cuero o de lienzo, llevan a las espaldas o 
colgadas a la cintura los caminantes, y que no se cierra con cordones sino con una cubierta, y donde 
ponen sus menesteres”. (Diccionario de Autoridades, tomo I, 1726) 
25 Tachado: un ducado 
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Yten, tasaron un escallentador en tres rreales.  

Yten, tasaron dos caldernelas para beber en veynte e çinco maravedis.  

Yten, tasaron dos almireçes con sus manos, el menor en dosyentos e çinquenta 

maravedis y el mayor, con su mano, en un ducado de oro.  

Yten, tasaron tres calderas nuebas en doze rreales.  

Yten, tasaron un aguamanil de açofar, en tres reales.  

Yten, tasaron un vaçin de barbero e una vaçina de laton en treçientos maravedis.  

Yten, tasaron un par de candeleros de açofar de tienpo viejo en seys rreales.  

Yten, tasaron un candelero de yerro con muchos cheremynes coques e sobre 

candeleros, en ochenta maravedis.  

Yten, tasaron unas llaves de yerro en dos rreales.  

Yten, tasaron un brasero en dosyentos e quatro maravedis.  

Yten, tasaron dos trasiegos de yerro en dos rreales.  

Yten, tasaron dos trébedes syn astil en sesenta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron dos badiles de yerro en veynte e çinco maravedis.  

Yten, tasaron unas tenaças e çinco candiles, las tenaças en medio rreal e los 

çinco candiles en un rreal.  

Yten, tasaron tres arcos de ferrada de yerro en diez maravedis.  

Yten, tasaron quatro calderas, las tres en nuebe rreales, e la otra de açofar en un 

florin.  

Yten, tasaron una vaçenica en rreal y medio.  

Yten, tasaron dos mesas de yerro en dos rreales.  

Yten, tasaron quatro çedaços en un rreal.  

Yten, tasaron quatro conponedores, quatro maravedis.  

Yten, tasaron quatro estriuos en veynte maravedis.  

Yten, unas espuerta rrota nichil.  

Yten, tasaron seys tajaderos de madera en quarenta maravedis.  



 

796 

Yten, tasaron quatro arçueros e una criva en sesenta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron dos rastrillos para rrastrillar lino en çiento e dos maravedis.  

Yten, tasaron dos argadillos, dos rreales.  

Yten, tasaron dos aspas /f. 7v/ en dos maravedis.  

Yten, tasaron seys libras de hilado, lino e estopa, en treçientos e seys maravedis.  

Yten, tasaron quinze menadas de lino en treçientos e setenta e çinco maravedis.  

Yten, tasaron quatro costales e quatro talegas e una manta de gordones, los 

quatro costales dos rreales e medio, y las talegas dos rreales e medio, y la manta 

de gordones en dos rreales, que son dosyentos e treynta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron dos pares de alforjas viejas en dos rreales.  

Yten, tasaron un sayo de sayal en diez e syete.  

Yten, tasaron ocho sylletas de Castilla en dos rreales.  

Yten, tasaron dos asegares de yerro en tres rreales.  

Yten, tasaron dos açadones, dos rreales.  

Yten, tasaron un legon de yerro, un rreal.  

Yten, tasaron tres palas, veynte e çinco maravedis.  

Yten, tasaron seys çestos, entre chicos e grandes, [e] viejos, en diez maravedis.  

Yten, tasaron çinco esportillas de palmar, en veynte maravedis.  

Yten, tasaron tres canastillos y quatro altabaquejos de paja, tasaron todo en 

quarenta e çinco maravedis.  

Yten, tasaron dos orinales e una rredoma26, con sus cajas, en treynta maravedis.  

Yten, tasaron un vaso e una copa de bidrio con su vasera en seys maravedis.  

Yten, tasaron dos çestas de paja, diez maravedis.  

Yten, tasaron una copa valençiana en dos rreales.  

                                                
26 Vasija gruesa de vidrio de varios tamaños; es ancha abajo y va estrechándose y angostándose hacia la 
boca. Se llama redoma, según Covarrubias, porque además de ser doblada en el grueso, se mete en el 
fuego se doma y recuece dos veces. (Diccionario de Autoridades, tomo I, 1726). Originalmente era de 
cerámica y luego se fabricó en vidrio, siendo muy útil para servir líquidos, siendo muy frecuente en la 
iconografía árabe a partir del siglo XI. 



 

797 

Yten, tasaron çinco açunbres de miel en syete rreales y medio.  

Yten, tasaron dos libras de açeyte, veynte maravedis.  

Yten, tasaron tres çelemines de sal, treynta e seys maravedis.  

Yten, tasaron libra e media de candelas, diez e syete maravedis.  

Yten, tasaron una desena de cucharas de palo en seys mrs.  

Yten, tasaron dos [trechones?] en tres maravedis.  

Yten, una vallesta e un valleston de palo y otra pequenna, tasaron en diez rreales.  

Yten, tasaron todo el vedriado con varrennones e ollas e cantaros en un ducado.  

Yten, tasaron la lenna en dosyentos e quarenta.  

Yten, tasaron un haz de encannadura e unos pocos de adobes e otros pocos de 

ladrillos, tasaron todo en çinquenta e un maravedí.  

Yten, tasaron diez fanegas de arina en ochoçientos e çinquenta maravedis.  

Yten, tasaron quinse fanegas de trigo a dos rreales y medio, que son mill e 

dosyentos e setenta e çinco.  

Yten, tasaron diez fanegas de çebada a çinquenta e çinco la fanega, que son 

quinientos e çinquenta maravedis.  

Veynte colgajos de huvas comieronselos.  

Yten, tasaron una media fanega e dos medios çelemines, sellada la media fanega 

tasaronla en dos rreales y medio.  

Yten, tasaron tres quesos en tres rreales.  

Yten, tasaron dos candados, dos rreales.  

Yten, trasaron tres bueys, e dos viejos e un novillo, los viejos en diez ducados y 

el que está bibo tasaron en mill e dosyentos, que son quatro mill e nobeçientos e 

çinquenta.  

Yten, tasaron quatro vacas, la una que se vendió en syete ducados y las tres se 

vendieron en nueve ducados, que son seys mill maravedis.  

Yten, tasaron un cuero de vaca que se murió en nuebe rreales.  
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Yten, tasaron dos cabras en ocho rreales. Y en un asno con dos alvardas tasaron 

en mill e dosyentos e treynta e quatro maravedis.  

Yten, tasaron dos çençerros e una almohama en seys maravedis.  

Yten, tasaron una rraspa e tres vallestillas en sesenta e ocho maravedis.  

Yten, tasaron un cornato de desgobernar, tres lançetas /f. 8r/ de agujas de echar 

pajas, un lançetero, otro cornado, un manojo de cannomes, tasaronlo todo en 

treynta e quatro maravedis.  

Yten, tasaron unas valanças de hierro e contrapeso de yerro, e otras valanças en 

tres rreales y medio.  

Yten, tasaron tres bigornias e dos chequitas, y tres martillos e dos porrillas con 

sus vancos, las vigornias en quinientos e çinquenta maravedis.  

Yten, tasaron un pujavante27 nuebo e ocho viejos, e un par de tinaças viejas, seys 

martillejos, seys yerros de labrar, dos varras de sangrar, dose herraduras viejas, 

en çiento e setenta con çiertos rroblones.  

Yten, se tasó seys desenas de ferraje en seysçientos maravedis.  

Yten, se taso una cochilla e una maça de desmarlar en diez maravedis.  

Yten se taso un cochillo e una lima en seys maravedis.  

Yten se taso seys fanegas de çebada que estavan sembradas con Juan de 

Martingomes, por la penna e [----] en treçientos e treynta maravedis.  

Yten, tasaron doze coronas de oro en que se montó mill e quinientos doze rreales 

viejos, tresyentos e setenta e dos; setenta e dos blancas viejas; setenta e dos, un 

quartillo de plata, ocho y medio; catorçe quartos de Burgos, çinquenta e seys 

maravedis; quatro momos de plata que tasaron en çiento e veynte e quatro; dos 

castellanos, nobeçientos e setenta; çiento e ochenta rreales, que son seys mill e 

çiento e veynte; tres ducados, mill e çiento e veynte e çinco. En que monto todo 

trese mill e treçientos e setenta e nuebe.  

Yten, tasaron una sortija de oro, con su piedra, en quinientos maravedis.  

                                                
27 Instrumento de hierro acerado compuesto de una plancha cuadrada, de cuatro o cinco dedos de largo 
con corte por la parte delantera y por los lados ligeramente vuelto hacia arriba. Los herradores lo utilizan 
para cortar el casco de la bestia, para curarla o para asentar la herradura. 
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Yten, tasaron un rrollo de aljófar, con una sarta de cuentas açules e granos de 

aljófar en medio, en tres mill e quinientos maravedis, que pesó diez e seys 

rreales.  

Yten, tasaron dos esqueros en dos rreales.  

Yten, tasaron un peso de oro con sus pesas, con otra caxa, en treynta e quatro 

maravedis.  

Yten, que se rrecabdaron de Gil de San Pedro, quatro mill maravedis mas seys 

rreales que debia Françisco Lopez, mas que rrecabdaron de la de Fortunio Puerro 

medio ducado.  

Tasaron tres telas de texillos en quatro rreales, çiento e treynta e seys maravedis.  

Yten, tasaron un texillo de planta dorado, en dos mill e dosientos e çinquenta 

maravedis.  

Suma la madera toda, segund que está por una hoja que está aquí asyda, la qual 

fue tasada por Diego de Paredes e Françisco Lopez, carpenteros, por mandado 

de los dichos partidores, tres mill e ochenta e seys maravedis.  

Yten, se monta en la rrenta de los bueys, tres buenos, quatro annos, sacado el 

diezmo dentro de treynta e ocho fanegas y ocho çelemines e medio de çebada, e 

otras treynta y ocho fanegas y ocho çelemines y medio. Asi de descabeçándose 

por la guarda de las vacas montase en el trigo que se le a de cargar a Pedro del 

Palaçio, sacada e esta guarda de las vacas, veynte e syete fanegas y ocho 

çelemines y medio, que se fisyeron a dinero dos mill e treçientos e çinquenta e 

çinco maravedis, a ochenta e çinco maravedis la fanega.  

Montase en la çebada que se le ha de cargar al dicho Pedro del Palaçio, sacada la 

guarda de las vacas /f. 8v/ veynte e seys fanegas e nuebe çelemines que se hiso a 

dinero a çinquenta e çinco maravedis la fanega, que monta en ello mill e 

quatroçientos y setenta maravedis. Ansy que se monto en todo el dicho pan, tres 

mill e ochoçientos maravedis y veynte y çinco maravedis.  

Et estos syn los maravedis que Pedro de Palaçios a rrecabdado de los esquilmos 

de la fazyenda de su padre, que Dios aya. Primeramente rrentaron los bueys, 

sacado el diezmo dellos, y la rreguada de las vacas que dio en pan e en dinero 

que lo pagó el pan e dinero, segund está en esta otra hoja contado, el trigo a 
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ochenta e çinco maravedis la fanega, y la çebada y çenteno a çinquenta e çinco 

maravedis, la faser tres mill y ochoçientos y veynte y çinco maravedis.  

Mas que rrentaron del anno de mill e quinientos e nueve annos, y del de diez, y 

el de honse, e el de dose annos, las casas de la plaçuela vieja de Valladolid, en 

cada anno, quatro mill maravdis de ençense que tiene Gil de San Pedro; diez e 

seys mill maravedis mas que han rrentado las casas de Valladolid en los dichos 

quatro annos, hasta el anno de quinientos e doze annos, en cada un anno mill 

maravedis, que son quatro mill maravedis. Mas que rrentaron las casas de la Cal 

Enpedrada, cabe la Fontanilla, quatro annos, cada anno seteçientos e çinquenta 

maravedis, que montó en todo tres mill maravedis; mas de los higos e gallinas de 

esta casa treçientos y sesenta maravedis; mas que se multiplicaron, tres vacas e 

un veçerro que se tasaron en tres mill e quatroçientos e çinco maravedis.  

Montose en estos esquilmos que ha rrentado la fazyenda en estos quatro annos 

que de suso van declarados, treynta mill e quatroçientos e noventa maravedis.  

Jurolo: Pedro del Palaçio, Juan de Espinosa, Pedro Gonçales.  

 

doc. 8 

1499, julio, 29.Valladolid. Debido a las quejas del aljama de moros de Arévalo por los 
términos del pregón dado por el corregidor, los reyes resuelven que partes han de 
cumplirse y cuales quedan sin efecto.  
AGS, RGS, 149907, núm. 64. Consejo. 

 

Don Fernando e donna Ysabel, etc.  

A vos el nuestro corregidor de la villa de Areualo o a vuestro alcallde en el dicho ofiçio 

e a otro qualquier nuestro corregidor o juez de rresidencia que de aquy adelante fuere 

desa dicha villa, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 

mostrada, salud e gracia.  

Sepades, quel aljama e onmes buenos moros desa dicha villa, nos enbyaron faser 

rrelaçion por su petiçion diziendo que vos agora nuevamente diz que mandastes 

pregonar que ninguna persona, cristiano nin cristiana, non fuese osado de yr a mandado 

de moro nyn de mora por soldada nin por jornal, nin en otra manera a sus casas de los 

dichos moros, nyn a sus heredades, nyn vinnas, nyn a otros hedefiçios algunos, nyn a 
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ganar soldada nyn jornal, so çiertas penas. E asy mismo que nynguno osadado (sic) de 

cortarles carne nyn pesarles otras mercaderias que ouiesen de comer, so çiertas penas.  

E que ningud moro salieran desta dicha villa con cargas en los dias de domingo e fiestas 

que la Madre Santa Yglesia manda guardar; e que ninguno fuese osado de entrar en la 

dicha a venderles lennas nyn otras cosas algunas, so çiertas penas. E que ningud moro 

non fuese a conprar pynnas nin lenna al pynar de la dicha villa, so çiertas pennas e que 

ningud cristiano nyn cristiana fuese osado de entrar en su moreria a vender lenna nyn 

pan nyn otra cosa alguna.  

Asy mismo diz que /f. 1v/ al tienpo que Rodrigo de Morales fue por nuestro vesytador a 

la dicha villa, les sennaló el limite de su moreria que dentro del ençerramiento de la 

dicha moreria diz que dexo una calleja donde se rrecogian todas las aguas que venian de 

la plaça e de otras quatro o çinco calles, a la qual calle salian todos los corrales e huertas 

de la dicha moreria, e que conmo tenian estrechura en casas en la dicha moreria, diz que 

fizieron çiertos pares de casas e un horno en la dicha moreria. E para las façer tomaron 

alguna parte de los dichos corrales e huertas, e que agora bos les quereis tomar las 

dichas casas deziendo que non biuan en ellas sy non que sean para cristianos. En lo qual 

todo diz que sy asy pasase, que ellos rreçibirian mucho agravio e danno porque lo tal 

non se fase en todas las otras çibdades e villas de nuestros rreynos donde ay morerias, e 

que sy a esto se diere lugar, serian forçados de despoblar la dicha moreria e se yr a otras 

partes e lugares de sennorios, porque a causa del dicho pregon sus panes se les pierden 

porque non fallan quien ge los sieguen. E, asymismo, que non pueden vender nyn tratar 

sus mercaderías.  

E nos suplicaron e pidieron por merçed cerca dello con rremedio de justiçia les 

proueyesemos conmo la nuestra merçed fuere. (tachado: e nos) Lo qual, visto en el 

nuestro conçejo, fue acordado que deuiamos mandar esta nuestra carta en la dicha 

rrason, e nos tovymoslo por bien.  

Porque vos mandamos, que en lo que toca al dicho pregon que asy mandaste dar, para 

que ningund cristiano fuese mandado de moro nyn de mora por soldada nyn por jornal, 

nyn en otra manera alguna, a sus casas de los dichos moros, nyn a sus heredades, nyn a 

otros hedefiçios algunos, nyn a faser otra cosa nyn a ganar soldada, nyn jornal, nyn de 

graçia, que lo rrevoqueys e deys por ninguno. E nos, por la presente, lo rrevocamos e 

mandamos que de aquy adelante non se guarde. /f. 2r/ E que todos los cristianos que 
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quesieren puedan yr con los dichos moros e moras a labrar sus heredades e panes, e 

faser otros hedefiçios en sus casas e fuera della por sus jornales.  

E sy ellos conmo quisieren e por bien tovieren los dichos cristianos, con tanto que non 

byuan con los dichos moros, nyn esten dentro de sus casas de morada a soldadas.  

E en lo que toca a lo que se mando pregonar, que ningund cristiano les corte nyn pese 

carne alguna para los dichos moros, mandamos que se guarde dicho pregon e que 

ningund cristiano sea osado de cortarles nyn de pesarles carne alguna a los dichos 

moros, so las penas que por vos les estan puestas, las quales Nos, por la presente, les 

ponemos e avemos por puestas. E en lo que toca a otras qualesquier mercaderias que 

sean de comer, mandamos que non se guarde el dicho pregon e que syn enbargo dél las 

pueda vender.  

E en lo que toca que en los dias de los domingos e fiestas que la Madre Santa Yglesia 

manda guardar, que los dichos moros non saquen cargas de dia desa dicha villa, 

mandamos que asy se guarde e cunpla e esecute, so las dichas penas. E porque es muy 

mijor rrason que los cristianos guarden las dichas fiestas e en tales dias sennalados non 

salgan con cargas desa dicha villa, mandamos que esto mismo guardeys e cunplays y 

esecuteis en los otros vesinos cristianos desa villa. [E] que [sy] lo quebrantaren 

ponyendoles otras muy mayores penas, que a los dichos moros e que aquellas esecutes 

en ellos e en sus bienes e en todas las otras cosas de suso contenidas. [E] porque Nos 

queremos mandar saber /f. 2v/ que cabsa e rrason toviste para ello, porque es son cada 

cosa, porque visto se provea en ello segund sea justiçia. E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Valladolid, a XXIX dias del mes de jullio, anno de mill e quatroçientos e 

noventa e nueve annos. El conde. El conde,   

El bachiller Vela 

Porque vos movyo a lo hazer, vos mandamos que dentro de XV dias primeros 
siguientes, enbieys ante los del nuestro consejo que en la villa de Valladolid 
rresyden, la rrazon de todo ello,  

doc. 9 

1500, mayo, 1. Nombraron por alarife a Françisco Mariscal para ver lo del albannar de 
las casas de Solier, rregidor, y el dicho Solier nonbró a maestre Xedel, moro, el moço, 
etc. [f. 61r] 

ACSg C-161 
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doc. 10 

1502, mayo, 9. Segovia. 

Petición al cabildo catedralicio del alfaquí de Segovia de limosna y ayuda, dada la 
precaria situación del anónimo alfaquí tras la conversión. 

ACSg C-160 

Cabildo, a IX de mayo de MDII annos 

Limosna al faquí, petiçion. Este día [9 de mayo de 1502] el alfaquí que auia seydo en 

esta çibdad avyendo moros, entró en el dicho cabillo y dixo a sus merçedes, y nos 

suplicó, que ya sabyan cuanto el auia trabajado en la conuersion de los moros desta 

çibdad a la santa fe catholica y que quanta perdida le auia a él vinido a la fazienda y a su 

persona en la dicha conversión, porque quedaba perdido non teniendo ofiçio. Y que 

deliberava, con ayuda de dichos sennores, de estudiar para aprovechar en la dicha santa 

fe, ansy a él conmo a los dichos convertidos. E queriays a sus altezas los reyes nuestros 

sennores sobrello, que les suplicava le diesse su petiçion para sus altezas, y ansy mismo 

le ayudasen con algunt contrato. E [los] dichos sennores sometieron lo de la petiçion al 

arçediano de Segovia y mandaronle dar la dicha limosna. 

 

doc. 11 

1503, octubre, 20. Segovia. 

Mezquita moros Castilla. 

Éste dia cometieron a los sennores Alonso de Santander, y Juan Ramos para que vean la 

mezquita que era de los moros y vean que daría por ella conprandola y ver quanto la 

darán. [f. 207r] 
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